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PREFACIO

Una de las metas centrales de nuestro Plan Nacional de Desarrollo 

“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” es garantizar el acceso a 

soluciones de agua potable y saneamiento básico para millones de co-

lombianos que carecen de estos servicios esenciales.

Con ella buscamos, adicionalmente, contribuir al cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible en 2030, sobre todo, a aquellos rela-

cionados con la universalización del acceso al agua potable. Esto con-

lleva un doble propósito: contribuir al cierre de brechas sociales, gene-

rando equidad, mientras aporta al crecimiento económico a través de 

la construcción de infraestructura. 

En efecto, el agua potable y el saneamiento básico traen consigo 

beneficios sociales y progreso económico: se ha comprobado que un 

mayor acceso y una mejor calidad de estos servicios impactan positi-

vamente la asistencia escolar, los indicadores de salud, la seguridad ali-

mentaria, la mitigación del hambre y la desnutrición, y el desarrollo de 

actividades productivas. Además, tener acceso a estos servicios tiende 

a impactar positivamente la calidad de vida de las mujeres y su acceso 

a las oportunidades, ya que la recolección de agua, la limpieza y la 

higiene de los hogares son responsabilidades que, en mayor medida, 

se encuentran vinculadas al rol de la mujer dentro de la familia. No en 

vano el acceso a estos servicios básicos es uno de los componentes 

de la medición de pobreza multidimensional. 

Al inicio de nuestro Gobierno, más de 5,6 millones de colombianos 

no contaban con acceso a agua potable y más de 6 millones no acce-

Iván Duque Márquez
Presidente de la República
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dían a saneamiento básico. Por eso, nos pusimos como objetivo que 

3.030.000 personas tuvieran acceso a agua potable, por primera vez, 

y que, de la misma manera, lo hicieran 3.280.000 colombianos con 

respecto al saneamiento básico. Hoy puedo decir que le estamos 

cumpliendo a Colombia, y que es con hechos que ya logramos que 

2 millones de ciudadanos cuenten con agua potable y 2,3 millones, 

con saneamiento básico. Es así como finalizamos proyectos de acue-

ducto, alcantarillado y aseo a lo largo y ancho del territorio nacional, 

beneficiando a más de 9 millones de personas. 

Tomando como base nuestro principio de hacer de las regiones las 

protagonistas de este Gobierno, implementamos iniciativas como “Agua 

al campo” y “Agua al barrio” con los que invertimos en infraestructura, 

fortalecimos a las empresas prestadoras y mejoramos la calidad de los 

servicios en zonas rurales y asentamientos urbanos de origen infor-

mal. Además, con “Guajira Azul” estamos cambiándole la realidad a un 

departamento que, históricamente, ha estado altamente rezagado en 

cuanto a cobertura de agua potable y de saneamiento básico.

Así mismo, le hemos apostado a una gestión integral del recurso hí-

drico para garantizar la sostenibilidad ambiental, mitigar el riesgo de 

escasez en el mediano y largo plazo, y potenciar la riqueza hídrica. 

Esto, mientras se fortalecen los aspectos técnicos, financieros e insti-

tucionales de las empresas prestadoras de servicios.

La pandemia, ocasionada por el COVID-19, evidenció la necesidad 

de acelerar el cumplimiento de la meta ODS de universalización, ya que 

el acceso al agua, al saneamiento básico, y a protocolos de higiene, se 

convirtieron en los principales mecanismos para la prevención del virus.  

Como parte de las medidas para contener y mitigar la pandemia, 

implementamos medidas para que los colombianos contaran con ac-

ceso a agua. Las reconexiones gratuitas al servicio de acueducto, el 

diferimiento del pago de las facturas de servicios públicos y los sub-

sidios a los acueductos rurales (por primera vez en la historia), fueron 

algunas de esas acciones.

Adicionalmente, incluimos en el Compromiso por Colombia el capítulo 

agua, como una de las apuestas para la reactivación de la economía. En 

él se encuentran incluidos 185 proyectos de acueducto, alcantarillado y 

aseo en todo el país, que representan una inversión por 2,6 billones de 

pesos, beneficiando a 6,6 millones de personas. Para la ejecución de es-

tas obras y de nuestra agenda sectorial, en 2021 destinamos el mayor 

presupuesto de inversión que haya otorgado un gobierno, demostran-

do nuestra creencia del agua como poderoso instrumento de equidad 

y desarrollo económico, además de nuestro compromiso con el sector.

Por supuesto, aún nos falta camino por recorrer para alcanzar la uni-

versalización de los servicios y seguir mejorando su calidad. De ahí, el 



C O LO M B I A  A Z U L 8

compromiso de seguir posicionando al sector de agua potable y sanea-

miento básico dentro de la agenda pública, para visibilizar sus contribu-

ciones en el desarrollo económico y social del país. 

En este libro se describen los principales avances en las últimas dé-

cadas y los desafíos existentes para lograr el acceso universal, equitati-

vo, sostenible y en condiciones de calidad al agua potable. Sus páginas 

resaltan la necesidad de robustecer la institucionalidad del sector, prote-

ger las fuentes hídricas y garantizar la sostenibilidad ambiental en la pres-

tación de los servicios. De esta manera, también traza una hoja de ruta de 

largo plazo para el cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desa-

rrollo, la modernización y tecnificación de la prestación de los servicios 

y el logro del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 de la Agenda 2030.

El cambio climático es el mayor desafío que enfrentaremos en este 

siglo, y la mitigación y adaptación a sus efectos requiere darle al agua 

un trato prioritario individual y colectivamente, por lo que esta publi-

cación es una invitación a comprender la importancia de conservar las 

fuentes hídricas, minimizando la generación de residuos y haciendo 

un uso racional del agua. El futuro hídrico de Colombia depende de 

todos y cada uno de nosotros, por lo que estos propósitos requerirán 

también de la articulación y el compromiso de las entidades del orden 

nacional, territorial y de las comunidades.

Agradezco de manera especial al Banco Interamericano de Desarrollo 

por su apoyo en la elaboración y financiación de esta obra, así como 

al equipo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en particular, 

del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, por su trabajo para 

materializar este proyecto y consolidar una hoja de ruta que será de-

terminante y con la que seguiremos edificando un país con equidad, 

con agua limpia, siempre disponible para todos. 
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PRÓLOGO

El agua es la esencia de la vida y constituye un patrimonio estratégico 

de la humanidad, que, en el escenario actual, está en el centro del desa-

rrollo colectivo y sostenible para que las comunidades además de sobre-

vivir sean capaces de generar sus mayores y grandes transformaciones.

América Latina y el Caribe poseen un tercio de las reservas de agua 

fresca en el mundo, pero con una distribución geográfica sumamente 

desigual. Hoy, 19 millones de personas en la región no tienen acceso al 

agua, y más de 450 millones carecen de servicios seguros de saneamiento. 

El impacto del cambio climático hará esta realidad todavía más apre-

miante. Si las tendencias actuales continúan, hacia el año 2040, menos 

de veinte años, cerca del 43 % de la población de la región vivirá en zo-

nas de estrés hídrico, de moderado a extremo. 

El trabajo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en América 

Latina y el Caribe está orientado por la Visión 2025, que establece 

cinco grandes áreas de trabajo: integración regional, inserción en la 

economía digital, apoyo a las pequeñas y medianas empresas, género 

y diversidad, y acción frente al cambio climático 

El acceso a servicios de agua potable y saneamiento seguros, resi-

lientes y de calidad, es fundamental y transversal en todos esos ejes 

de acción, y por ello continuaremos profundizando nuestro actuar en 

apoyo a iniciativas que generen desarrollo mediante las operaciones 

de préstamo y las cooperaciones técnicas, presentes y futuras, bajo 

nuestro mandato de entidad de desarrollo. 

Mauricio Claver-Carone
Presidente del Banco 
Interamericano de Desarrollo

Benigno López
Vicepresidente de Sectores 
y Conocimiento del Banco
Interamericano de Desarrollo
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Inspirados en esas líneas de acción, estamos comprometidos con Co-

lombia, un país con una gran riqueza cultural, histórica, humana y na-

tural, cuyo progreso depende, en gran medida, de la conservación de 

sus fuentes hídricas para garantizar a sus ciudadanos el acceso a ser-

vicios de agua y saneamiento de calidad, asequibles y seguros.

El sector de agua y saneamiento en Colombia ha mostrado significa-

tivos adelantos en cuanto a accesibilidad, continuidad y calidad de los 

servicios en las últimas tres décadas. El BID, ha acompañado este de-

sarrollo, que ha permitido en los años consolidar la institucionalidad del 

sector, al igual que la implementación de políticas públicas encaminadas 

a incrementar la resiliencia del sector a corto, mediano y largo plazo. 

El BID, como aliado estratégico comprometido con los países de 

América Latina y el Caribe, se ha posicionado como líder de inversión 

en agua y saneamiento desde hace más de 60 años. De hecho, el 

primer proyecto del Banco en Colombia, en 1961, fue para mejorar y 

ampliar el sistema de agua potable de Medellín, hoy ciudad líder en la 

región en materia de este sector. 

Hoy, América Latina y el Caribe no solo necesita invertir más en in-

fraestructura, necesita invertir mejor, puesto que la ineficiencia de la 

inversión es del 35 % (por cada dólar de inversión se pierden 35 cen-

tavos). La región tiene enormes oportunidades de acelerar la eficacia 

operativa en todas las etapas de los proyectos, desde la planifica-

ción, a la ejecución y el mantenimiento. 

Solventar las necesidades actuales, y hacer frente a los retos del 

futuro requiere grandes recursos, humanos y de capital. En ese senti-

do, la innovación en la prestación de los servicios básicos tiene un rol 

central. Por ejemplo, se calcula que la digitalización de los servicios 

de infraestructura incrementaría el crecimiento (del PIB) regional en 

5,7 puntos porcentuales en 10 años. 

En el BID hemos incorporado la innovación en todo lo que hacemos. 

El Banco formula proyectos multipropósitos, apoya políticas y cataliza 

inversiones intersectoriales para innovar en los servicios de agua pota-

ble y saneamiento que mejoren la cobertura y calidad de los mismos gra-

cias a la utilización de herramientas digitales adecuadas a cada contexto. 

Los subsidios e incentivos no reembolsables y las soluciones de me-

nor costo para las poblaciones más vulnerables pueden alcanzarse con 

innovaciones que simplifiquen y eficienticen los procesos, lo cual abre 

la puerta a las sinergias público-privadas, de manera que se pueda dar 

una respuesta satisfactoria a las necesidades de nuestra gente.

Colombia ha focalizado el gasto público en los hogares más vulne-

rables y ha profundizado iniciativas de inversión en sectores rurales 

y en poblaciones que han sufrido los efectos de conflictos armados. 

El BID apoya ese esfuerzo a través de la iniciativa de abastecimiento 
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de agua y manejo de aguas residuales. Ese apoyo se ha concretado en 

el financiamiento, junto con el Banco Mundial, del Programa de Agua, 

Saneamiento Básico y Electrificación para el Pacífico Colombiano, como 

parte del “Plan Todos Somos PAZcífico".

El Programa de Agua Potable y Saneamiento para el Departamen-

to de la Guajira, que cuenta con financiamiento no reembolsable de 

la iniciativa de migración que el BID co-financia con el Gobierno de 

Suiza es también parte de ese esfuerzo, ya que esta es una de las 

localidades que acoge a una importante población migrante. El BID 

de esta manera apoya Guajira Azul, una de las iniciativas bandera 

del Gobierno colombiano. 

La meta de proveer servicios de agua y saneamiento de calidad 

de manera universal es solo posible si las entidades que prestan el 

servicio son eficientes y sostenibles. La Cooperación para la Mejora 

del Desempeño de Prestadores de Agua y Saneamiento en Colombia 

(COMPASS) apoya la mejora en el desempeño de las empresas pres-

tadoras de los servicios de agua potable y saneamiento en Colombia, 

en materia de eficiencia empresarial, sostenibilidad financiera y go-

bierno corporativo. COMPASS ha fortalecido a 33 empresas en toda 

Colombia y actualmente desarrolla dos pilotos de mecanismos de fi-

nanciación alternativos para el sector. 

Colombia ha avanzado mucho en proveer el servicio básico de agua 

potable, pero al igual en que en el resto de la región, el mayor reto 

continúa siendo la provisión de saneamiento adecuado. El BID está 

colaborando en el desarrollo de un proyecto piloto encaminado a su-

perar esa brecha: la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de 

Valledupar, donde se ejecutará un sistema de tratamiento de aguas 

residuales, que utiliza el concepto de economía circular, en el que los 

subproductos del proceso de tratamiento generan materiales reutiliza-

bles en la industria, la energía y la agricultura. 

La pandemia del COVID-19 ha golpeado la economía global y nos ha 

dejado en un escenario de estrechez fiscal, pero en el que los servicios 

de agua y saneamiento siguen siendo imprescindibles para batallar con-

tra el virus. En este sentido es primordial el acceso a recursos de los 

sectores público y privado y el financiamiento de la banca multilateral. 

Desde el BID creemos que invertir en infraestructura es una fuente de 

reactivación y de creación de nuevos empleos. Nuestra investigación 

sugiere que, por cada US$1.000 millones invertidos en infraestructura 

en la región, se crean hasta 30.000 nuevos puestos de trabajo, lo cual 

imprime dinamismo en todos los sectores de la economía. 

Colombia tiene una gran oportunidad para reactivar su economía 

de manera más inclusiva, con mejor acceso al empleo formal; con la 

integración aún mayor en los mercados internacionales; y con el for-
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talecimiento de los ecosistemas empresariales y de innovación como 

motores de desarrollo social, económico y cultural. 

El BID seguirá apoyando a Colombia como un socio estratégico para 

hacer realidad proyectos de agua y saneamiento sostenibles que me-

joren vidas con más salud, más dignidad, y más desarrollo equitativo. 
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INTRODUCCIÓN

Durante las últimas décadas, Colombia ha registrado importantes avan-

ces en el acceso a agua potable y saneamiento básico. Entre 1985 y 

2018, la cobertura de agua potable pasó del 58 % al 90 %, mientras que 

la cobertura de saneamiento básico se incrementó del 47 % al 93 % en 

el mismo periodo (DANE y CONPES 2767 de 1995). Sin embargo, a pesar 

de estos avances, en agosto de 2018 más de 5,6 millones de colombia-

nos no contaban con acceso a agua potable y más de 6 millones no 

tenían una solución de saneamiento básico. 

De esta manera, el principal reto de política pública consistía en avan-

zar esa “última milla” que nos hacía falta como país y llevar soluciones 

de agua potable y saneamiento a esa población sin acceso, la cual se 

encontraba fundamentalmente en los asentamientos urbanos de ori-

gen informal y en las zonas rurales del territorio nacional. Como resul-

ta apenas natural, en estos segmentos se concentran familias con una 

alta vulnerabilidad socioeconómica, de manera que llevar soluciones de 

agua y saneamiento mejora la calidad de vida de las personas, convir-

tiendo al agua en un poderoso instrumento de equidad.

Partiendo de esta premisa, el Gobierno del Presidente Iván Duque se 

propuso en su Plan Nacional de Desarrollo que 3.030.000 personas tu-

vieran acceso a agua potable por primera vez y 3.280.000 a una solución 

de saneamiento básico. Para cumplir esta meta y llegar a los territorios 

a los que anteriormente no había sido posible, se diseñaron iniciativas 

y esquemas diferenciales, se incrementó el presupuesto de inversión 

y se realizaron varias modificaciones normativas.

Jonathan Malagón González
Ministro de Vivienda,  
Ciudad y Territorio

Jose Luis Acero Vergel
Viceministro de Agua  
y Saneamiento Básico
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Para atender a las zonas rurales y rurales dispersas, por ejemplo, im-

plementamos la iniciativa “Agua al Campo”, la cual consiste en inter-

venciones integrales que incorporan desde el acompañamiento técnico 

en la estructuración de los proyectos -a través de fábricas de proyec-

tos- hasta el fortalecimiento institucional, financiero y técnico de los 

operadores para garantizar la sostenibilidad de los sistemas en el tiem-

po. Así, el Gobierno del Presidente Iván Duque sigue contribuyendo al 

cierre de brechas entre las zonas rurales y urbanas. 

De igual forma, con la iniciativa “Agua al Barrio” estamos llevando 

los servicios de acueducto y alcantarillado a los asentamientos huma-

nos de origen informal con potencial de legalización urbanística, te-

rritorios en los cuales no era posible suministrar estos servicios por 

restricciones regulatorias. Gracias a esta iniciativa, se permiten esque-

mas no convencionales de cobro, metas graduales y, en general, unas 

condiciones más flexibles de prestación, entendiendo la naturaleza de 

estos asentamientos. Por supuesto, el indicador de calidad del agua se 

debe cumplir estrictamente, pues el propósito del Gobierno Nacional 

es suministrar agua potable de calidad.

Por cuenta de estas iniciativas y de las inversiones en proyectos de 

acueducto y alcantarillado, en estos tres años de Gobierno, más de 2 mi-

llones de personas cuentan con acceso a agua potable por primera vez 

y 2,3 millones de personas gozan de soluciones de saneamiento básico. 

Otra estrategia fundamental del Gobierno Nacional es el “Compro-

miso por Colombia capítulo agua”, una iniciativa mediante la cual el 

sector de agua se consolida no solo como gran protagonista de la 

reactivación económica del país -tras la fuerte desaceleración eco-

nómica generada por el COVID-19-, sino que aporta al cierre de bre-

chas. En términos generales, esta estrategia consiste en la ejecución 

de 185 proyectos de agua potable y saneamiento básico en 29 depar-

tamentos del país, los cuales implican una inversión de $2,6 billones 

de pesos y benefician a 6,6 millones de colombianos. En particular, 

cerca de 1,2 millones de personas tendrán acceso a soluciones de 

agua y saneamiento por primera vez. 

Esta estrategia es posible gracias al presupuesto de inversión más 

alto de la historia reciente. El Gobierno del Presidente Iván Duque está 

comprometido con el sector y con el cumplimiento del ODS de univer-

salización, y lo demuestra con hechos concretos: en 2021 se cuenta 
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con cerca de $1,3 billones de pesos para la ejecución de obras a lo 

largo y ancho del territorio nacional. 

Sin embargo, somos conscientes de que lograr la cobertura universal 

en 2030 va a requerir un esfuerzo aún mayor. Por tal razón, la invita-

ción no puede ser otra que a mantener e incrementar el presupuesto 

destinado a obras que permitan el acceso a agua potable. La universali-

zación no debe ser un tema del Gobierno actual únicamente, debe cons-

tituirse como un objetivo país que trascienda los periodos de Gobierno.

De allí la importancia de iniciativas como este libro, que planteen 

una hoja de ruta -clara, bien orientada y ambiciosa- a 2030. Con una 

planificación a mediano plazo que oriente a los diseñadores de políti-

ca, a las empresas y, en general, a todos los actores del sector podre-

mos seguir avanzando como país, de la manera contundente y decidi-

da en la que lo venimos haciendo. 

Este libro realiza un recuento histórico de la evolución del sector, los 

principales logros alcanzados en las últimas décadas, así como de las lec-

ciones aprendidas y retos a futuro que han impedido alcanzar el objetivo 

de la universalización. Este diagnóstico es fundamental, pues es a partir 

de esta caracterización que se elaboran posteriormente las recomenda-

ciones de política y propuestas para mejorar los resultados sectoriales. 

Este libro cuenta con cinco capítulos. El primero de ellos realiza un 

balance de los principales logros alcanzados hasta el momento y los 

retos que enfrenta el sector de cara al cumplimiento del ODS en 2030. 

Posteriormente, el segundo capítulo hace referencia a la importancia 

del cierre de brechas en el acceso, pues como se mencionó anterior-

mente, los principales desafíos que enfrenta el país en materia de ac-

ceso se concentran en las zonas rurales y en los asentamientos urba-

nos de origen informal.

El tercer capítulo, por su parte, analiza los temas de seguridad hídri-

ca, resiliencia y sostenibilidad ambiental, entendiendo el carácter inter-

sectorial del agua. Sobre esto último, es importante señalar que lograr 

la universalización requiere de un gran acuerdo nacional que involucre 

y articule a todos los sectores, que establezca responsabilidades claras 

a cada actor y fije objetivos comunes que garanticen una gestión ade-

cuada e integral del recurso hídrico (conservación, preservación, uso 

y aprovechamiento). La sostenibilidad ambiental también debe ser una 

prioridad sectorial. Hoy más que nunca este sector cobra relevancia en 
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la mitigación de los efectos del cambio climático y de los riesgos de 

desabastecimiento y contaminación. 

El cuarto capítulo incluye reflexiones acerca de la financiación de 

iniciativas y proyectos que permitan mejorar los resultados del sector. 

Por último, el quinto capítulo se centra en la importancia de la eficien-

cia empresarial y en la necesidad que tenemos como país de seguir 

avanzando en los esquemas regionales de prestación, los cuales per-

miten aprovechar las economías de escala y aumentar la eficiencia, lo 

que se traduce, por supuesto, en un mejor servicio para los colombia-

nos. Alcanzar la universalización pasa también por tener operadores 

fuertes, con gobierno corporativo, que garanticen la adecuada opera-

ción de los sistemas en el tiempo y su sostenibilidad financiera. 

En suma, la hoja de ruta que establece este libro es de gran utili-

dad para los diseñadores de política, empresas del sector, academia 

y sociedad civil, pues presenta recomendaciones de política prácticas 

y aplicables para avanzar hacia el cumplimiento del ODS. Si bien la 

pandemia por cuenta del COVID-19 resaltó la importancia de un sec-

tor estratégico como el de agua potable, también puso en evidencia 

la necesidad imperiosa de garantizar la cobertura universal. Colombia 

no puede esperar hasta el 2030, debe acelerar las acciones, iniciativas 

y proyectos que le permitan a las familias colombianas tener acceso 

continuo y de calidad a soluciones de agua potable y saneamiento bá-

sico. Resulta apremiante avanzar en el cierre de brechas a través de 

la construcción de infraestructura, la cual no solo contribuye en los 

objetivos de equidad que como país nos hemos trazado, sino que se 

constituye en un poderoso instrumento de desarrollo económico. 
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ACRÓNIMOS Y
abreviaciones

A
ANA — Agencia Nacional 
del Agua

ANI — Agencia Nacional 
de Infraestructura

APP — Asociación  
Público-Privada

APSB — Agua Potable  
y Saneamiento Básico

B
BID — Banco 
Interamericano de Desarrollo

C
CAR  — Corporación 
Autónoma Regional 

CNPV — Censo Nacional 
de Población y Vivienda

CONPES — Consejo 
Nacional de Política 
Económica y Social

CRA — Comisión de 
Regulación de Agua Potable 
y Saneamiento Básico

D
DANE  — Departamento 
Administrativo Nacional 
de Estadística 

DNP  — Departamento 
Nacional de Planeación 

E
ECV  — Encuesta 
de Calidad de Vida 

Enterritorio — Empresa 
Nacional Promotora del 
Desarrollo Territorial

ESP — Empresa de 
Servicios Públicos

ET — Entidad Territorial 

EVA  — Valor Económico 
Agregado (siglas en inglés)

F
FDN — Financiera  
de Desarrollo Nacional

FIA  — Consorcio 
de Financiamiento de 
Inversiones en Agua 

G
GEI  — Gases de  
Efecto Invernadero

GEIH  — Gran Encuesta 
Integrada de Hogares 

I
IoT  — Internet de las cosas
(siglas en inglés)

IRCA  — Índice de Riesgo 
de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano 

J
JMP  — Programa 
Conjunto de Monitoreo  
del Abastecimiento de  
Agua y del Saneamiento 
(siglas en inglés) 

M
MADR  — Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural

MADS — Ministerio  
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

MCTI —  Ministerio  
de Ciencia, Tecnología  
e Innovación

MHCP  — Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público



2 1

N
NBI — Índice de 
Necesidades Básicas 
Insatisfechas 

NDC — Contribución 
Nacionalmente Determinada
(siglas en inglés)
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OCDE — Organización de 
Cooperación y Desarrollo 
Económicos
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Colombiano de Ciencia  
y Tecnología 

ODS — Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 

OMS — Organización 
Mundial de la Salud 
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Naciones Unidas 

P
PDA — Plan Departamental 
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Desarrollo con Enfoque 
Territorial

PGN — Presupuesto 
General de la Nación

PIGCCS  — Plan Integral 
de Gestión de Cambio 
Climático Sectorial 

PMAR  — Plan Nacional de 
Manejo de Aguas Residuales

PTAR — Plantas de 
Tratamiento de Aguas 
Residuales

S
SAVER  — Iniciativa de 
Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos

SGP — Sistema General 
de Participaciones 

SGP - APSB  — Sistema 
General de Participaciones 
para Agua Potable y 
Saneamiento Básico

SGR — Sistema General de 
Regalías 

SIASAR  — Sistema de 
Información de Agua y 
Saneamiento Rural

SINAS  — Sistema de 
Inversiones en Agua Potable 
y Saneamiento Básico 

SIVICAP  — Sistema de 
Información de la Vigilancia 
de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano 

SPV  — Vehículo de 
Propósito Especial  
(siglas en inglés)

SSPD  — Superintendencia 
de Servicios Públicos 
Domiciliarios 

SUI — Sistema Único 
de Información

T
TIF — Tax Increment 
Financing 

V
VASB — Viceministerio de 
Agua y Saneamiento Básico

Z
ZOMAC — Zonas Más 
Afectadas por el Conflicto 
Armado
 

MME — Ministerio  
de Minas y Energía

MVCT  — Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio
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El sector de agua potable y saneamiento básico en Colombia ha tenido 

avances significativos en términos de acceso y calidad de los servicios 

en las últimas tres décadas. Además, el sector ha logrado consolidar una 

institucionalidad con la capacidad de diseñar e implementar políticas pú-

blicas para mejorar la eficiencia y sostenibilidad del sector. Estos avan-

ces se han traducido en una mayor proporción de la población del país 

con acceso a servicios de agua y saneamiento.

Así mismo, el sector de agua y saneamiento enfrenta grandes desa-

fíos en la próxima década. A 2030, el sector tiene que alcanzar las metas 

del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6: garantizar la disponibilidad de 

agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos. Para esto, 

el país debe alcanzar el acceso universal a los servicios de agua pota-

ble y saneamiento en 2030, mejorando la calidad del agua suministrada 

y asegurando que los servicios sean asequibles para todos. Además, 

estos servicios deben suministrarse haciendo un uso eficiente de los 

recursos hídricos y mitigando el impacto ambiental del sector, para ase-

gurar la sostenibilidad de la extracción y uso del agua.

Teniendo en cuenta estos desafíos, el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio (MVCT) lideró la elaboración de esta publicación, que tiene 

como objetivo definir una hoja de ruta para el sector de agua y sanea-

miento que permita orientar la política pública y las acciones de las ins-

tituciones del sector para llevar agua y saneamiento a todos los colom-

bianos en los próximos 10 años.

Esta publicación cuenta con 5 capítulos. Este resumen ejecutivo co-

rresponde al capítulo 1 “Logros y desafíos del sector de agua potable y 

Resumen 
ejecutivo
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saneamiento básico a 2030”, el cual presenta un análisis de la situa-

ción actual del sector, identificando los principales logros y desafíos. 

A partir de este análisis, se desarrollan 4 capítulos que contienen 

propuestas para enfrentar los principales desafíos del sector. Estos 

capítulos son:

• Capítulo 2 “Cierre de brechas de acceso y calidad al agua y  

el saneamiento”.

• Capítulo 3 “Seguridad hídrica, resiliencia y sostenibilidad ambiental”.

• Capítulo 4 “Financiación y proyectos para mejorar la eficiencia del 

sector de agua y saneamiento”.

• Capítulo 5 “Empresas eficientes y regionalización”.

A continuación, se presenta un resumen de los principales desafíos del 

sector de agua y saneamiento en Colombia y las propuestas que con-

tribuirán a cumplir las metas planteadas por el ODS 6, incluidos en los 

capítulos mencionados.

Cierre de brechas de acceso y calidad 
al agua y el saneamiento

Focalizar la inversión y el gasto público 
en el cierre de brechas
Colombia ha avanzado significativamente en la cobertura de los servi-

cios en los últimos años. Sin embargo, todavía hace falta llegar a los 

hogares de los departamentos con menores niveles de acceso, así como 

a los hogares en zonas rurales y en asentamientos informales de las 

grandes ciudades. Para cerrar las brechas es necesario focalizar la in-

versión y el gasto público en los hogares más vulnerables. Para esto, se 

proponen las siguientes recomendaciones:

• Mejorar los sistemas de información del sector para identificar 

los hogares sin acceso.

• Medir el impacto de las inversiones y los subsidios.

• Evaluar la transición hacia un esquema de subsidios a la demanda, 

más allá de la estratificación, que garantice la asequibilidad a través 

de mecanismos ligados al nivel de ingresos de los hogares o a situa-

ciones de vulnerabilidad.

• Fortalecer las iniciativas del MVCT dirigidas al cierre de brechas 

en las zonas rurales (Agua al Campo) y en los asentamientos infor-

males de las zonas urbanas (Agua al Barrio) con una estimación de 

las necesidades de inversión para cubrir las brechas de acceso en 

la próxima década, y su respectiva asignación de vigencias futuras 

para garantizar su financiamiento.
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Seguridad hídrica, resiliencia  
y sostenibilidad ambiental

Consolidar una institucionalidad para promover 
la seguridad hídrica y la resiliencia 
El sector de agua y saneamiento enfrenta directamente el riesgo de inse-

guridad hídrica. Para mitigar este riesgo, se requiere la coordinación de to-

dos los actores relacionados con el agua del país. Para esto se recomienda:

• Crear la Agencia Nacional del Agua, con capacidad para coordinar a 

todas las instituciones que actualmente tienen injerencia sobre el recur-

so1. Esta nueva institución debe basar su visión en la gestión integral del 

recurso, en función de las cuencas nacionales y transfronterizas y con 

un enfoque multisectorial, que apoye la planificación, estructuración y 

financiación de proyectos estratégicos de país, incluyendo la proyección 

de los mercados nacionales y globales del agua.

• Crear una dependencia especializada con la capacidad de desarrollar 

proyectos multipropósito para el sector, haciendo un uso eficiente de 

los recursos hídricos. Dentro de las opciones para su creación se en-

cuentran: crear una dependencia al interior de la Agencia Nacional 

del Agua o de la Agencia Nacional de Infraestructura, o crear una ins-

titución adscrita al MVCT, con capacidad para gestionar todo el ciclo 

de vida de proyectos estratégicos del sector.

Además de una gestión integral del recurso hídrico, es necesario avan-

zar en mitigar el riesgo de desabastecimiento. El sector es vulnerable 

a muchos tipos de riesgos, que se verán exacerbados con el cambio 

climático, como inundaciones y sequías. Por lo tanto, se requieren más 

acciones e inversiones para incrementar la resiliencia del sector. No in-

vertir en resiliencia, según cálculos del Banco Mundial (Banco Mundial, 

2020), le podría costar al país entre 1,5 % y 3,0 % del PIB, dependiendo 

de la severidad de los choques hídricos.

En ese sentido, la pandemia del COVID-19 evidenció la relevancia del sec-

tor y su resiliencia para garantizar la operación en situaciones de emergen-

cia y riesgo. Por lo tanto, se recomienda:

• Permitir que las empresas prestadoras de servicios públicos financien 

infraestructura y acciones para la mitigación del riesgo y aumento de la 

resiliencia a través de la tarifa u otras fuentes de recursos.

• Coordinar inversiones para la mitigación y adaptación al riesgo entre 

municipios, empresas prestadoras, Corporaciones Autónomas Regiona-

les, gobiernos departamentales y el Gobierno nacional.

• Asignar recursos para la implementación del Plan Integral de Gestión 

de Cambio Climático Sectorial (PIGCCS).

  1 Actualmente se cuentan 86 
autoridades e instituciones que 
inciden en el sector del agua a 
nivel nacional, regional y local, 
incluyendo ministerios, consejos, 
corporaciones autónomas 
regionales (CAR) y entes de 
regulación, inspección y control.
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• Destinar recursos y generar incentivos para digitalizar las operacio-

nes y el manejo de la infraestructura del sector.

• Promover el uso de mecanismos de cobertura de riesgo por par-

te de las empresas prestadoras de servicios públicos, como los 

seguros paramétricos.

Adoptar un enfoque de economía circular para promover  
la sostenibilidad ambiental en el sector 
La sostenibilidad ambiental en el sector de agua implica un uso res-

ponsable y eficiente del recurso hídrico, así como incrementar el tra-

tamiento de las aguas residuales. Para poder adoptar el enfoque de 

economía circular, se recomienda:

• Adaptar el marco de política institucional y regulatorio actual para 

la adopción de principios de economía circular.

• Aplicar el concepto de economía circular en la formulación de 

proyectos de tratamiento de aguas residuales, para reducir los 

costos operativos y de capital y mejorar el desempeño de las em-

presas de servicios públicos.

• Establecer criterios para el tratamiento de las aguas residuales, te-

niendo en cuenta diversas calidades para satisfacer la demanda de 

diferentes sectores, incluidos la industria y la agricultura, de tal ma-

nera que se aumente el reúso de agua.

• Diseñar e implementar una agenda de modificaciones técnicas, nor-

mativas e institucionales, en el marco del Consejo Nacional del Agua, 

para promover el reúso de agua tratada para distintas actividades.

• Facilitar la comercialización de los subproductos del tratamiento 

de aguas residuales que pueden ser valiosos para la agricultura y la 

generación de energía, haciendo más sostenibles, ambiental y finan-

cieramente, las plantas de tratamiento de aguas residuales.

• Implementar una gestión integral del drenaje urbano para separar 

los sistemas de drenaje y alcantarillado. Esto permitirá reducir los cos-

tos de capital y operativos de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales gracias a la reducción en su capacidad requerida.

• Asignar recursos y generar incentivos financieros y regulatorios 

para la inversión en tratamiento de aguas residuales, sistemas de 

reúso, eficiencia energética y eficiencia en el uso del recurso hídrico. 

Por ejemplo, a través de asistencia técnica para la estructuración de 

contratos de pago por resultados para la reducción de pérdidas de 

agua y consumo de energía.
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Financiación y proyectos para mejorar el eficiencia 
del sector de agua y saneamiento

Implementar incentivos para aumentar el impacto 
de las inversiones 
Hay múltiples fuentes de financiación de recursos no reembolsa-

bles para el sector de agua potable y saneamiento. Cada fuente 

tiene reglas sobre cómo deben usarse los recursos para mejorar 

la infraestructura y operación de los servicios. A pesar de esto, en 

muchos casos los recursos se asignan sin seguir procesos claros 

de planeación y priorización. Esto se traduce en un impacto limita-

do (en términos de cobertura y calidad) de la inversión sobre los in-

dicadores del sector en algunas regiones. Para asignar los recursos 

del sector de una manera más eficiente, se recomienda:

• Asignar recursos mediante mecanismos de pago por resulta-

dos. Este esquema de asignación condiciona una parte o la to-

talidad de los recursos de inversión a que el proyecto alcance 

metas predefinidas de cobertura, calidad y eficiencia operativa o 

financiera de la prestación.

• Exigir el repago parcial de los recursos asignados a algunos 

proyectos de inversión para fomentar la sostenibilidad de los 

proyectos presentados al MVCT.

• Fomentar el acceso a crédito, financiamiento externo y mercados 

de capitales por parte de las Empresas de Servicios Públicos (ESP).

Promover la formulación y ejecución de proyectos 
de inversión por parte de equipos profesionales con 
capacidad técnica especializada 
Hay deficiencias en todas las etapas de desarrollo de los proyec-

tos de inversión del sector. Esto resulta en sobrecostos y prórro-

gas en los plazos de los proyectos, lo que genera un bajo impacto 

en los indicadores del sector. Por lo tanto, para mejorar el impac-

to de los proyectos de inversión sobre las metas del sector se 

recomienda lo siguiente:

• Priorizar proyectos de inversión según criterios técnicos que 

incentiven una mayor calidad e impacto de los proyectos. Por 

ejemplo, se deben priorizar los proyectos que hagan parte de 

las iniciativas del MVCT, así como los proyectos que resulten 

de procesos de planeación sólidos como planes maestros o los 

procesos de planeación de los Planes Departamentales de Agua 

(PDA). También se deben priorizar los proyectos que tengan re-

sultados medibles en los indicadores de calidad del servicio y los 

objetivos de política pública del sector.
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• Para fortalecer la capacidad de formular proyectos multipropó-

sito o proyectos estratégicos de carácter regional, se debe de-

sarrollar una agencia o entidad con capacidad técnica y de coor-

dinación para formular proyectos que tengan un alto impacto en 

los objetivos de acceso, cobertura, sostenibilidad o eficiencia del 

sector y requieran la coordinación de varias entidades y gobier-

nos locales o departamentales.

• Crear una institucionalidad de planificación de inversiones de 

agua y saneamiento. Para esto se requiere contar con un equipo 

técnico con la capacidad de formular proyectos para las principa-

les iniciativas del MVCT, bien sea al interior del MVCT o como una ins-

titución independiente. Por ejemplo, esta agencia o dependencia po-

dría coordinar la estructuración de proyectos para la iniciativa Agua al 

Campo y para los municipios con baja capacidad de formulación.

• Mejorar el Sistema de Inversiones en Agua Potable y Saneamiento 

Básico (SINAS) para garantizar que las inversiones de todas las fuen-

tes de financiación del sector sean registradas, y así monitorear los 

resultados de los proyectos en términos de los indicadores del sector.

• Definir objetivos al interior de los PDA para la planeación y formu-

lación de proyectos. Esto implica definir objetivos mínimos para los 

PDA de acuerdo con las metas de cobertura y calidad del Gobierno 

nacional y de los gobiernos locales que sean incorporados en la pla-

neación, formulación y evaluación de proyectos en el marco de los 

PDA, lo que permitiría evaluar la gestión de los PDA respecto de la 

mejora en los indicadores sectoriales.

• Promover el uso del mecanismo de APP para proyectos de infraes-

tructura de largo plazo. Esto requiere de la creación de incentivos, a 

partir de las fuentes de financiación de los proyectos, para mejorar 

el proceso de formulación y prefactibilidad de proyectos.

Empresas eficientes y regionalización

Fortalecer el modelo empresarial y promover activamente 
la regionalización
El modelo de prestación empresarial de servicios de agua potable y 

saneamiento fue uno de los fundamentos de la reestructuración del 

sector a través de la ley 142 de 1994. Esta ley cuenta con múltiples 

herramientas para fortalecer la autonomía y eficiencia de las ESP, así 

como con instituciones autónomas que tienen facultades para orientar 

la regulación y vigilancia hacia la eficiencia empresarial, como la Super-

intendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) y la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA). Sin em-
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bargo, todavía hay muchas ESP con desempeño operativo y financiero 

deficiente. Para fortalecer el modelo empresarial se recomienda: 

• Simplificar el sistema de información de indicadores de desempeño 

de las ESP y generar información actualizada y periódica sobre indi-

cadores de desempeño operacional y financiero.

• Reglamentar los estándares mínimos del gobierno corporativo para 

las ESP del sector de acuerdo con las mejores prácticas internacio-

nales como, por ejemplo, las directrices de gobierno corporativo para 

empresas públicas de la Organización para la Cooperación y el Desa-

rrollo Económicos (OCDE).

• Establecer indicadores para las iniciativas de asistencia técnica a 

las empresas y vincular el pago de estas actividades a los resultados 

en el desempeño de los prestadores que reciban la asistencia técnica.

• Apoyar la estructuración y el financiamiento de contratos de pago 

por resultados (performance-based contracts) para mejorar indica-

dores de eficiencia operativa como pérdidas de agua, eficiencia ener-

gética, recaudo, entre otros.

• Fomentar la regionalización de los servicios de agua y sanea-

miento a través de: 

— Expedir regulación y normativa que desarrolle las reglas para la 

fusión de empresas conforme lo establecido en la ley 142 de 1994. 

— Establecer una política de regionalización, con un conjunto de 

incentivos financieros y un sistema de implementación.

— Crear un programa de asistencia técnica liderado por el MVCT, 

con participación de la CRA y la SSPD, para la regionalización. 

— Fortalecer el papel de los PDA en el proceso de regionalización. 

Por ejemplo, estableciendo metas y objetivos para los planes de 

aseguramiento de los PDA que permitan hacer un seguimiento al 

impacto de esos planes sobre la política de regionalización.
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El sector tiene como 
propósito alcanzar el 
Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 6 en  
2030: garantizar la 
disponibilidad de agua y 
su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos



C O LO M B I A  A Z U L 3 0

CAPÍTULO Nº01



3 1 CAPÍTULO Nº01

L
o
g
ro

s
 y

 d
e
s
a
fío

s
 d

e
l sector de a

g
u

a
 p

o
ta

b
le 

y saneam
ie

n
to

 b
á
s
ic

o
 a

 2
0

3
0



C O LO M B I A  A Z U L 3 2

El sector de agua potable y saneamiento básico en Colombia ha presenta-

do avances significativos en términos de acceso y calidad de los servicios 

en las últimas tres décadas. Estos avances se han traducido en una mayor 

proporción de la población del país con acceso a agua potable segura y a 

saneamiento, así como mayores niveles de continuidad en el servicio que 

reciben. Además, el sector logró establecer un sistema de tarifas y subsi-

dios que han permitido garantizar la sostenibilidad financiera de muchas 

empresas de servicios públicos y la asequibilidad de los servicios, práctica-

mente al 100 % de la población, en los grandes centros urbanos.

Colombia también ha logrado reformar la institucionalidad del sector de 

agua y saneamiento en línea con lo que establecen las mejores prácti-

cas internacionales. Se ha consolidado el nivel de especialización de las 

funciones sectoriales al separar las funciones de planeación, diseño de 

política, regulación, supervisión y prestación de los servicios. Esto ha per-

mitido el establecimiento de una institucionalidad encargada de la planifi-

cación sectorial y el desarrollo de políticas públicas específicas del sector.

La reforma del sector, a principios de la década del noventa, eliminó el 

monopolio estatal en la provisión de los servicios públicos y dio lugar 

a la creación de empresas —públicas, privadas y mixtas— que proveen 

servicios de acueducto y alcantarillo con autonomía y bajo regulación 

para promover la eficiencia y calidad del servicio.

A pesar de estos logros, el sector de agua y saneamiento enfrenta 

grandes desafíos en la próxima década. A 2030, el sector tiene el reto 

de lograr las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6: Garantizar 
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la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 

todos (ODS 6). Por lo tanto, el país debe alcanzar el acceso univer-

sal a los servicios de agua potable y saneamiento en 2030, mejorando 

la calidad del agua suministrada y asegurando que los servicios sean 

asequibles para todos y en todas las regiones del país. Asimismo, estos 

deben suministrarse haciendo un uso eficiente de los recursos hídri-

cos y mitigando el impacto ambiental del sector para, así, asegurar la 

sostenibilidad de la extracción y abastecimiento de agua. El Cuadro 1 a 

continuación muestra las metas específicas del ODS 6. 

                 De aquí a 2030,    

                 lograr el acce-

so universal y equitativo al 

agua potable a un precio 

asequible para todos.

                 De aquí a 

2030, lograr el 

acceso a servicios de sanea-

miento e higiene adecuados y 

equitativos para todos y poner 

fin a la defecación al aire libre, 

prestando especial atención a 

las necesidades de las mujeres 

y las niñas y las personas en 

situaciones de vulnerabilidad.

               De aquí a 2030,   

                  mejorar la calidad del 

agua reduciendo la contamina-

ción, eliminando el vertimiento 

y minimizando la emisión de 

productos químicos y materiales 

peligrosos, reduciendo a la mitad 

el porcentaje de aguas residuales 

sin tratar y aumentando conside-

rablemente el reciclado y la reuti-

lización sin riesgos a nivel mundial.
              De aquí a 2030,         

               aumentar consi-

derablemente el uso eficien-

te de los recursos hídricos 

en todos los sectores y ase-

gurar la sostenibilidad de la 

extracción y el abastecimien-

to de agua dulce para hacer 

frente a la escasez de agua 

y reducir considerablemente 

el número de personas que 

sufren falta de agua.

                   De aquí a 2030,  

       implementar 

la gestión integrada de los 

recursos hídricos a todos los 

niveles, incluso mediante la 

cooperación transfronteriza, 

según proceda.

               De aquí a 2020,   

                proteger y restable-

cer los ecosistemas relacionados 

con el agua, incluidos los bosques, 

las montañas, los humedales, los 

ríos, los acuíferos y los lagos.

6.1.  6.2. 
6.3. 

6.4. 

6.5. 6.6.

Cuadro 1 - Metas del ODS 6

   De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional 

y el apoyo prestado a los países en desarrollo para la 

creación de capacidad en actividades y programas relativos al agua 

y el saneamiento, como los de captación de agua, desalinización, 

uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas resi-

duales, reciclado y tecnologías de reutilización.

6.A.  Apoyar y fortalecer    

la participación de 

las comunidades locales en la 

mejora de la gestión del agua

y el saneamiento.

6.B.
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Para alcanzar el acceso universal de agua potable, para 2030, se ten-

drán que conectar alrededor de 12 millones de personas. Esto equivale 

a 4,6 millones de personas que no tenían acceso en 2018, así como a 7,4 

millones de personas adicionales, producto del crecimiento poblacional 

hasta 2030. Para esto, las políticas públicas del sector deberán ser dise-

ñadas para mantener los logros, eliminar las brechas actuales y enfren-

tar los cambios demográficos, económicos y ambientales proyectados 

para los próximos 10 años. La Figura 1 presenta la evolución de la po-

blación total, con y sin acceso a soluciones adecuadas de agua potable, 

de acuerdo con los últimos censos de población, y la proyección a 2030 

si se cumple con el ODS 6.

Población total en Colombia 
(1985, 1993, 2005, 2018 y 2030), 
acceso a soluciones adecuadas 
de agua potable según censos 
y acceso con ODS 6 en 2030. 
Fuente: DANE2 

  3 Hay 170 municipios PDET, 
agrupados en 16 subregiones.

FIGURA 01

Población sin Acceso

Población con Acceso

55.678.083

12.837.194

17.582.698

26.764.683

8.267.625 34.755.655

6.916.225

4.632.815

43.625.679

200519931985 2018 2030

  2 Proyecciones y 
retroproyecciones de población 
nacional para el periodo 1985-
2017 y 2018-2070 con base en 
el CNPV 2018. Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadística - DANE. En cuanto 
a las coberturas, los datos de 
1985 y 1993 fueron tomados 
del documento CONPES 2767 
de 1995; la cobertura urbana 
corresponde a la cobertura en 
capitales y ciudades con una 
población mayor a 100.000 
habitantes. Los datos del 
censo 2018 incluyen soluciones 
alternativas en zonas rurales 
y urbanas, por lo que difieren 
de los publicados por el DANE; 
datos calculados por el DNP.

Para cumplir con el ODS 6, uno de los principales desafíos es cerrar 

las brechas entre la zona urbana y rural, así como entre regiones. En 

el contexto del Acuerdo de Paz firmado en 2016 entre el Estado co-

lombiano y la guerrilla de las FARC se han desarrollado programas es-

peciales de desarrollo con enfoque territorial (PDET) en los territorios 

con mayores brechas de desarrollo y con un porcentaje significativo de 

la población en zonas rurales (MRE, 2016). Estos territorios necesitan 

inversiones significativas en agua y saneamiento para superar el rezago 

que ha existido históricamente en términos de acceso y calidad de los 

servicios. Por ejemplo, en 2018, los municipios PDET3 tenían una co-

bertura promedio de tan solo 28 % de acceso a agua potable y 10 % de 

saneamiento (SSPD, 2018). Esto contrasta con el promedio nacional de 

90,4 % y 92,8 % respectivamente.

55.678.083
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Otro desafío para el sector en los próximos años será reducir el riesgo 

de inseguridad hídrica mediante un mejor uso del recurso hídrico y una 

mayor capacidad de mitigación y adaptación al cambio climático, que 

impactará significativamente los procesos hidrológicos de todo el país. 

Por lo tanto, se requerirá implementar una estrategia de adaptación  

y mitigación para que Colombia pueda satisfacer de manera eficiente 

la demanda de los sectores que utilizan las fuentes hídricas del país. 

Será necesario coordinar las acciones de todos los usuarios del recur-

so: el sector de agua potable y saneamiento para uso doméstico, los 

sectores comerciales, industrial, agropecuario, minero, energético, la 

producción de hidrocarburos, turismo, transporte y construcción.

El sector también enfrentará grandes desafíos financieros e ins-

titucionales en los próximos años. Para lograr las metas de ODS, el 

sector debe invertir $79,8 billones en el período 2018-2030 solo para 

lograr las metas de acceso, de los cuales se estima un déficit cercano 

a los $28 billones. Además, es necesario hacer inversiones en la sos-

tenibilidad y resiliencia del sector. 

Por otro lado, se debe reducir el nivel de atomización de los prestadores 

que, con un número de prestadores mucho mayor que el de municipios, impide 

aprovechar economías de escala que permitirían incrementar la eficiencia de 

las empresas y mejorar la prestación de los servicios y su sostenibilidad finan-

ciera. Asimismo, el sector necesita fomentar aún más la autonomía, gobernan-

za y eficiencia de las empresas que proveen los servicios. 

Este capítulo presenta un diagnóstico del estado actual del sector de 

agua y saneamiento. Para esto, el capítulo describe los principales logros 

que ha alcanzado el sector en los últimos años, así como los desafíos que 

enfrenta a mediano y largo plazo. La Sección 2 detalla los logros y de-

safíos del sector en términos de acceso y calidad de los servicios, ase-

quibilidad, seguridad hídrica y sostenibilidad financiera y ambiental. Por 

su parte, la Sección 3 presenta los logros y retos del marco institucional 

y normativo del sector. Por último, la Sección 4 describe las apuestas cla-

ve del sector para afrontar los mayores retos de la próxima década. Asi-

mismo, esta sección resume las principales recomendaciones realizadas a 

partir del análisis del estado actual del sector. Estas recomendaciones se 

describen en detalle en los siguientes capítulos del libro. 
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1. Logros y 
desafíos del 
sector de agua 
y saneamiento 

Esta sección presenta los principales logros del sector de agua potable 

y saneamiento, incluyendo avances en el acceso, calidad y asequibilidad 

de los servicios (Sección 1.1). Asimismo, la sección describe en detalle 

los mayores retos a mediano y largo plazo para cerrar las brechas que 

todavía existen en términos de acceso, calidad de los servicios, eficien-

cia del gasto, acceso a financiamiento y confiabilidad de la información 

del sector. También se presentan los desafíos relacionados con la ne-

cesidad de mejorar la seguridad hídrica del país, así como la resiliencia  

y sostenibilidad ambiental del sector (Sección 1.2).

Logros en el acceso y la calidad de los servicios 
en el sector de agua y saneamiento 

Las secciones a continuación describen los logros más significativos del 

sector en cuanto a acceso, calidad del agua, continuidad del servicio  

y tratamiento de aguas residuales. Asimismo, estos logros se comparan 

con los resultados de otros países en América Latina para entender el 

estado del sector a nivel regional. 

1.1
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La gran mayoría de la población de Colombia recibe los 
servicios de acueducto y alcantarillado en sus hogares

Colombia ha logrado aumentar significativamente la cobertura de 

acueducto en los últimos 35 años. Los mayores aumentos en acceso 

se han registrado en zonas rurales, en donde la cobertura de acue-

ducto pasó de 12,1 % en 1985 a 62,8 % en 2018. Adicionalmente, la 

cobertura en zonas urbanas también ha aumentado, pasando de 71,4 

% en 1985 a 98,1 % en 2018. La  Figura 2 presenta la evolución de la 

cobertura de acueducto en el país entre 1985 y 2018.

1.1.1

Cuadro 2 - Logros en el acceso y la calidad de los servicios

— Colombia aumentó 

significativamente el acceso 

a agua y saneamiento en los 

últimos 30 años. La cobertura 

de acueducto en las zonas 

rurales pasó de 12,1 % en 

1985 a 62,8 % en 2018, y en 

zonas urbanas de 71,4 %  

a 98,1 % en el mismo periodo. 

— En los últimos 

5 años la calidad 

del agua mejoró 

considerablemente en 

zonas urbanas según 

la clasificación del 

Índice de Riesgo de la 

Calidad del Agua para 

Consumo Humano.

— La población 

urbana a nivel 

nacional recibe agua 

con una continuidad 

promedio de  

22,06 horas al día.

— El porcentaje de aguas resi-

duales urbanas tratadas pasó de 

36,7 % en 2014 a 48,6 % en 2019, 

y el 63 % de las ciudades capitales 

de los departamentos tienen algún 

tipo de sistema de tratamiento de 

aguas residuales. 

—  El esquema tarifario vigente permite que el 100 

% de los costos de operación y mantenimiento se 

financien con tarifas. Por su parte, los subsidios 

garantizan la asequibilidad de los servicios para 

los usuarios de menores ingresos y la sostenibili-

dad financiera para los prestadores.
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Según información de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el-

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), los logros en 

acceso han permitido que Colombia tenga una cobertura de acueducto 

mayor que el promedio de los países de la región, como se presenta en 

la Figura 3 a continuación.

Cobertura de acueducto4 total, 
urbana y rural (1985-2018) 
Fuente: DANE, DNP

FIGURA 02

FIGURA 03

  4 Los datos de 1985 y 1993 
fueron tomados del documento 
CONPES 2767 de 1995; la 
cobertura urbana corresponde 
a la cobertura en capitales y 
ciudades con una población mayor 
a 100.000 habitantes. Los datos 
del censo 2018 incluyen soluciones 
alternativas en zonas rurales y 
urbanas, por lo que difieren de 
los publicados por el DANE; datos 
calculados por el DNP.

Nacional

Urbana

Rural

Cobertura de acueducto en 
América latina (2017)5
Fuente: (OMS; UNICEF, 2019) 

  5 Esta figura corresponde a 
la proporción de la población 
que utiliza fuentes de agua 
mejoradas por tubería (piped 
improved water supplies).
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En términos de alcantarillado, Colombia también ha presentado mejoras 

sustanciales en sus niveles de acceso, tanto en zonas urbanas como ru-

rales. La cobertura de alcantarillado a nivel nacional aumentó de 47,1 % 

en 1985 a 92,8 % en 2018. Las zonas rurales han registrado los mayores 
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aumentos en cobertura de alcantarillado, pasando de 2,4 % en 1985 a 

73,3 % en 2018. La Figura 4 presenta la evolución de la cobertura de 

alcantarillado en el país entre 1985 y 2018.

FIGURA 04

FIGURA 05

Cobertura de Alcantarillado6  Total, 
Urbana y Rural (1985-2018)
Fuente: DANE

 6 Los datos de 1985 y 1993 
fueron tomados del documento 
CONPES 2767 de 1995; la 
cobertura urbana corresponde 
a la cobertura en capitales y 
ciudades con una población mayor 
a 100.000 habitantes. Los datos 
del censo 2018 incluyen soluciones 
alternativas en zonas rurales 
y urbanas, por lo que difieren 
ligeramente de los publicados por 
el DANE; datos calculados por el 
DNP.

Cobertura de Alcantarillado en 
América Latina (2017)7
eron tomados del documento 
CONPES 2767 de 1995; la 
cobertura urbana corresponde 
a la cobertura en capitales y 
ciudades con una población 
mayor a 100.000 habitantes. 
Los datos del censo 2018 
incluyen soluciones alternativas 
en zona rural, por lo que 
difieren ligeramente de los 
publicados por el DANE; datos 
calculados por el DNP.
Fuente (OMS; UNICEF, 2019) 

  7 Esta figura corresponde a 
la proporción de la población 
que utiliza instalaciones 
de saneamiento mejoradas 
(incluidas instalaciones 
compartidas) a través de 
conexiones de alcantarillado 
(improved sanitation 
facilities, including shared, 
sewer connections).
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Según datos de la OMS y UNICEF, Colombia se ubica entre los países 

de la región con mayor proporción de la población con acceso a alcan-

tarillado, con una cobertura del 77 % en 2017. En esta materia, Colom-

bia es superado por Chile y México, pero reporta una mayor cobertura 

que países como Brasil, Perú y Uruguay. Adicionalmente, el acceso a 

alcantarillado en Colombia se ubica por encima del promedio de los 

países de la región presentados en la Figura 5 a continuación.
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La calidad del agua ha mejorado en la  
mayoría de los municipios del país

La calidad del agua también ha mejorado a medida que aumenta el ac-

ceso tanto en zonas urbanas como rurales. En Colombia la calidad del 

agua se monitorea a través del Índice de Riesgo de la Calidad del Agua 

para Consumo Humano (IRCA), el cual mide el grado de riesgo de ocu-

rrencia de enfermedades asociadas al no cumplimiento de las normas 

sanitarias del agua para consumo humano8. La Tabla 1 presenta la esca-

la de clasificación del nivel de riesgo según el IRCA.

1.1.2

TABLA 01

Clasificación del Nivel del Riesgo 
según el IRCA 
Fuente: Resolución 2115 de 2007

   8 La medición anual del IRCA 
es reportada por las Empresas 
de Servicios Públicos (ESP) al 
SUI de la SSPD y las autoridades 
sanitarias municipales registran 
información de calidad del agua 
en el Sistema de Información de 
la Vigilancia de la Calidad del 
Agua para Consumo Humano 
(SIVICAP). La información de las 
ESP y las autoridades sanitarias 
municipales es validada por el 
MVCT y la SSPD.
   9 Cálculos MVCT con información 
de SIVICAP del Instituto Nacional 
de Salud.

IRCA

0 - 5 Sin riesgo

5,1 - 14 Bajo

14,1 - 35 Medio

35,1 - 80 Alto

80,1 - 100 Inviable sanitariamente

Nivel de Riesgo

La calidad del agua suministrada en el país ha mejorado en los últimos 

años, lo cual se ha traducido en la reducción del promedio nacional del 

IRCA. Por ejemplo, en zonas urbanas, el IRCA se redujo de un promedio 

de 13,1 en 2015 a 11,3 en 2019, por lo que el agua en estas zonas pre-

senta un riesgo sanitario bajo en promedio. Mientras que en zonas rura-

les el IRCA se redujo de un promedio de 36,6 en 2015 a 29,9 en 20199. A 

pesar de esta mejora, el agua en zonas rurales todavía presenta un nivel 

de riesgo sanitario medio en promedio.

Las mejoras en la calidad del agua en zonas urbanas también se 

han evidenciado en el número  de municipios sin ningún riesgo, pa-

sando de 286 municipios en 2007 a 622 en 2019. Asimismo, el núme-

ro de municipios con riesgo alto o con una calidad de agua inviable 

sanitariamente en zonas urbanas se ha reducido significativamente, 

pasando de 295 municipios en 2007 a 93 en 2019. La Figura 6 presen-

ta la evolución del número de municipios por nivel de riesgo en zonas 

urbanas según el IRCA entre 2007 y 2019.
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La continuidad del servicio es de  
22,06 horas al día en promedio

La continuidad del servicio de acueducto en zonas urbanas también 

ha registrado mejoras en los últimos años. El indicador de continuidad 

corresponde a las horas al día en que el servicio de acueducto es su-

ministrado a los usuarios. Este indicador se mantuvo, pasando de 22,3 

horas al día en 2017 a 22,06 horas al día en 2019 en zonas urbanas 

(SSPD, 2019 y 2020). Hay baja disponibilidad de la información para 

calcular el indicador en muchos municipios, debido a que los pequeños 

prestadores (menos de 2.500 suscriptores) no cuentan con la informa-

ción disponible. La Figura 7 presenta el número de municipios que se 

encuentran en cada categoría de clasificación de la continuidad del 

servicio de acuerdo con la información reportada por la SSPD.

1.1.3

Número de municipios por 
nivel de riesgo IRCA, zonas 
urbanas (2007-2019) 
Fuente: MVCT con 
información de SIVICAP

FIGURA 06

FIGURA 07

Municipios por nivel de 
continuidad 2019
Fuente: MVCT a partir 
de datos SSPD

Nota: Continuo= 23,1-24 
h/d, Suficiente=18,1-23 h/d, 
No Satisfactorio=10,1-18h/d, 
Insuficiente=0-10 h/d, según 
Resolución 2115 de 2007
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El vertimiento de aguas residuales sin tratar se ha reducido

Así como se han registrado aumentos en la cobertura urbana y rural 

de alcantarillado, el sector ha aumentado su capacidad para tratar las 

aguas residuales recolectadas. El porcentaje de aguas residuales urba-

nas tratadas pasó de 36,7 % en 2014 a 48,6 % en 2019.

Para estimar el porcentaje de aguas tratadas, la SSPD divide el caudal 

tratado sobre el caudal generado de aguas residuales en metros cúbicos 

por segundo, de acuerdo con lo que reportan los prestadores. En la Figu-

ra 8 se presenta la evolución del porcentaje de aguas residuales urbanas 

tratadas reportado entre 2014 y 2019. El aumento en el porcentaje de las 

aguas residuales tratadas a partir de 2016 se explica porque el caudal ver-

tido ha disminuido de 76,4 m3/s en 2014 a 64,9 m3/s en 2019, mientras que el 

caudal tratado se ha mantenido en un promedio de 28,0 m3/s en el período 

2014-2019. Es decir que el tratamiento no ha tenido cambios significativos 

en el período 2014-2018. Sin embargo, en 2019 el caudal tratado se ubicó 

en 31,5 m3/s, mientras que en 2018 este indicador fue de 28,7 m3/s, lo cual 

representa una mejora respecto de la tendencia histórica.

Evolución del porcentaje de 
aguas residuales urbanas 
tratadas (2015-2019)
Fuente: SINERGIA - DNP

FIGURA 08

1.1.4

1.1.5

201620152014

36,7 % 37,3 %

42,2 % 42,6 % 42,9 %

48,6 %

2017 2018 2019

Las tarifas y los subsidios permiten  
garantizar la sostenibilidad de la prestación  
y la asequibilidad de los servicios
 
Otro logro del sector es que se han establecido fondos y fuentes de re-

cursos no reembolsables para garantizar la sostenibilidad financiera de 

la prestación y la asequibilidad de los servicios. La Tabla 2 presenta las 

principales fuentes de recursos no reembolsables y sus usos. De estas 
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fuentes, el SGP y las tarifas son fuentes de recursos estables y prede-

cibles, que permiten que los prestadores planeen las inversiones y ga-

ranticen la operación y el mantenimiento de los servicios. Además, las 

tarifas son usadas para cubrir la operación y mantenimiento del servi-

cio, lo que fomenta la sostenibilidad de la prestación en la medida en 

que la operación no depende de fuentes de recursos con variaciones, 

como el presupuesto de las Entidades Territoriales o de la Nación.

TABLA 02

Principales fuentes 
no reembolsables 
del sector de agua 
y saneamiento

10  Los recursos del Sistema General de Regalías se distribuyen en distintos fondos. Para el caso del sector de 
agua potable y saneamiento básico se destacan el Fondo de Desarrollo Regional y el Fondo de Compensación 
Regional. Los proyectos de inversión son presentados por las Entidades Territoriales a los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión (OCAD), que están a cargo de su evaluación, viabilización y aprobación. 
Adicionalmente, el OCAD Paz aprueba proyectos de inversión relacionados con la implementación de los 
Acuerdos de Paz. Estos proyectos son financiados por una asignación especial para la paz proveniente de 
los recursos generales del SGR, recursos del Fondo de Pensiones Territoriales, recursos del incentivo a la 
producción y traslados del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (ART, 2021).

Fuente

Presupuesto 

General de la 

Nación (PGN)

Sistema General 

de Participaciones 

(SGP)

Sistema General 

de Regalías 

(SGR)10 

Tarifas

Obras por 

impuestos

Recursos del presupuesto nacional que son 

canalizados a través del Viceministerio de Agua 

y Saneamiento Básico (VASB)

Recursos que transfiere la Nación a las entida-

des territoriales para satisfacer las necesidades 

de agua y saneamiento básico

Recursos que provienen de la explotación de los 

recursos naturales no renovables y se asignan 

mediante un esquema de coordinación entre las 

entidades territoriales y el gobierno nacional a 

través del cual se determina la distribución, obje-

tivos, fines, administración, ejecución, control, uso 

eficiente y destinación de los recursos

Recursos que las empresas cobran a los usua-

rios de los servicios

Recursos aportados por contribuyentes para la 

realización de proyectos de trascendencia econó-

mica y social en municipios definidos como Zonas 

más Afectadas por el Conflicto Armado o PDET a 

cambio de la extinción de obligaciones tributarias 

o la obtención de Títulos para la Renovación del 

Territorio (ART, 2020)

- Inversión
- Procesos de modernización empre-
sarial/asistencia técnica 
- Otras iniciativas del MVCT

- Inversión 
- Procesos de modernización empre-
sarial/asistencia técnica
- Subsidios al consumo

- Inversión 

- Inversión 
- Procesos de modernización empre-
sarial
- Subsidios cruzados (estratos 5, 6 y 
usuarios comerciales e industriales 
subsidian a estratos 1,2 y 3)
- Operación y mantenimiento

- Inversión

Descripción Usos
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La Figura 9 muestra las principales fuentes de financiación de la inver-

sión en el sector y su participación. Las principales fuentes de finan-

ciación son el SGP con una participación del 55 % y la Nación con una 

participación del 16,5 %.

Asignación para inversión 
SGP-PDA 2015-2019 – Miles de 
millones de pesos
Fuente: MVCT – Informes de 
Monitoreo al SGP-APSB

FIGURA 10

Fuentes de financiación del 
sector de agua y saneamiento 
(2012-2017) 
Fuente: MVCT

FIGURA 09

En 2019 se asignó el 14 % de los recursos del SGP a los Planes Depar-

tamentales de Agua (PDA) con el objetivo de centralizar las inversio-

nes a nivel regional y canalizar los recursos hacia inversiones que re-

sultaran de un proceso articulado de planeación y priorización a nivel 

departamental. En la Figura 10 se muestra la asignación del SGP a los 

PDA para el período 2015-2019.

16,5 %

15,9 %

12,5 %

55,0 %

Tarifas

Nación MVCT

Regalias

SGP-APSB

201720162015

$285,9

$255,7

$306,0
$339,6

$314,6

2018 2019
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El principal logro del esquema de financiamiento del sector actual es 

que cuenta con tarifas que buscan garantizar la sostenibilidad finan-

ciera de la prestación. La metodología tarifaria vigente (Res. CRA 688 

de 2016) permite que las empresas cubran el costo total del servicio, 

que incluye el costo de las inversiones necesarias para cumplir con los 

indicadores de cobertura y calidad de los servicios, los costos eficien-

tes de operación y administración, y las tasas ambientales. 

A partir de la ley 142 de 1994, la responsabilidad de fijar las tarifas se 

excluye de la esfera política y se vuelve responsabilidad de las juntas 

directivas de las empresas bajo la reglamentación de la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento (CRA), quien es responsa-

ble de regular los monopolios y promover la eficiencia de las empresas. 

Por otra parte, Colombia implementó un régimen de subsidios para 

garantizar la asequibilidad de los servicios a los usuarios de menores 

ingresos sin comprometer la sostenibilidad financiera de los presta-

dores. En el régimen de servicios públicos domiciliarios existen los si-

guientes mecanismos para otorgar subsidios. 

Subsidio directo que puede otorgar la Nación y las distintas entidades 

territoriales dentro de sus respectivos presupuestos. Estos subsidios, 

por disposición de ley, no pueden exceder el valor de los consumos bási-

cos o de subsistencia. Esos subsidios reducen el valor de la factura que 

deben pagar los usuarios de estratos bajos. 

Subsidio cruzado a través de un cobro adicional a los suscriptores de 

los estratos 5 y 6 y a los usuarios industriales y comerciales. Estos con-

tribuyen a pagar las tarifas del servicio de los usuarios de estratos bajos11.

Desafíos del sector de agua  
y saneamiento para lograr los ODS

Las siguientes secciones describen en detalle los principales desa-

fíos que enfrentará el sector de agua y saneamiento en Colombia en 

la próxima década, los cuales se resumen en el cuadro a continuación: 

1.2.

 11 El artículo 125 de la Ley 
1450 de 2011 delimitó los 
porcentajes máximos de subsidio 
y los porcentajes mínimos de 
contribución para los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo. 
El porcentaje máximo de subsidio 
es el 70 % del costo del suministro 
para el estrato 1, 40 % para el 
estrato 2 y 15 % para el estrato 
3. Los porcentajes mínimos de 
aporte solidario son 50 % para 
los suscriptores residenciales de 
estrato 5, 60 % para los de estrato 
6, 50 % para los comerciales y 
30 % para los industriales.



C O LO M B I A  A Z U L 4 6

Cerrar las brechas de acceso y calidad de los servicios
 
Colombia ha logrado llegar a niveles históricos de acceso y calidad de 

acuerdo con lo descrito en la Sección 1.1; sin embargo, se estima que el 

país deberá garantizar el acceso a, por lo menos, 12 millones de perso-

nas adicionales a agua potable y 10,8 millones a servicios de saneamien-

to de aquí a 2030 para alcanzar el acceso universal a estos servicios12.  

Asimismo, el sector tendrá que afrontar las grandes diferencias entre 

regiones en los indicadores de acceso y calidad (acceso, calidad del 

agua y continuidad), así como las brechas entre las zonas rurales frente 

a las urbanas. A continuación, se describen las brechas que se deberán 

cerrar en los próximos años para alcanzar las metas del ODS 6.

1.2.1

—  Mejorar la confiabilidad y calidad de la infor-
mación del sector, para eso se necesita modificar y 
ampliar la encuesta de calidad de vida del DANE 
para mejorar el alcance de los datos del sector para 

la toma de decisiones y seguimiento de resultados de 

cara a los ODS. 

—  Aumentar la eficiencia del gasto pú-
blico y el acceso a financiamiento co-
mercial. El sector de agua tiene un déficit 
de $28,2 billones a 2030 para lograr las 

metas del ODS. 

—  Mejorar la seguridad hídrica y la resi-
liencia de los servicios. En 2019 más del 
35 % de los municipios de Colombia es-
taban en riesgo de inseguridad hídrica 

lo que puede ocasionar interrupciones en 

los servicios de agua y saneamiento.

 —  Avanzar en la sostenibilidad ambiental y la resiliencia del 
sector. El país requiere inversiones para tratar el 100 % de las 
aguas residuales de las 10 principales ciudades y lograr el reúso 
de al menos un 15 % de las aguas residuales a 2030.

—  Mitigar los impactos del COVID-19 sobre la prestación de los 
servicios de agua y saneamiento, que ha impactado los costos de 

operación, los planes de inversión y la liquidez de los operadores. 

—  Aumentar la inversión en 
actividades de ciencia, tec-
nología e innovación (ACTI) 
en agua y saneamiento. Para 

esto, el sector debe desarrollar 

una agenda de ACTI en el marco 

de la meta del país de aumentar 

la inversión total en este rubro a 

1,5 % del PIB a 2022. 

   12 Estos cálculos se hacen con 
base en el número de personas 
con acceso a agua y saneamiento 
en 2018 según el Censo 2018, y 
las proyecciones de población 
del DANE para 2030. Es decir, 
que para alcanzar la cobertura 
universal se requiere, no solo 
cerrar el déficit actual de 
personas sin acceso, sino, 
además, tener en cuenta el 
crecimiento poblacional.

Cuadro 3 - Desafíos del sector de agua y saneamiento 

—  Cerrar las brechas de acceso y calidad, para esto es 

necesario ampliar los servicios de agua y saneamiento a 

12 millones de personas en los próximos 10 años. Además, 

se requiere aumentar el número de horas de servicio y 

calidad del agua en al menos 13 departamentos. 
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BRECHAS EN ACCESO
Según la primera meta del ODS 6, los países deben lograr el acceso 

universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para to-

dos en 2030. En 2020, de acuerdo con la medición de pobreza multidi-

mensional realizada por el DANE a partir de la Encuesta de Calidad de 

Vida, el 9,7 % de la población no tenía acceso a soluciones adecuadas 

para el acceso a agua potable. En el caso de la población considerada 

pobre, conforme al Índice de Pobreza Multidimensional, el 32,8 % de 

esta población no tenía acceso a estas soluciones13 . 

Por otro lado, la brecha en acceso a acueducto es aún más marcada 

en ciertas regiones, particularmente en la Amazonía, la Orinoquía y el 

Pacífico. Por ejemplo, los departamentos de Amazonas, Chocó, Guainía 

y Vaupés tienen niveles de acceso inferiores al 51,6 %. Estos niveles 

son preocupantemente bajos, especialmente comparados con el pro-

medio nacional de 89,1 % para 2018. En contraste, Atlántico, Bogotá  

y Quindío tienen coberturas de más de 95 %. La Figura 11 muestra los 

diferentes niveles de cobertura de agua por departamento.

FIGURA 11

Cobertura de agua potable 
por departamento (2018) 
Fuente: Encuesta de 
Calidad de Vida

    13 Estos datos corresponden 
al IPM 2018, calculados con los 
factores de expansión ajustados 
al Censo 2018 publicados por el 
DANE. A la fecha de publicación 
de este libro el DANE aún no 
había publicado los microdatos 
del IPM 2019.

[73,1 %, 81 %) (5)

[81 %, 91,6 %) (14)

>=91,6 % (7)

[51,6 %, 73,1 %) (3)

<51,6 % (4) 

Cobertura
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En términos de saneamiento, las metas del ODS 6 apuntan a lograr el acceso 

a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equitativos para todos.

De acuerdo con la medición de pobreza multidimensional realizada 

por el DANE a partir de la Encuesta de Calidad de Vida, en 2020 el 10,2 

% de la población no tenía acceso a soluciones adecuadas para el ma-

nejo de aguas residuales. En el caso de la población considerada pobre 

conforme al Índice de Pobreza Multidimensional, este porcentaje es del 

33,2 %. Así como sucede para acueducto, esta brecha es significativa-

mente mayor en ciertas regiones del país. Departamentos como Cho-

có, Guainía y Vaupés tienen una cobertura de saneamiento inferior al  

60 %. La Figura 12 presenta los diferentes niveles de cobertura de sa-

neamiento en cada departamento.

FIGURA 12

Cobertura de saneamiento 
por departamento (2018) 
Fuente: Encuesta de 
Calidad de Vida

[80,1 %, 88.5 %) (7)

[88,5 %, 94,5 %) (12)

>=94,5 % (10)

[53,7 %, 80,1 %)  (3)

<53,7 % (1)

Cobertura

Los rezagos en acceso en las zonas rurales frente a las zonas urbanas 

también representan un desafío para el sector. Esta brecha es particular-

mente difícil de cerrar dada la baja densidad poblacional y, por lo tanto, la 

ausencia de economías de escala aplicables a la provisión de los servicios 

en estas zonas. La Figura 13 presenta los promedios de cobertura de agua  

y saneamiento para zonas urbanas y rurales del país en 2019.
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FIGURA 13

Cuadro 4 - Fuentes de información para la estimación de 

la cobertura de agua y saneamiento

Para la estimación de la cobertura del acceso a agua y saneamiento existen dos fuentes principales de 

información: el censo y las encuestas a hogares realizados por el DANE, y los registros administrativos 

de las entidades del sector. Dentro del primer grupo se destacan el censo de 2018, la Encuesta de Cali-

dad de Vida y la Gran Encuesta Integrada de Hogares. En el segundo se encuentra el Sistema Único de 

Información administrado por la SSPD, en el cual las administraciones municipales realizan reportes de 

cobertura mediante el Registro de Estratificación y Coberturas (REC).

El censo es la fuente más confiable para la estimación de la cobertura. Sin embargo, por su periodicidad no 

es una herramienta práctica para realizar seguimiento constante a los avances sectoriales. Por esta razón, 

el sector de APSB ha venido usando las encuestas a hogares para este propósito. 

Tradicionalmente, se ha utilizado la Gran Encuesta Integrada de Hogares como la principal fuente de 

información de la cobertura de los servicios. Además de medir el acceso tradicional (acueducto y el 

alcantarillado), la encuesta también permite medir el acceso mediante soluciones alternativas que se 

consideran apropiadas en zonas rurales, como las pilas públicas en el caso del servicio de agua, y los 

pozos sépticos en el caso de saneamiento, entre otros. Los datos presentados en la figura 13 inclu-

yen estas soluciones para el área rural.

 

A lo largo de este capítulo se presentan distintas estimaciones de cobertura de acuerdo con el con-

texto. Cuando se señalan los avances históricos de las últimas décadas se usan los censos de pobla-

ción porque permiten hacer estas comparaciones en extensos períodos de tiempo. Al discutir las 

disparidades entre departamentos se usa la Encuesta de Calidad de Vida, pues esta permite rea-

lizar esta desagregación. Finalmente, en esta sección se presentan las estimaciones de cobertura 

conforme a la GEIH, dado que es la fuente que se usa actualmente para hacer seguimiento a las 

metas del Plan Nacional de Desarrollo. 

En el capítulo 2 se presentan las recomendaciones relacionadas con el uso de estas fuentes de infor-

mación para la estimación de las coberturas.

Cobertura de agua y 
saneamiento en zonas 
urbanas y rurales (2019) 
Fuente: Gran Encuesta 
Integrada de Hogares

UrbanoRuralUrbano

Agua Saneamiento

97,9 %

73,3 %

93,0 %

75,3 %

Rural
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BRECHAS EN LA CALIDAD DEL AGUA
El sector debe implementar mejoras para cerrar las brechas en la cali-

dad del agua, particularmente en ciertas regiones y en las áreas rura-

les del país. Aunque 622 municipios no tenían ningún riesgo sanitario 

relacionado con el consumo del agua en sus zonas urbanas en 2019, el 

resto de los municipios reportaban algún tipo de riesgo (de riesgo bajo 

a agua sanitariamente inviable). Es decir, el 43,6 % de los municipios 

de Colombia reportaron algún tipo de riesgo de infecciones relaciona-

das con el agua que suministran en zonas urbanas, así fuese un riesgo 

bajo. La figura 14 muestra los niveles de riesgo según el IRCA por mu-

nicipio en zonas urbanas.

Asimismo, las zonas rurales presentan niveles de riesgo significativa-

mente mayores que las zonas urbanas. De la información extraída para 

el IRCA, tan solo 116 municipios no reportan riesgo sanitario para el 

agua de sus zonas rurales, lo que contrasta con los 622 municipios que 

no reportan riesgo en zonas urbanas. En cambio, al sumar los munici-

pios que reportan un riesgo alto o agua sanitariamente inviable en sus 

zonas rurales tenemos 171 en esas condiciones, mientras que solo 93 

municipios hacen lo mismo para sus zonas urbanas. La Figura 15 ilustra 

las diferencias en la calidad del agua entre zonas rurales y urbanas. 

FIGURA 14

Municipios por nivel de riesgo 
IRCA, zonas urbanas (2019) 
Fuente: MVCT con información 
de SIVICAP

Medio (165)

Bajo (187)

Sin Información (35)

Inviable sanitariamente (18)

Alto (75)

Sin Riesgo (622)

Nivel de riesgo
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BRECHAS EN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO
El promedio nacional de continuidad del servicio de acueducto en 

2019 fue de 22,06 horas por día, lo que permite concluir que el sector 

presenta buenos niveles de continuidad. Sin embargo, los niveles varían 

significativamente entre las diferentes regiones del país. Por ejemplo, en 

2019, en Córdoba, la continuidad promedio fue de 15 horas por día, sig-

nificativamente menor que el promedio nacional (SSPD, 2019). La Figu-

ra 16 ilustra las diferencias en la continuidad del servicio de acueducto 

en zonas urbanas a lo largo del país. 

FIGURA 16

Mapa de continuidad urbana 
por departamento (2019) 
Fuente: SSPD

FIGURA 15

Municipios por nivel 
de riesgo IRCA, zonas 
urbanas y rurales (2019) 
Fuente: MVCT con 
información de SIVICAP
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Información
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Mejorar la confiabilidad, periodicidad  
y alcance de la información del sector

Otro desafío que enfrenta el sector es la falta de datos centralizados y 

actualizados para facilitar la toma de decisiones. Actualmente hay varios 

sistemas de información con limitada integración y dificultades en su ac-

tualización, lo que limita las actividades de regulación, vigilancia y control 

sobre los prestadores, la formulación y seguimiento de la política pública, 

y la evaluación y monitoreo de la eficiencia de las inversiones públicas. En 

general, limita la toma de decisiones en el sector.

La Tabla 3 presenta los resultados de cobertura para 2018 de acuer-

do con cuatro fuentes de información distintas: Censo Nacional de Po-

blación y Vivienda (CNPV), la GEIH y la ECV del DANE, y el SUI, admi-

nistrado por la SSPD. Esta tabla ilustra las diferencias en el estado del 

sector, conforme a las distintas fuentes de información.

 

Algunas de las inconsistencias en la medición de la cobertura entre las di-

ferentes fuentes se pueden explicar por las diferencias entre la periodici-

dad, la representatividad y el alcance de las encuestas y mediciones. Por 

ejemplo, los datos del censo sobresalen por su buena representatividad 

(municipal, urbano y rural) y gran alcance (todo el país); pero su periodici-

dad no la hace práctica para informar las decisiones del sector. La Tabla 

4 presenta estas diferencias para las encuestas realizadas por el DANE. 

1.2.2

TABLA 03

Coberturas de acueducto y 
alcantarillado por fuentes de 
información - 2018
Fuente: DANE Y SUI
Información correspondiente 
al Reporte de Estratificación 
y Coberturas (REC) del SUI.

Gran Encuesta 

Integrada de Hogares 

(GEIH)

91,9 % 89,1 % 90,4 % 73,1 %

Encuesta de Calidad 

de Vida 

(ECV)

Censo Nacional de 

Población y Vivienda 

(CNPV)

Sistema Único de 

Información 

(SUI14)

Cobertura nacional de acueducto

GEIH ECV CNPV SUI

88,6 % 91,7 % 92,8 % 64,4 %

  14 Información 
correspondiente al Reporte 
de Estratificación y 
Coberturas (REC) del SUI.

Cobertura nacional de alcantarillado
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Por otro lado, la información sobre acceso a los servicios en el país ac-

tualmente no permite medir el avance del sector en los términos plantea-

dos por el ODS 6. Por ejemplo, los índices de cobertura presentados en la 

Tabla 3 no incluye condiciones de calidad ni continuidad de los servicios. 

El estado actual de las fuentes de información no permite determinar con 

exactitud la cobertura teniendo en cuenta estos dos criterios. Tampoco es 

posible determinar si el acceso al agua potable se hace a un precio asequi-

ble, como lo establece el ODS 6. 

El sector debe hacer mayores esfuerzos para producir información con-

fiable, periódica y que describa la realidad de todo el país para poder tomar 

decisiones informadas para la formulación de políticas públicas. 

 

Mejorar la eficiencia del gasto  
y diversificar el acceso al financiamiento 

Para alcanzar la cobertura universal en 2030, los recursos requeridos 

anualmente por el sector de agua y saneamiento básico entre 2019 y 

2030 equivalen a $79,8 billones15. Sin embargo, con la asignación ac-

TABLA 04 Fuentes de información  del DANE para medición  de cobertura de agua y saneamiento
Fuente: DANE

Censo Nacional 

de Población y 

Vivienda (CNPV)

Encuesta de 

Calidad de Vida 

(ECV)

Gran Encuesta 

Integrada de 

Hogares (GEIH)

Mensual

Anual

Muestra.

Regional (cinco grandes 

regiones, no incluye to-

dos los departamentos), 

urbano y rural

Muestra. 

Departamental, 

urbano y rural

Aproximada-

mente cada 10 

años

Toda la población. 

Municipal, urbano 

y rural

Censo (todo el país)

13 ciudades y sus áreas 

metropolitanas, 11 ciudades 

intermedias, 8 capitales de 

nuevos departamentos; ca-

beceras y centros poblados  

y rural disperso en más de 

443 municipios del país.

Cubrimiento nacional. Se 

puede desagregar por 

departamentos según total, 

cabecera y centros poblados 

- rural disperso, excepto San 

Andrés cuya cobertura es 

únicamente para cabecera

Periodicidad Representatividad AlcanceFuente

1.2.3

   15 Este valor fue estimado por  
el Viceministerio de Agua  
y Saneamiento Básico a partir 
de los costos unitarios de 
conexión a los servicios de 
acueducto y alcantarillado,  
y de la estimación de población 
sin acceso a 2030.
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tual del sector hay un déficit de financiación sectorial de $28,2 billo-

nes a 2030. La Tabla 5 muestra el valor total de los recursos disponibles 

a 2030 si se mantiene la tendencia actual de inversión del sector. 

Actualmente, el país destina aproximadamente el 0,43 %16  del PIB a la 

inversión en el sector de agua y saneamiento (si se tienen en cuenta to-

das las fuentes); pero para cumplir con las metas del ODS 6 se requiere 

una inversión de, al menos, el 0,66 %17 del PIB. Teniendo en cuenta que 

por cada US$1 invertido en servicios de agua y saneamiento hay un 

retorno de US$4,30 según estudios de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), aumentar la inversión en agua generaría beneficios econó-

micos significativos para el país.

Debido a que la pandemia del COVID-19 ha afectado el crecimiento 

económico y evidenciado la consecuente necesidad de destinar más re-

cursos públicos a servicios sociales como la salud, será difícil mantener 

una senda creciente de asignación de recursos públicos. Sin embargo, 

la pandemia también ha demostrado la importancia del acceso a agua y 

saneamiento para disminuir la propagación del virus. Además, se ha evi-

denciado el papel del sector en la reactivación económica por su efecto 

sobre la pobreza y el empleo. Por esta razón, el Gobierno nacional está 

implementando, como parte de su plan de reactivación económica, un 

plan de inversiones en agua potable y saneamiento por valor de $2,6 

billones de inversión, incluyendo contrapartidas de las Entidades Terri-

toriales, en el período 2021-2022. 

La Figura 17 muestra que la asignación al Viceministerio de Agua y Sa-

neamiento de 2021 representa un máximo histórico para contribuir a la 

reactivación y al cierre de brechas. Sin embargo, como se mostró en la Ta-

bla 5, esta asignación no es suficiente para cubrir el déficit de inversión.

Tarifas 1,45 17,39 33,8 %

Sistema General de Regalías (SGR) 0,53 6,41 12,4 %

Presupuesto General de la Nación (PGN) 0,40 4,80 9,3 %

Obras por Impuestos 0,11 1,37 2,7 %

Cooperación

Recursos propios de municipios

Total

0,19

0,10

4,29 51,53

2,28

1,18

4,4 %

2,3 %

100 %

Sistema General de Participaciones (SGP) 1,51 18,10 35,1 %

Fuentes 
Asignación 

Anual Promedio 

(Billones 2019)

Recursos 2019-

2030 (Billones)

Participación 

Fuentes de financiación de la 
inversión en el sector de agua  
y saneamiento (2019-2030)
Fuente: MVCT

TABLA 05

   16 Tomando un valor del PIB 
en 2020 de 1.002,9 billones de 
pesos corrientes (base 2015) 
(DANE, 2021).
   17 Asumiendo que se requieren 
$6,65 billones de inversión anual 
para lograr la cobertura universal 
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Dada la dependencia de la financiación del sector de fuentes públicas, 

es necesario que el sector acceda a más financiamiento privado para 

cubrir el déficit de inversión de cara al ODS 6. En 2014, el nivel de en-

deudamiento promedio, con base en una muestra de las principales 

25 empresas de servicios públicos del país, fue de solo 10,9 % y, para 

algunos prestadores, el nivel de endeudamiento fue de 0 % (K&M Ad-

visors, 2019). Un nivel de endeudamiento aceptable para empresas del 

sector de infraestructura está por encima del 50 % (Goksu, Trémolet, 

Kolker, & Kingdom, 2017). Esto permite apalancar obras de infraestruc-

tura cuando no existe disponibilidad de recursos inmediata por par-

te de los gobiernos centrales o locales. Por lo tanto, se deben hacer 

esfuerzos para lograr apalancar más recursos de financiación externa 

para las inversiones requeridas a 2030.

EFICIENCIA DE LA INVERSIÓN
Para alcanzar el ODS 6 se requiere mejorar la capacidad de ejecución 

y la eficiencia de las inversiones, de tal forma que los recursos inverti-

dos tengan un mayor impacto en los indicadores de cobertura, calidad, 

continuidad y asequibilidad de los servicios.

La Figura 18 muestra que la eficiencia de la inversión, en términos 

de su impacto en la cobertura, ha sido heterogénea en las diferentes 

regiones del país. En esta figura el eje horizontal representa la dife-

rencia en cobertura entre los años 2005 y 2018, estimada a partir de 

los censos de población y vivienda. 

El eje vertical representa la inversión promedio anual per cápita finan-

ciada por el Gobierno nacional en agua potable y saneamiento básico. 

Por tanto, en los departamentos a la izquierda del eje vertical, la co-

bertura disminuyó entre estos dos años; mientras en que aquellos a la 

derecha, la cobertura aumentó. 
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Algunos departamentos han tenido incluso retrasos en la cobertura, 

como el caso de Vaupés (-30,8 %), Amazonas (-12,5 %), San Andrés (-9,8 

%) y Guainía (-4,8 %). De estos, se destaca San Andrés, que además 

de retroceder en cobertura tiene la inversión anual promedio per cápita 

más alta. Y Guainía, que también retrocedió en cobertura y presentó la 

segunda inversión más alta. Esto implica que la eficiencia de la inversión 

es bastante preocupante en algunos casos. 

Cambios en cobertura de acueducto 
frente a Inversión promedio anual  
per cápita (2005-2018)
Fuente: CID Universidad Nacional 
con datos de inversión de SIGEVAS 
y datos de cobertura de los Censos 
de 2005 y 2018.

Distribución de subsidios sociales
(servicios públicos) por quintil  
de ingreso (2015) 
Fuente:  (DNP, 2018) 

EFICIENCIA DE LOS SUBSIDIOS 
Por otra parte, se evidencia que hay ineficiencia en la destinación de 

subsidios, pues sectores de la población con ingresos relativamente 

altos están siendo subsidiados como se muestra en la Figura 19. Parte 

de esta problemática está relacionada con la desactualización de la 

estratificación socioeconómica utilizada para distribuir los subsidios 

en los servicios públicos. 

FIGURA 18

FIGURA 19
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Mejorar la seguridad hídrica y la resiliencia  
del sector de agua y saneamiento

Uno de los mayores desafíos que enfrenta el sector de agua y sanea-

miento es mitigar el riesgo de inseguridad hídrica y aumentar su resi-

liencia a largo plazo. 

La seguridad hídrica es la provisión confiable de agua cuantitativa 

y cualitativamente aceptable para la salud, la producción de bienes y 

servicios y los medios de subsistencia, junto con un nivel aceptable de 

riesgos relacionados con el agua (Sadoff, 2009). 

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

define la resiliencia como la capacidad de un sistema ecológico o social 

de absorber perturbaciones manteniendo la misma estructura y for-

mas de funcionamiento básicas, la capacidad de autoorganización y la 

capacidad de adaptarse a las presiones y cambios (IPCC, 2007).

El riesgo de inseguridad hídrica puede afectar directamente al sec-

tor de agua y saneamiento. Colombia es uno de los países con mayor 

abundancia de recursos hídricos, divididos en cinco macrocuencas 

principales (Amazonas, Orinoco, Pacífico, Caribe, y Magdalena-Cauca), 

que dotan al país con cerca de 50.000 metros cúbicos de agua dulce 

disponibles por persona al año (IDEAM, 2018). Esta dotación se tradu-

ce en 137.000 litros de agua disponibles por persona diarios. Sin em-

bargo, factores como la variabilidad pluvial, las grandes diferencias en 

disponibilidad de agua entre regiones, la contaminación y el uso inefi-

ciente del recurso por parte de varios sectores hacen que el país sea 

vulnerable a los impactos de la inseguridad hídrica. 

Actualmente, algunas regiones del país enfrentan inseguridad hídri-

ca. Según datos de la Organización para la Cooperación y el Desarro-

llo Económicos (OCDE), más de un tercio de la población colombiana 

ya vive bajo estrés hídrico debido al desequilibrio entre disponibilidad 

y demanda en cada región. Este problema es particularmente notorio 

en algunas zonas costeras de la región Caribe, evidenciado por el 

desabastecimiento de agua crónico que reportan anualmente varios 

municipios del departamento de La Guajira, así como la ciudad de 

Santa Marta. Además, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Es-

tudios Ambientales (IDEAM) estimó que 391 municipios estaban en 

riesgo de escasez hídrica en 2018 (IDEAM, 2018). Esto representa el 

35,4 % de los 1.103 municipios de Colombia. La Figura 20 muestra los 

municipios con mayor probabilidad de desabastecimiento por lluvia y 

la Figura 21 muestra los municipios con mayor probabilidad de desa-

bastecimiento por sequía.

1.2.4
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Municipios con riesgo de 
desabastecimiento por lluvia 
Fuente: MVCT-VASB

Municipios con riesgo de 
desabastecimiento por sequía
Fuente: MVCT - VASB 

FIGURA 20

FIGURA 21

Municipios con mayor probabilidad 

de desabastecimiento por lluvia

Municipios con mayor probabilidad 

de desabastecimiento por sequia



5 9 CAPÍTULO Nº01

El cambio climático contribuirá a generar choques hídricos aún más 

pronunciados que los que hay en la actualidad. Los modelos climáti-

cos proyectan aumentos de hasta 2,14 °C en las temperaturas prome-

dio en Colombia para 2100 (Banco Mundial, 2020). Esto se traducirá en 

regiones más secas (norte y sureste del país) y más húmedas (regiones 

sobre la Cordillera Central). Por lo tanto, se espera que los fenómenos 

de El Niño y La Niña sean más frecuentes y severos, incrementando 

los choques hídricos generados actualmente por estos fenómenos.

CONSTRUIR UN SECTOR MÁS RESILIENTE
Otro de los desafíos del sector es invertir en sistemas y operaciones 

más resilientes para mitigar los costos de los eventos de riesgo y su 

impacto sobre la continuidad y acceso a los servicios de agua y sa-

neamiento. Colombia está expuesta a numerosos desastres naturales 

como sequías, inundaciones, terremotos, deslizamientos de tierra, in-

cendios forestales, erupciones volcánicas y huracanes. El país ocupa 

el décimo lugar a nivel mundial en términos del riesgo económico cau-

sados por tres o más riesgos naturales (IFRC, 2011).

Las sequías e inundaciones históricamente han tenido un impacto 

significativo sobre el sector de agua potable y saneamiento, los cua-

les podrían verse exacerbados en el futuro por el cambio climático. 

Estudios recientes del Banco Mundial han estimado que los costos 

económicos de los eventos de sequía e inundación en Colombia son 

significativos. Las pérdidas por eventos de sequías estarían entre 

1,56 % y 2,31 % del Producto Interno Bruto (PIB) del país. La Tabla 6 

presenta los costos económicos de los eventos de sequía en Colom-

bia por cada fuente de impacto.

Impactos de eventos de sequía  
en el PIB de Colombia (2018).
Fuente: (Banco Mundial, 2020)

Nota: El límite inferior se estimó para 
eventos de sequía menos extremos 
y que son altamente probables; el 
límite superior representaría las 
pérdidas por eventos de sequía 
extremos, pero que tienen baja 
probabilidad de ocurrencia

-0,22 % -0,28 %

-0,05 % -0,07 %

-0,90 % -0,92 %

-0,34 %

-0,05 %

-1,56 %

-0,99 %

-0,05 %

-2,31 %

Fuente de Impactos  Impacto Mínimo 

Estimado (% del PIB)

Impacto Máximo 

Estimado (% del PIB) 

Disminución de los rendimientos de los cultivos agrícolas

Impactos no agrícolas del cambio climático

Contracción del empleo en sequía

Reducción de la producción por cortes de agua

Costos en agua, saneamiento e higiene para evitar 
la carga de enfermedades

Efecto total como porcentaje del PIB (2018) 

TABLA 06
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Los impactos estimados sobre el PIB por la ocurrencia de inundaciones 

son aún más grandes que los de las sequías. Estos impactos estarían 

entre 2,76 % y 3,08 % del PIB, también dependiendo de su intensidad  

y probabilidad. La Tabla 7 presenta los costos económicos de los even-

tos de inundación en Colombia por cada fuente de impacto. 

-0,84 % -0,85 %

-1,28 % -1,30 %

-0,04 %

-0,60 %

-0,05 %

-0,88 %

-2,76 % -3,08 %

Fuente de Impactos  Impacto Mínimo Estimado 

(% del PIB)

Impacto Máximo 

Estimado (% del PIB) 

Efectos de las 
inundaciones en la 
propiedad

Contracción del empleo 
por inundaciones  

Costos en agua, 
saneamiento e higiene 
para evitar la carga de 
enfermedades

Reducción en el ingreso
agrícola

Efecto total como 
porcentaje del PIB (2018) 

Impactos de eventos de 
inundaciones en el PIB de 
Colombia (2018).
Fuente: (Banco Mundial, 2020)

Avanzar en la sostenibilidad ambiental del sector 

Mejorar la sostenibilidad ambiental y resiliencia es otro de los principales 

retos a largo plazo del sector del agua en Colombia. Este reto se enmarca 

en varias de las metas del ODS 6, incluyendo la reducción de la contami-

nación por vertimientos, el aumento en el tratamiento de aguas residuales, 

el uso eficiente y la gestión integrada de los recursos hídricos, y la protec-

ción y restablecimiento de los ecosistemas relacionados con el agua. 

Proteger los ecosistemas es de particular importancia para Colom-

bia, dado que proveen servicios cruciales para regular la cantidad  

y calidad del agua disponible en muchas de las regiones del país. Por 

ejemplo, los páramos de Chingaza y Sumapaz suministran la gran ma-

yoría del agua que se toma en Bogotá. En el páramo de Belmira nacen 

los ríos y quebradas que abastecen buena parte de Medellín y los de-

más municipios del Valle de Aburrá. 

El sector debe invertir en el tratamiento de aguas residuales para al-

canzar la meta de 68 % de aguas residuales tratadas a 2030. Para esto 

es necesario aumentar la inversión en tratamiento de aguas residuales 

y mejorar la operación de la infraestructura existente. Muchas de las 

1.2.5

TABLA 07
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principales ciudades como Bogotá, Cali, Bucaramanga y Cúcuta, entre 

otras, vierten la mayoría de sus aguas residuales sin tratamiento, y la 

mayoría de los municipios más pequeños y áreas rurales no cuentan 

con sistemas de tratamiento. El principal desafío en esta materia es 

que las autoridades responsables a menudo tienen poca capacidad 

para diseñar y ejecutar proyectos. 

Solo el 42,8 % de las plantas de tratamiento existentes operan ade-

cuadamente y el resto lo hacen por debajo de los niveles requeridos de 

eficiencia (CGR, 2018), generando costos excesivos, además de serios 

problemas de saneamiento como descargas de aguas negras y, en ge-

neral, contaminación de los cuerpos de agua que reciben los desechos. 

Adicionalmente, los prestadores operan con deficiencias sustancia-

les en la gestión de recursos hídricos, uso de energía y sostenibilidad 

ambiental. Un estudio reciente por parte del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), basado en 19 empresas de servicios públicos colom-

bianas, encontró que el 68 % de las empresas tenían problemas rela-

cionados con la gestión eficiente de los recursos hídricos, 84 % tenía 

bajo desempeño respecto de la eficiencia energética, y la mayoría te-

nía bajo desempeño en sostenibilidad ambiental (BID y SECO, 2019).

Además de bajar los costos, mejorar la eficiencia energética de las 

empresas de servicios públicos podría generar beneficios ambientales 

en forma de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

Mitigar los impactos del COVID-19 sobre la prestación 
de los servicios de agua y saneamiento 

La pandemia ocasionada por la enfermedad conocida como COVID-19 

ha generado impactos sobre la operación y financiamiento de los ser-

vicios de agua y saneamiento. Por una parte, hubo una disminución en 

los ingresos de las empresas, debido a que muchos usuarios no pudie-

ron pagar sus facturas. Por otra parte, las empresas han tenido que 

implementar cambios en su operación para garantizar la salud de sus 

trabajadores a través de medidas de bioseguridad. Así mismo, las em-

presas tuvieron que dar acceso a los usuarios no conectados mediante 

carro tanques u otros medios alternativos de provisión para usuarios 

no conectados. Esto ha generado problemas de liquidez y sostenibili-

dad financiera a las empresas.

En el contexto de la pandemia, el Gobierno nacional expidió varios 

decretos legislativos, con los cuales se adoptaron medidas para afron-

tar la emergencia en el sector. Estas medidas tuvieron tres objetivos:

• Garantizar el acceso de agua a la población durante la emergencia, 

teniendo en cuenta que el lavado de manos es una de las medidas 

más importantes para evitar el contagio del virus. 

1.2.6
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• Disminuir el gasto de los hogares durante la emergencia, debido 

a que las medidas de aislamiento interrumpieron muchas activida-

des económicas. 

• Garantizar la continuidad operativa de los servicios de agua y sa-

neamiento básico durante la emergencia.

La respuesta inicial a la pandemia del COVID-19 por parte del sector 

fue adecuada y permitió cumplir con los objetivos mencionados. Par-

ticularmente, la emergencia no ocasionó impactos negativos directos 

a la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado,  

y  se garantizó el acceso a estos servicios. Adicionalmente, se reconec-

taron 303.000 familias que no tenían acceso a acueducto antes del ini-

cio de la pandemia, principalmente por estar en mora con su proveedor 

de servicios. Por su parte, el Gobierno nacional implementó un subsidio 

de $12.400 mensuales por suscriptor para usuarios en zonas rurales, 

entre otras medidas. Una descripción más amplia de las medidas toma-

das por el sector para afrontar la pandemia se encuentra en el capítulo 

3 “Seguridad hídrica, resiliencia y sostenibilidad ambiental”.

Sin embargo, la emergencia evidenció algunas debilidades del sector que 

se deberán abordar para aumentar su resiliencia a cualquier tipo de emergen-

cias. Por ejemplo, el sector debe invertir en el desarrollo de redundancia en sus 

sistemas. Es decir, se debe apuntar a disponer de elementos adicionales que 

garanticen la prestación de los servicios de agua y saneamiento en caso de 

que los sistemas y procesos utilizados normalmente fallen. Asimismo, es clave 

que los prestadores de los servicios aumenten su capacidad para absorber 

impactos negativos sobre su flujo de caja y sus operaciones.  La pandemia es 

una oportunidad para avanzar en la transformación digital, con sistemas au-

tomatizados capaces de operar los sistemas sin contratiempos, en el registro 

de consumos mediante teledetección, en la atención de usuarios en forma 

remota, e inclusive, para coadyuvar al sector de salud ante cualquier falta 

de consumo de agua en geriátricos y en viviendas de personas de la terce-

ra edad (CAF, 2020). Asimismo, la pandemia evidencia que es fundamental 

mejorar la información sobre las operaciones y la situación financiera de 

las empresas que permita tomar decisiones de inversión y de cambio de la 

operación que sean costo-eficientes y garanticen la continuidad del servicio.

Fomentar la innovación y el uso de  
tecnologías disruptivas para la provisión  
de servicios de agua y saneamiento 

Alcanzar el ODS 6 a 2030 en medio de un proceso de urbanización y es-

trés hídrico por el cambio climático, requiere incrementar el impacto de 

las inversiones realizadas con los recursos disponibles. Para esto, es ne-

cesario aumentar la productividad de los sistemas de agua e incorporar 

1.2.7
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nuevas tecnologías que permitan llegar a más hogares y aumentar la 

resiliencia de los sistemas existentes. Para esto, es fundamental el fo-

mento a la innovación, la investigación y el desarrollo tecnológico para 

alcanzar las metas del sector a 2030. 

En 2019 Colombia invirtió el 0,7 % del PIB en actividades de cien-

cia tecnología e innovación (ACTI) de acuerdo con el Observatorio Co-

lombiano de Ciencia y Tecnología (OCyT, 2020), mientras los países de 

la OCDE invierten más del 2 %. Sin embargo, el país tiene como meta 

incrementar la inversión en ACTI hasta 1,5 % del PIB en 2022 (MCTI, 

2021). Lo anterior es una oportunidad para que el sector de agua y sa-

neamiento proponga una agenda de CTI que pueda atraer recursos de 

inversión. A continuación, se presentan algunas de las principales áreas 

que requieren de inversión en ciencia, tecnología e innovación para me-

jorar la eficiencia del sector de agua y saneamiento en Colombia: 

DIGITALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES  
Y MANEJO DE LOS ACTIVOS 
Las tecnologías de Internet de las cosas (IoT), el análisis de datos, la 

computación en la nube, la inteligencia aumentada y tecnologías como 

blockchain brindan nuevas capacidades para analizar, automatizar, co-

rregir en tiempo real, predecir y minimizar los riesgos de las empresas 

de agua. A través de un proceso de digitalización de las operaciones 

es posible extender la vida útil de los activos, reducir fugas, ataques y 

otras anomalías en la red de distribución, así como mejorar la calidad 

de los servicios. El sector de agua puede empezar el proceso de digi-

talización considerando las lecciones aprendidas de los sectores de 

energía y gas, que llevan más de 10 años en el proceso de digitaliza-

ción (De Stefano, 2019). En Colombia el sector ha empezado la trans-

formación digital en los procesos comerciales de facturación y aten-

ción al cliente. Sin embargo, se debe avanzar hacia la digitalización de 

los procesos operativos y de manejo de los activos fijos.

INNOVACIÓN PARA EL USO EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS Y LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
La adopción de un enfoque de gestión que aproveche al máximo el agua 

en todos sus estados (agua subterránea, aguas lluvias, agua potable o 

agua usada) requiere de mayor innovación en el desarrollo de proyectos 

de abastecimiento, distribución y tratamiento. En el caso de Colombia 

la mayoría de los sistemas de abastecimiento usan solamente fuentes 

superficiales y el reúso es limitado. Por lo tanto, hay oportunidades para 

innovar en el desarrollo de sistemas de información que permitan cono-

cer y usar el agua subterránea, además de fomentar el reúso y la imple-

mentación de sistemas de abastecimiento a partir de aguas lluvias. 
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NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA  
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
El sector del agua está experimentando rápidos avances tecnológicos que 

pueden incrementar de manera importante la eficiencia en la prestación 

de los servicios. Sin embargo, con frecuencia, la selección de tecnología 

en los sistemas de agua no sigue los criterios adecuados.  La información 

actualizada de las tecnologías disponibles permitirá la selección correcta 

de alternativas tecnológicas, guiada por requisitos reglamentarios, las ne-

cesidades de los usuarios y consideraciones asociadas a la rentabilidad. 

Una mejor comprensión de los costos de capital, mantenimiento y opera-

ción de las diferentes tecnologías ayudaría a los operadores a seleccionar 

tecnologías de menor costo.

Las mayores oportunidades de innovación están en la provisión de ser-

vicios no convencional. Por ejemplo, en Ecuador y Bolivia se han usado 

esquemas de provisión a través de carrotanques a zonas no conectadas 

usando sistemas de GPS (Global Positioning System)18 y encuestas de uso 

de agua a los usuarios para conocer la demanda, los horarios de compra y 

así optimizar las rutas y reducir el costo de este esquema para los usuarios.

En Colombia se han empezado a explorar sistemas de desalinización 

para zonas costeras con poca disponibilidad de agua. Sin embargo, aún 

es limitada la adopción de nuevas tecnologías para el suministro de agua. 

También se ha avanzado en la adopción de soluciones alternativas para 

regiones de bajos ingresos sin acceso, pero es necesario incrementar la im-

plementación y financiación de tecnologías diferentes a la provisión en red.

TECNOLOGÍA PARA EL SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
El sector de agua enfrenta grandes retos en la supervisión de los pro-

yectos, en particular cuando hay cambios en el diseño y alcance de es-

tos. El uso de herramientas tecnológicas puede contribuir a una mejor 

supervisión y seguimiento de los proyectos. Por ejemplo, la herramienta 

Infradinamica19, implementada por el BID para proyectos de transporte 

en Bolivia, permitió coordinar cambios en el diseño, asegurar una super-

visión adecuada y establecer un seguimiento cercano a la obra, para así 

asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad, presupuesto, tiem-

po y alcance. En el sector de agua se pueden adoptar herramientas simi-

lares que utilicen el esquema BIM (Building Information Modeling), usando 

drones para tener control visual del avance de obra. El esquema permite 

una participación dinámica entre todos los involucrados en un proyecto: 

contratista, gobierno, equipo supervisor y la comunidad (BID, 2019).

INNOVACIÓN EN LA RELACIÓN SOCIEDAD Y AGUA 
Los prestadores y gobiernos pueden hacer un mayor uso de las redes 

sociales y las tecnologías de información para mejorar la percepción so-

   19 Información de 
Infradinamica disponible 
en: https://blogs.iadb.org/
transporte/es/infradinamica/ 

   18 Sistema de navegación y 
localización mediante satélites.
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cial del servicio y comunicarse de manera permanente con los usua-

rios. A través de una comunicación continua con los usuarios será po-

sible generar conciencia frente al uso del servicio y el recurso hídrico. 

Además, a través de plataformas de crowdsourcing20, sería posible ob-

tener información de los usuarios sobre fugas, robo de agua u otras 

irregularidades en los servicios para así mejorar el servicio. Así mismo, 

en el sector de agua hay oportunidades para realizar un mercadeo que 

contribuya a que los usuarios valoren mejor el servicio, tal y como su-

cede con el sector de telecomunicaciones21. La comunicación de doble 

vía con los usuarios también puede contribuir a diseñar soluciones de 

suministro más ajustadas a lo que estos buscan.

La tabla 8 destaca algunos ejemplos de innovación en el sector de 

agua y saneamiento adoptadas por otros países de la región. Estos 

ejemplos muestran que la adopción de tecnologías que contribuyen 

al mejoramiento de los servicios requiere alianzas entre la academia, 

el sector privado, las comunidades y los gobiernos para su desarrollo 

y correcta adopción. 

   20Crowdsourcing es colaboración 
abierta distribuida o externalización 
abierta de tareas, y consiste 
en externalizar tareas que, 
tradicionalmente, realizaban empleados 
o contratistas, dejándolas a cargo de 
un grupo numeroso de personas o 
de una comunidad, a través de una 
convocatoria abierta. En el caso del 
sector de agua se podría recurrir a un 
número de usuarios para el reporte de 
fugas, cambios en la presión o calidad 
del agua incorporando un sistema 
de incentivos para los usuarios que 
reporten informacion, por ejemplo 
puntos que puedan ser usados para 
reducir el valor de la factura.
   21 Sociedad y agua. Disponible en: 
(https://www.globalsustainablewater.
org/innovation.html#session2)

Innovación y uso de nuevas 
tecnologías en el sector de agua 
y saneamiento en Latinoamérica.
Fuente: (BID, 2018) 

TABLA 08

País

Ecuador 

Perú 

México 

Sociorganizativa 

Sociorganizativa

Tecnológica y 

sociorganizativa

El Centro de Apoyo a la Gestión Rural de Agua 
Potable (Cenagrap) es una alianza público-
comunitaria que vincula el gobierno municipal 
con 120 juntas de agua (JAAP) para la gestión 
de los servicios de agua y saneamiento rurales. 
Cenagrap da a sostenibilidad a las JAAP, apoyo 
técnico y servicios para la gestión integral del 
agua en la zona rural.

El Proyecto Lancones implementa sistemas de 
agua potable (accionados con energía solar) y de 
saneamiento (letrinas con diseños y materiales de 
la zona). La población se incorpora activamente 
en la construcción y mantenimiento para lo cual 
es capacitada previamente por la Asociación 
de Fomento de Investigación y Acción para el 
Desarrollo (FIAD) en estrecha colaboración con la 
Universidad de Piura.

Mesita Azul es un sistema de desinfección de 
agua con luz ultravioleta diseñado y desarrollado 
por Cántaro Azul en colaboración con la 
Universidad de California en Berkeley. La Mesita 
Azul inactiva bacterias, virus y protozoarios sin 
afectar las propiedades fisicoquímicas del agua. El 
diseño fue co-creado con las comunidades rurales 
para una adecuada adopción. En el diseño y uso 
se contemplan políticas de género.

Alianza. 

Gobierno 

municipal y 

juntas de agua 

rurales  

Alianza. FIAD, 

Universidad 

de Piura, la 

población 

organizada 

y gobiernos 

locales  

ONG. 

Fundación 

Cántaro Azul

Rural 

Rural

Urbana/

Rural

Tipo de 

Innovación

Descripción Tipo de 

Organización

Zona
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País

Brasil

Perú 

Panamá 

Chile 

 

Tecnológica y 

socioorganiza-

tiva

Tecnológica y 

sociorganizativa

Tecnológica

 

Tecnológica 

Alerta Rio. Este sistema de alerta temprana 

(SAT) a través del Centro de Operaciones 

de Rio permite prevenir desastres naturales. 

La coordinación de datos provenientes 

del Internet de las Cosas, y del registro 

y pronóstico de lluvia, su procesamiento 

adecuado mediante modelos avanzados  

de Big Data, su cruce con múltiples fuentes 

de datos y su excelente capacidad de 

comunicación con la ciudadanía le han  

dado credibilidad y efectividad.

X-Runner. Ofrece inodoros secos asequibles 

que los usuarios pueden colocar en cualquier 

parte de su casa. El inodoro separa la 

orina de las heces que caen dentro de un 

contenedor separado y el cliente vierte un 

puñado de aserrín para deshidratarlas Por 

un precio mensual, se recogen los desechos 

cada semana. Se reciclan las heces en un 

compost orgánico de alta calidad que es 

utilizado para enriquecer el suelo.

BioToth es un coctel de bacterias que reduce 

los acúmulos de aceites y grasas entre un 

80 y un 90  % en las infraestructuras de 

saneamiento de aguas. Laboratorios Toth 

identificó qué bacterias aparecían de forma 

natural en las acumulaciones de grasa en las 

instalaciones de saneamiento panameñas. 

BioThoth se inocula en las trampas de grasa 

instaladas en restaurantes, supermercados 

y zonas residenciales para el tratamiento 

de sus aguas residuales. Así se reduce la 

frecuencia con que estas instalaciones 

deben ser vaciadas de grasa acumulada, 

generando ahorros económicos.

Plasma Water elimina en un 100  % la 

cantidad de virus y bacterias presentes en 

el agua bruta a través de la transformación 

de agua a un estado de plasma.  

El innovador sistema tiene aún que 

completar un testeo técnico definitivo y 

bajar costos de operación y mantenimiento 

para ser escalable. Se han instalado 

sistemas en varios países de Latinoamérica. 

Gobierno

 

Empresa. 

X-runner es 

una empresa 

de innovación 

social.

Empresa. 

Laboratorios 

TOTH

Centro de 

innovación. 

Se trata de un 

centro privado, 

fundado por 

el científico 

chileno Alfredo 

Zolezz

Urbana

Urbana/

Rural 

Urbana 

Urbana/

Rural

Tipo de 

Innovación

Descripción Tipo de 

Organización

Zona
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En los últimos 30 años, 
Colombia logró aumentar 
significativamente 
la cobertura de los 
servicios de acueducto y 
alcantarillado, impactando 
positivamente la salud 
y la calidad de vida  
de los colombianos
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Esta sección presenta los principales logros de la institucionalidad del sec-

tor de agua y saneamiento en Colombia desde la reforma del sector en la 

década de los 90 (Sección 2.1). Asimismo, esta sección describe los mayo-

res desafíos del marco institucional y normativo del sector (Sección 2.2).

Logros del marco institucional y normativo  
del sector de agua y saneamiento 
 
Las secciones a continuación describen los logros más significativos 

del marco institucional y normativo del sector de agua y saneamiento 

desde la adopción de la Constitución de 1991, que se resumen en el 

cuadro a continuación. 

2. Balance 
institucional del 
sector de agua 
y saneamiento

2.1



6 9 CAPÍTULO Nº01

El sector tiene una institucionalidad para  
la planificación de largo plazo y el diseño  
de políticas públicas bajo criterios técnicos 

Uno de los logros destacables del sector de agua potable y saneamien-

to de Colombia, en comparación con otros países, es la consolidación 

de una institucionalidad encargada de la planificación sectorial y el di-

seño de políticas públicas específicas al sector. Colombia, a diferencia 

de otros países de la región, tiene un sólido aparato institucional de pla-

nificación. Desde 1958 se creó el Departamento Nacional de Planeación 

(DNP) y el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) 

para dar soporte técnico a las decisiones del alto gobierno. 

El DNP tiene a su cargo la preparación cada 4 años de las bases del 

Plan Nacional de Desarrollo, que define los planes específicos secto-

riales que se desarrollarán durante el cuatrienio y su financiamiento22. 

Además, el DNP actúa como secretaría técnica del CONPES y, junto 

con las demás instancias del poder ejecutivo, prepara los documentos 

2.1.1

—  La Constitución política de 1991 

y la Ley 142 de 1994 permitieron la 

separación de las funciones de pla-

neación, diseño de política, regula-

ción y prestación de los servicios en 

entidades especializadas e indepen-

dientes, creando un sistema de pesos 

y contrapesos e incentivos adecuado 

para fomentar la eficiencia en la pres-

tación de los servicios. 

—  El sector tiene una institucionalidad para la planifica-

ción de largo plazo desde hace más de 60 años y desde 

hace 10 años el MVCT tiene la responsabilidad del diseño 

de políticas públicas bajo criterios técnicos.

—  La competencia en la prestación de los servicios ha 

permitido mejorar su mejorar calidad y aumentar las inver-

siones. En 2019, 56 % de los usuarios son atendidos por 

prestadores públicos, 23 % por prestadores de participa-

ción mixta y 20 % por prestadores privados.

—  Los esquemas diferenciales para la prestación 

han contribuido a mejorar el servicio y promover 

la participación de las ESP en la atención a 

hogares en zonas de bajos ingresos y altos cos-

tos unitarios de prestación.  

—  El modelo empresarial de prestación ha contri-

buido a aumentar la eficiencia de la prestación en 

los grandes centros urbanos. Todas las empre-

sas prestadoras sin importar su estructura de 

propiedad (publica, privada o mixta) deben seguir 

criterios empresariales de prestación guiados por 

las 3 etapas tarifarias implementadas desde 1994.

Cuadro 5 - Logros del marco institucional y normativo

22 Las Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo vienen acompañadas 
de un proyecto de ley, el cual 
debe ser aprobado por el 
Congreso de la República cada 
4 años. Una vez aprobado, esta 
se convierte en la ley del Plan 
Nacional de Desarrollo, la cual 
tiene como objetivo introducir los 
ajustes legales necesarios para la 
implementación del Plan.
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de política sectorial (documentos CONPES) que dan soporte técnico a 

las iniciativas y políticas de cada sector. 

Colombia, en general, y el sector de agua y saneamiento en particu-

lar, tiene una institucionalidad con capacidad para identificar las nece-

sidades de inversión de acuerdo con los objetivos de la política pública.  

El DNP contribuye a la visión de largo plazo del sector, así como a de-

finir las metas de mediano y largo plazo de manera congruente con el 

escenario macroeconómico del país. A partir de estas metas se coordi-

nan las políticas sectoriales. Para esto, el Ministerio de Vivienda, Ciudad  

y Territorio desarrolla la política sectorial específica cada 4 años y dise-

ña iniciativas y asigna recursos para cumplir con los objetivos de corto  

y largo plazo, en coordinación con las demás entidades del sector. 

Hay una separación de las principales funciones del 
sector en entidades especializadas que promueven  
la mejora continua de la prestación de los servicios  

Con la Constitución de 1991 y la Ley 142 de 1994 se separaron las fun-

ciones principales del sector: (i) planeación, (ii) diseño de política pú-

blica, (iii) regulación y supervisión, y (iv) prestación de los servicios. La 

separación de las principales funciones en diferentes instituciones in-

dependientes y autónomas genera incentivos adecuados para mejorar 

la prestación, en la medida en que hay una mayor especialización en 

cada una de las funciones y los prestadores operan en un contexto de 

regulación y vigilancia que se diseña para cumplir con los objetivos que 

define la política pública. Este arreglo institucional está en línea con lo 

que establecen las mejores prácticas internacionales para el sector de 

agua y saneamiento (Rouse, 2008). 

La Constitución de 1991 estableció como deber fundamental del Es-

tado asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos a los ciu-

dadanos, y eliminó el monopolio público que existía en la provisión de 

los servicios. De esta forma, entidades públicas, privadas y mixtas pue-

den ser prestadores. La Tabla 9 describe las funciones de las principales 

instituciones del sector de agua potable y saneamiento en Colombia.

2.1.2
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Al eliminar el monopolio del Estado en la prestación de los servicios, la 

nueva arquitectura institucional fomenta la eficiencia en la prestación 

y prioriza los criterios técnicos y económicos. Para proveer un contex-

to institucional que permitiera mejorar la prestación de los servicios, 

la ley 142 de 1994 creó un conjunto de entidades, normas e incentivos 

para que empresas de naturaleza pública, privada o mixta, inviertan  

y gestionen el sector de los servicios públicos de agua y saneamiento 

bajo criterios de eficiencia. La arquitectura institucional de la ley 142 

de 1994 se basa en los siguientes principios23: 

• La provisión de agua potable y alcantarillado es un monopolio na-

tural y por eso sujeto a regulación económica.

• La responsabilidad primaria de asegurar la prestación eficiente de 

los servicios es del municipio.

• La prestación de los servicios de agua y saneamiento es una activi-

dad empresarial que puede ser desarrollada por el Estado, los parti-

culares o una combinación entre ellos.

LA ARQUITECTURA INSTITUCIONAL ASIGNA 
RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS A CADA NIVEL DE GOBIERNO 
El nivel municipal tiene la responsabilidad primaria de asegurar la ade-

cuada provisión de los servicios de agua y saneamiento. El municipio 

Marco de funciones del sector de agua potable y saneamiento 

Planificación macro sectorial

Diseño y ejecución de políticas 

sectoriales específicas

Departamento Nacional de Planeación, DNP

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Ley 19 de 1958

Ley 1444 de 2011

Macrofunción Entidad Norma

Regulación económica del sector 

de agua potable y saneamiento 

Vigilancia, supervisión y control de 

las empresas de servicios públicos 

Prestación de los servicios 

públicos domiciliarios

Comisión de Regulación de Agua Potable 

y Saneamiento, CRA

Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, SSPD

Empresas de Servicios Públicos (ESP) 

públicas, privadas y mixtas. Municipios 

(excepcionalmente) y comunidades 

organizadas

Ley 142 de 1994

Constitución de 1991, 

Ley 142 de 1994

Ley 142 de 1994

TABLA 09

    23  Estos principios se desarrollan 
a lo largo del texto de la 
Ley 142 de 1994.
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solo puede, de forma excepcional, prestar directamente los servicios pú-

blicos de agua y saneamiento desde una organización municipal, pues la 

ley 142 de 1994, al definir la provisión de los servicios como una actividad 

empresarial, obliga a los municipios a crear o asociarse a empresas for-

malmente constituidas y especializadas en la provisión de estos servicios

El nivel nacional es responsable de la formulación de políticas sec-

toriales, la regulación, vigilancia, supervisión y control. Para esto, el go-

bierno central tiene instituciones especializadas de planeación, financia-

miento, control y gestión de los servicios de agua y saneamiento: el DNP, 

el MVCT, la CRA, y la SSPD. El MVCT lidera el diseño de las políticas pú-

blicas en el sector de agua y contribuye al financiamiento de los proyec-

tos de inversión e iniciativas de fortalecimiento institucional del sector. 

Además, en el nivel nacional existen entidades para apoyar la evalua-

ción, formulación, estructuración, gestión y ejecución de proyectos de 

inversión. La Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial, (En-

territorio), es una Empresa Industrial y Comercial del Estado, que da so-

porte técnico para la estructuración y evaluación de proyectos. Por su 

parte, la Financiera de Desarrollo Territorial (FINDETER) es una banca de 

desarrollo que planifica, estructura, financia y ejecuta proyectos de inver-

sión, incluidos proyectos de agua y saneamiento. Finalmente, la Agencia 

Nacional de Infraestructura también participa en la planeación, contrata-

ción, ejecución y administración de proyectos de infraestructura.

En el nivel regional las responsabilidades son: a los departamentos 

les corresponde la articulación de los niveles nacional y municipal, y dar 

apoyo subsidiario y asistencia técnica a los municipios. Por su parte, las 

Corporaciones Autónomas Regionales —CAR— se encargan de la regu-

lación hídrica, y las Secretarías Departamentales de Salud ejercen las 

funciones de vigilancia de la calidad de agua para consumo humano.

Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servi-
cios de Agua y Saneamiento (PDA). Con el fin de articular las diferentes 

fuentes de recursos y políticas de los niveles nacional, departamental y mu-

nicipal, en 2007 el Estado diseñó e inició la implementación de los PDA. 

Dentro de los objetivos de los PDA se encuentra implementar esque-

mas eficientes y sostenibles en la prestación de estos servicios24. Para 

ello, se tienen en cuenta las características locales, la capacidad de las 

entidades territoriales y de los prestadores de los servicios, y las posibili-

dades de implementar esquemas de regionalización.  

La estructura operativa de los PDA se basa en la figura del gestor, 

que puede ser el Departamento o una empresa de servicios públicos del 

orden departamental, cuya función principal es la planeación y ejecución 

del PDA, para lo cual debe, entre otras tareas, dar asistencia técnica a 

los municipios para la implementación de los esquemas que permitan el 

aseguramiento de la prestación del servicio. 

    24 Decreto 1077 de 2015, 
artículo 2.3.3.1.2.3
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Estructura Institucional del sector 
de agua potable y saneamiento
Fuente: MVCT con base en DNP

FIGURA 22

Nivel nacional

Nivel regional

Nivel local

La Figura 22 presenta la arquitectura institucional del sector de agua 

potable y saneamiento básico que surgió a partir de la Constitución de 

1991 y la promulgación de las leyes 142 de 1994 y 99 de 1993. 
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La competencia en la prestación de los servicios ha 
permitido mejorar su calidad y aumentar las inversiones
 
La constitución de 1991 eliminó el monopolio del Estado sobre la pres-

tación de los servicios, como se señaló en la Sección 2.1.2. Además,  

la Ley 142 fomenta la competencia y la participación de agentes priva-

dos o comunitarios, ya que abrió la posibilidad de establecer empresas de 

servicios públicos de naturaleza pública, privada o mixta25, donde el Esta-

do puede asociarse con particulares que aporten experiencia o financia-

miento para proveer los servicios públicos. La Figura 23 muestra la parti-

cipación de los distintos tipos de empresas en el servicio de acueducto.

2.1.3

2.1.4

Concentración de usuarios 
de acueducto por categoría 
del prestador (2018) 
Fuente: SSPD, 2019.

FIGURA 23

El modelo empresarial con empresas públicas, mixtas y privadas, sujetas 

a la regulación de la CRA y vigilancia de la SSPD, ha contribuido a mejorar 

los servicios en grandes centros urbanos. Empresas Públicas de Medellín 

(EPM), por ejemplo, pasó de ser una entidad municipal a una empresa in-

dustrial y comercial del Estado, que después de 30 años ha logrado con-

solidarse como un grupo empresarial con presencia en Centro y Sudamé-

rica y 46 filiales, de las cuales el 50 % se encuentra fuera del país. 

De igual manera, en otras ciudades como Montería, Barranquilla, Car-

tagena y Sincelejo se han constituido empresas con vinculación del sec-

tor privado, las cuales, bajo distintas modalidades, prestan los servicios 

bajo responsabilidad de inversionistas nacionales y extranjeros, y han 

logrado mejoras importantes en acceso y calidad de los servicios. 

El modelo empresarial de prestación ha  
contribuido a aumentar la eficiencia  
de la prestación en los grandes centros urbanos 

El modelo adoptado a partir de la Ley 142 de 1994, en el que los 

servicios son prestados por empresas sujetas a regulación y supervi-

sión, ha permitido incrementar significativamente la cobertura de los 

servicios, como se mostró en la sección 1.1. 

   25 De acuerdo con el artículo 
14 de la ley 142 de 1994, una 
empresa de servicios públicos 
puede ser clasificadas en alguna 
de tres categorías: i) oficial, si el 
100 % de su capital es público; ii) 
mixta, si la participación de sus 
aportes públicos en el capital 
es igual o superior al 50 %; y iii) 
privada, si su capital pertenece 
mayoritariamente a particulares.

MixtaOficial

56,6 %

23,2 % 20,3 %

Privada
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El avance en los indicadores del sector se atribuye a que el modelo 

establecido en la Ley 142 de 1994 fomenta la autonomía de las em-

presas, lo que les ha permitido tomar decisiones basadas en criterios 

empresariales y de eficiencia para garantizar el buen desempeño y la 

sostenibilidad de la prestación de los servicios. El principal mecanismo 

de la Ley 142 de 1994 para garantizar la autonomía es que se prohíbe 

explícitamente la participación política en las empresas. Por una parte, 

la Ley excluye de los directorios de las empresas personas elegidas a 

cualquiera de las corporaciones públicas. Además, establece que las 

tarifas se fijen por parte de la administración y las Juntas Directivas de 

las empresas siguiendo la reglamentación de la CRA. 

Otro factor que explica el buen desempeño de las empresas es el 

papel de la regulación. La Tabla 10 presenta la evolución de los marcos 

tarifarios que han ido incorporando elementos de gestión empresarial, 

garantizado la sostenibilidad financiera de los prestadores y generan-

do incentivos para mejorar su eficiencia. Durante el 2021, se iniciará la 

preparación de las bases del nuevo marco tarifario que buscará fomen-

tar la eficiencia no solo en la operación, sino también en la inversión.

Evolución de los marcos regulatorios 
para grandes prestadores 
Fuente: Elaboración propia, 
con información de CRA

Características 

Principales resoluciones del 

marco tarifario de acueducto 

y alcantarillado  

Libertad Regulada 

Sostenibilidad financiera 

del prestador

Tarifas cubren costos de inversión, 

operación y administración 

Tarifas cubren costos de tasas 

retributivas y de uso del agua

Metas anuales de calidad y 

cobertura 

Marco Regulatorio incluye 

incentivos a la eficiencia en 

costos y producción 

Incentivos para calidad del servicio 

Metas anuales de eficiencia 

Primera Etapa 
regulatoria

Segunda Etapa 
Regulatoria

Tercera Etapa 
Regulatoria

08 y 09 de 1995, 03 

de 1996

287 de 2004 688 de 2014

TABLA 10



C O LO M B I A  A Z U L 76

 

Los esquemas diferenciales para la prestación han 
contribuido a mejorar el servicio para zonas de bajos 
ingresos y altos costos unitarios de prestación 

El esquema diferencial26 en la prestación del servicio público de acue-

ducto surgió de la necesidad de solucionar los vacíos de la Ley 142 

frente a la prestación de este servicio en territorios en los que, por su 

contexto político, cultural, social y geográfico, no es posible brindar el 

servicio de acueducto conforme a los estándares de la ley: una óptima 

calidad, continuidad y cobertura del suministro según los parámetros 

de la Comisión de Regulación de Agua Potable (Agudelo, 2019).

La Tabla 11 presenta los esquemas diferenciales de prestación. Estos 

esquemas consideran diferentes tipos de condiciones particulares que 

impiden brindar el servicio de acueducto y alcantarillado conforme a los 

estándares de la Ley 142. La normatividad de los esquemas diferenciales 

permite que se preste el servicio consecuentemente a las condiciones de 

los territorios y así reducir la brecha regional en la prestación del servicio.  

Tipos de esquemas diferenciales 
de prestación  
Fuente: Elaboración propia, con 
información de CRA y DANE

Tipo de Condi-
ción Particular

Áreas de Difícil Gestión 

Zonas de Difícil 

Acceso 

Áreas de prestación 

con condiciones 

particulares 

Centros poblados 

rurales 

Zonas rurales 

dispersas 

Tipo de Suelo 

Urbano (Decreto 

1272 de 2017)

Rural (Decreto 

1898 de 2016)

Características 

Asentamientos subnormales o barrios ilegales 

 

Mercados Aislados: municipios que forman parte 

de las Zonas No Interconectadas (ZNI) del sis-

tema eléctrico nacional y con población urbana 

menor a 25.000 habitantes 

Mercados con condiciones socioeconómicas 

precarias: rango de población de 25.000 a

400.000 habitantes, y con Índice de Necesida-

des Básicas Insatisfechas (NBI) en cabecera 

municipal mayor al 30 %

Zonas rurales que permiten el uso de soluciones 

convencionales (acueducto y alcantarillado) para 

la prestación del servicio

Zonas rurales en las que se requiere el uso de 

soluciones alternativas (pilas públicas, abastos, 

pozos sépticos entre otros) para la prestación de 

los servicios 

Población 
Estimada*

1,2 millones 

88 mil 

1,4 millones 

1,1 millones 

2,4 millones 

   26A partir del Decreto 1077 de 
2015, se estableció el esquema 
diferencial de prestación que 
se define como un “conjunto de 
condiciones técnicas, operativas  
y de gestión para el aseguramiento 
del acceso al agua para 
consumo humano y doméstico 
y al saneamiento básico en una 
zona determinada, atendiendo 
a sus condiciones territoriales 
particulares” (art. 2.3.7.1.1.3).

La normatividad diferencial ha permitido que el gobierno nacional im-

plemente iniciativas para aumentar el acceso a agua y saneamiento uti-

lizando soluciones alternativas de prestación. Además, ha permitido que 

*DANE-SIMA. **Cálculos CRA 
con Base en CENSO 2018 

TABLA 11

2.1.5
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la CRA y la SSPD ajusten la regulación y la vigilancia para fomentar 

que los prestadores lleguen de manera progresiva a los territorios sin 

servicio. Por ejemplo, a través de la iniciativa Agua al Campo (ver capí-

tulo 2), se fomenta el uso de esquemas alternativos de prestación para 

llevar agua y saneamiento a zonas rurales sin acceso a estos servicios. 

Además, a través de la iniciativa Agua al Barrio (ver capítulo 2) el go-

bierno nacional da asistencia técnica a municipios y prestadores para 

implementar esquemas diferenciales en zonas urbanas y permitir que 

prestadores lleguen a zonas sin acceso. 

Desafíos Institucionales

Colombia enfrenta 4 grandes desafíos relacionados con la institucio-

nalidad del sector, los cuales se presentan a continuación.

Avanzar en la coordinación institucional  
para la gestión del recurso hídrico 

Uno de los mayores desafíos de la institucionalidad del agua en Colom-

bia es la coordinación de todos los actores con capacidad de decisión 

Cuadro 6 - Desafíos del marco institucional y normativo

—  Mejorar la coordinación institucional para la 
gestión del recurso hídrico. Actualmente hay 
más de 80 instituciones que tienen incidencia 
sobre la gestión del recurso y en ocasiones 

actúan de manera independiente sin tener en 

cuenta parámetros y objetivos comunes para la 

gestión eficiente y sostenible del recurso hídrico.  

—  Fortalecer instituciones y procesos 
para la eficiencia en el desarrollo y 
ejecución de proyectos. Existen defi-

ciencias en todas las etapas del ciclo de 

proyectos y una oportunidad para forta-

lecer el rol de los PDA en la formulación, 

ejecución y supervisión de proyectos. 

—  Generar incentivos para reducir el número de 
prestadores y promover una estructura de merca-
do más eficiente. El sector no cuenta con requisitos 

para la entrada de nuevas empresas que contribuyan a 

generar economías de escala en la prestación. 

—  Mejorar la autonomía y la 
adopción de criterios empresa-
riales en la toma de decisiones de 

los prestadores a través de buenas 

prácticas de gobierno corporativo.

2.2

2.2.1
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sobre el recurso hídrico. Esta coordinación es clave para lograr la ges-

tión eficiente, sostenible y resiliente de los recursos hídricos del país a 

largo plazo. Sin embargo, este es uno de los retos de mayor dificultad 

dado que supone la coordinación de varias instituciones que tienen res-

ponsabilidades sobre la gestión del agua (Banco Mundial, 2020).

El Banco Mundial identificó 86 autoridades e instituciones que inci-

den en el sector del agua a nivel nacional, regional y local, incluyendo 

ministerios, consejos, corporaciones autónomas regionales (CAR) y en-

tes de regulación, inspección y control (Banco Mundial, 2020). Sin em-

bargo, no existe una autoridad o un sistema centralizado que coordi-

ne la intervención y supervise la gestión del recurso hídrico desde una 

perspectiva multisectorial y que tenga el poder de emitir decisiones vin-

culantes sobre las otras instituciones. 

El marco normativo e institucional del agua genera una fragmenta-

ción del sector, impidiendo la coordinación interinstitucional y, por lo 

tanto, menoscabando la capacidad del sector para generar políticas pú-

blicas para la gestión integrada del agua. La mayoría de las instituciones 

relacionadas con la gestión del recurso tienden a servir únicamente a 

sus constituyentes directos, lo que también impide el desarrollo de pro-

yectos multipropósito (Banco Mundial, 2020).  

Que el manejo del recurso hídrico se gestione por departamento y no 

por cuenca también crea problemas de coordinación y desestimula la 

gestión integrada de las cuencas del país, lo que impide un uso eficiente 

y sostenible de sus recursos. 

Por otro lado, el papel del regulador del recurso hídrico es funda-

mental para transmitir señales adecuadas sobre la escasez del recur-

so. Es por ello que uno de los elementos a revisar en la instituciona-

lidad del país tiene que ver con la eficiencia y la coordinación entre 

las agencias reguladoras del recurso hídrico y los prestadores de los 

servicios de agua y saneamiento.

Hoy, las autoridades ambientales están perdiendo terreno en la re-

gulación frente al estrés hídrico en muchas zonas del país, lo que im-

pide transmitir señales adecuadas sobre el valor y escasez del recurso. 

Esto conduce a que las empresas del sector de agua y saneamiento, así 

como otros sectores y usuarios del recurso tengan incentivos negativos 

para hacer un uso inadecuado del agua. 

En el mediano plazo, el sector de agua potable y saneamiento debe 

recibir señales adecuadas de política sectorial y de regulación, tanto por 

parte de las autoridades ambientales como por el regulador económico 

para que el impacto del cambio climático que se prevé en muchas zonas 

del país sea mitigado adecuadamente y con anticipación, y así minimizar 

el riesgo de desabastecimiento e inseguridad hídrica. 
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Fortalecer instituciones y procesos para la eficiencia 
en el desarrollo y ejecución de proyectos 

El sector se enfrenta a dificultades e ineficiencias en todas las etapas 

del ciclo de vida de los proyectos de inversión. La Figura 24 presenta 

las etapas en el desarrollo de un proyecto y los principales retos que 

se presentan en cada una de ellas. 

 

POCA ARTICULACIÓN PARA LA PLANEACIÓN  
DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 
En el sector de APSB hay poca articulación entre las entidades territo-

riales y las instituciones del nivel nacional para planear inversiones. Esto 

limita la posibilidad de identificar y formular proyectos de gran enverga-

dura y alto impacto, que beneficien a más de una entidad territorial.  

A pesar de que los PDA se crearon para articular los procesos de 

planeación a nivel regional y en coordinación con las entidades nacio-

nales a través del MVCT, se observa que menos de la tercera parte de 

los municipios vinculados al PDA conocen los instrumentos de planea-

ción de los PDA, solo un 35 % de municipios vinculados conoce el Plan 

de Acción que se construye teniendo en cuenta las prioridades de los 

municipios (Infométrika y Economía Urbana, 2015). En muchos casos, 

cada entidad territorial o institución hace su proceso de planeación 

propio y, como resultado, muchos de los proyectos de inversión que se 

realizan no toman en cuenta los instrumentos de planeación territorial, 

ambiental y de gestión urbana. 

Por otra parte, en la evaluación a los PDA contratada por el DNP se 

encontró que la planeación de largo plazo en el marco de los PDA se ha 

visto limitada porque los instrumentos de planeación se elaboraron con 

base en los Planes de Desarrollo departamentales y municipales, y se res-

tringió el uso de vigencias futuras (Infométrika y Economía Urbana, 2015). 

Etapas del Ciclo de Vida de 
los Proyectos de Inversión 
del Sector de APSB

2.2.2

Planeación 
-Poca articula-

ción interinstitu-

cional 

-Insuficiente 

información

Priorización 

-Limitada pla-

neación

-Falta de crite-

rios técnicos 

para priorización

Formulación
-Baja capacidad 

técnica

-Falta  de inclu-

sión de aspectos 

ambientales

-Poca pertinencia

Viabilización
-Baja calidad de 

prefactibilidad

-Recursos huma-

nos y técnicos 

limitados para 

evaluación de 

proyectos

Ejecución 
-Sobrecostos y 

sobretiempos por 

deficiencias en 

etapas anteriores

-Suspensión de 

proyectos 

FIGURA 24
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Otra debilidad en el proceso de planeación es que en los procesos mu-

nicipales y departamentales de planeación en ocasiones se excluyen los 

proyectos que hacen parte de los planes de inversión de las ESP. Esto 

desarticula el proceso de planeación y excluye de los planes de inversión 

locales los proyectos que hacen parte de los planes de obras e inversio-

nes regulados de las ESP, los cuales apuntan a cumplir indicadores de 

servicio establecidos por la regulación. Además, las entidades con mayor 

capacidad técnica, como las ESP, son excluidas del proceso de planea-

ción de inversiones (Infométrika y Economía Urbana, 2015). 

FALTA DE UNA INSTITUCIONALIDAD QUE GARANTICE LA 
PRIORIZACIÓN DE LOS PROYECTOS CON CRITERIOS TÉCNICOS 
Y DE SOSTENIBILIDAD DE LARGO PLAZO
La mayoría de los proyectos de inversión no cuentan con un proceso 

de priorización que tenga en cuenta los criterios del gestor del PDA o 

las necesidades identificadas en los planes maestros. Por ejemplo, en la 

evaluación de los PDA contratada por el DNP en 2014, se identificó que, 

a pesar de que estos existen como una estrategia de inversión en la 

política del sector, la mayoría de los municipios ejecutan proyectos por 

fuera de los PDA. Así mismo, en promedio solo el 18 % de las inversiones 

a nivel municipal tienen en cuenta las necesidades identificadas por los 

prestadores que, por lo general, cuentan con más información de las ne-

cesidades de inversión a largo plazo para cumplir con los estándares de 

servicio y calidad regulatorios (Infométrika y Economía Urbana, 2015). 

Esto muestra, entre otras cosas, que el sector no tiene una institucio-

nalidad que pueda hacer de manera sistemática una planificación técnica 

de las inversiones, que luego puedan ser ejecutadas por las empresas 

de servicios que tienen la capacidad técnica no solo de ejecutar estas 

inversiones si no de garantizar su posterior operación y mantenimiento, 

y además debido a la regulación solo pueden ejecutar inversiones que 

contribuyan a los objetivos de cobertura, calidad o eficiencia en la pres-

tación. Esta situación da señales equivocadas a las ESP y a los alcaldes, y 

no contribuye a aumentar la eficiencia del gasto público sectorial.

Por otra parte, se evidencia que los criterios de planeación y prioriza-

ción de proyectos de inversión no se realizan en congruencia con el de-

sarrollo urbano de las ciudades, pues están hechos muchas veces por 

fuera de las empresas (y de los planes maestros de acueducto y alcan-

tarillado) y como resultado de priorizaciones no congruentes con crite-

rios empresariales. Por esto, es frecuente encontrar dimensionamientos 

inadecuados, altos costos de operación y mantenimiento no previstos e 

inversiones poco sustentadas. 
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FORMULACIÓN DE PROYECTOS SIN CONSIDERAR  
PROCESOS DE PLANEACIÓN Y PRIORIZACIÓN
En el sector de agua y saneamiento hay baja capacidad para la formu-

lación de proyectos por parte de muchos municipios que los presentan 

a la ventanilla única del MVCT o a la ventanilla departamental, que son 

los mecanismos de viabilización de proyectos. Por ejemplo, el 67 % de 

los proyectos radicados en la ventanilla única en el período 2014-2018 

provenientes de municipios de categorías 1 a 4 no lograron conceptos 

técnicos favorables. En municipios de categorías 5 y 6, este porcentaje 

es del 72 %. Las reformulaciones se dan en su mayoría por deficiencias 

en los estudios de suelos, estructuras, topografía y aspectos presupues-

tales. Además, la falta de planeación y priorización de los proyectos con-

tribuye a que sean mal formulados o que sean poco pertinentes. 

En cuanto a los proyectos formulados por los PDA, hay evidencia 

de que las gerencias asesoras han formulado proyectos con diseños 

deficientes. En muchos casos los PDA han enfrentado falencias en la 

pre-inversión. Debido a que los PDA no contaban con muchos proyec-

tos estructurados, se contrataron consultorías que presentaron pro-

blemas de calidad (Infométrika y Economía Urbana, 2015). 

También se observa que hay poca participación de las autoridades 

ambientales en la formulación de proyectos de agua y saneamiento 

para promover la gestión eficiente del recurso hídrico. Por ejemplo, de 

32 PDA 17 cuentan con convenios suscritos con las CAR, y únicamente 

en 7 casos se han presentado proyectos de las CAR ante el Comité 

Directivo del PDA, esto hace que se formulen proyectos que no sean 

técnicamente viables a consecuencia de la falta del recurso hídrico (In-

fométrika y Economía Urbana, 2015).

Por otra parte, hay poca innovación en la formulación de proyectos, 

en particular en zonas rurales o en zonas urbanas de difícil acceso y 

bajos recursos. Una de las razones para esto es que no existe un me-

canismo a nivel nacional que certifique, acredite o valide las tecnolo-

gías, que oriente la utilización de estas y permita utilizarlas en proyec-

tos de inversión (DNP, 2014).

RETRASOS Y DIFICULTADES EN LA EVALUACIÓN  
Y VIABILIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN  
La falta de planeación y priorización de los proyectos de inversión, su-

mado a la baja calidad en la formulación retrasa el proceso de evalua-

ción y aprobación de recursos de la Nación. Hasta 2017, se registraron 

1.077 proyectos presentados a la ventanilla única, de los cuales el 78 % 

recibieron requerimientos por parte del MVCT. Las principales dificul-

tades técnicas se asocian con:
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• Baja calidad de los productos de consultoría que se reflejan por el 

no cumplimiento de la normatividad vigente respecto a los diseños 

en los diferentes componentes del proyecto (hidráulicos, eléctricos, 

estructurales, etc.).

• Falencias presupuestales en el costeo de los proyectos.

• Problemas de disponibilidad de servidumbres, autorización de 

paso y/o predios.

Por otra parte, hay retrasos en el proceso de evaluación debido al alto 

volumen de trabajo para pocos evaluadores del MVCT o cambios en 

los evaluadores.  La incertidumbre sobre el tiempo de viabilización de 

proyectos ha tenido como consecuencia que la priorización de los pro-

yectos a ejecutar sea definida por el proceso de viabilización (proyecto 

que es viabilizado primero, es ejecutado primero) y no por el ejercicio de 

priorización técnica que hace el gestor del PDA o la entidad territorial 

como parte de sus procesos de planeación.   

RETRASOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 
DE INVERSIÓN PARA PROYECTOS 
La falta de proyectos estructurados de manera adecuada y eficiente 

hace que no existan suficientes proyectos para ejecutar los recursos de 

inversión de acuerdo con lo planeado. Por ejemplo, en la segunda gene-

ración de PDA (2010-2014), la Nación no asignó recursos para ejecución 

de inversiones en el sector a través de los PDA, debido en parte a la 

baja ejecución de los recursos girados al Consorcio de Financiamiento 

de Inversiones en Agua (FIA) por los departamentos y municipios. En el 

balance acumulado de los recursos administrados por el FIA vigencia 

2012 — 2017, para la vigencia acumulada a 2017 los gestores y entes 

territoriales tenían solicitados, a través de Certificados de Disponibili-

dad de Recursos (CDR), el 81 % de los recursos disponibles; es decir, se 

tenían viabilizados proyectos de APSB por valor de $4,64 billones. Sin 

embargo, del total de recursos disponibles ($5,7 billones) los entes te-

rritoriales comprometieron realmente solo el 67 % de los recursos (CID, 

2019), lo que hace inferir que existen inconvenientes en el cierre finan-

ciero y/o viabilización de los proyectos por parte del MVCT. Lo anterior 

indica que muchos proyectos no llegan a ser ejecutados por debilidades 

en su diseño, formulación y presentación, lo que obliga a la reformula-

ción y, por consiguiente, demoras en la solicitud de los CDR.

Por otra parte, las debilidades en el proceso de prefactibilidad de los 

proyectos resultan en demoras en la ejecución y puesta en marcha de 

los proyectos y adiciones o incrementos presupuestales en los valores 

originales de los proyectos viabilizados por parte del MVCT. Situación que 

se presenta con mayor frecuencia en municipios con una baja capacidad 

técnica para la estructuración y el desarrollo de proyectos (MVCT, 2018).
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Crear y fortalecer incentivos asociados  
a las fuentes de financiación del sector 

Las fuentes de financiamiento existentes en el sector no cuentan con 

suficientes incentivos para aumentar el impacto de las inversiones en 

los resultados del sector. Por ejemplo, se observa que hay una baja co-

rrelación entre la asignación de recursos de la Nación y los indicadores 

sectoriales. En departamentos como San Andrés, La Guajira, Chocó y 

Guainía la mayor asignación de recursos no ha resultado en mejoras 

significativas en el acceso y calidad de los servicios. 

Las diferentes fuentes de financiación cuentan con mecanismos 

para la aprobación de los recursos de inversión como se presenta en la 

Tabla 12.  Los mecanismos de aprobación de proyectos del nivel nacio-

nal establecen requisitos para que las entidades territoriales o la enti-

dad que presenta el proyecto pueda acceder a recursos de inversión. 

Sin embargo, los requisitos no generan los incentivos necesarios para 

aumentar la eficiencia de la inversión en el sector. 

2.2.3

Mecanismos de viabilización 
de proyectos por fuentes de 
financiación
Fuente: Elaboración propia 
adaptado de Universidad Nacional

TABLA 12

Ventanilla 

única del 

MVCT

Ventanilla 

única del 

MVCT

OCAD -Fon-

dos para 

proyectos de 

Inversión 

OCAD -Fon-

dos para 

proyectos de 

Inversión 

Comité Téc-

nico depar-

tamental de 

Proyectos 

PDA 

Comité Técnico 

departamental 

de Proyec-

tos PDA si el 

municipio está 

en PDA.  Mu-

nicipio puede 

ejecutar 83  % 

de recursos de 

SGP de agua

Agencia de 

Renovación 

del Territorio 

y MVCT

Agencia de 

Renovación 

del Territorio 

y MVCT

Ventanilla única 

del MVCT si se 

usan recursos 

de la nación y 

cumplimiento 

de requisitos 

de Ley 1508 

de 2012

Ventanilla única 

del MVCT si se 

usan recursos 

de la nación y 

cumplimiento 

de requisitos 

de Ley 1508 

de 2012

Fuente de Financiación

Presupuesto 

General 

de la 

Nación PGN

Recursos 

propios de 

los Entes 

Territoriales

Sistema 
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Participacio-
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POCOS INCENTIVOS PARA LA PLANEACIÓN 
Y PRIORIZACIÓN DE LAS INVERSIONES 
Si bien la política de los PDA se creó con el objetivo de articular las 

fuentes de inversión y de hacer inversiones en el marco de un proceso 

de planeación, en la práctica muchos de los proyectos que se aprueban 

por la ventanilla no se estructuran en el marco de los PDA. Por ejemplo, 

algunos municipios no vinculados al PDA presentaron proyectos que 

fueron aprobados y luego contratados por Findeter, y se vieron benefi-

ciados con ejecución de obras en el sector de una manera rápida, situa-

ción que no se estaba dando con los municipios vinculados a la política 

de PDA (Infométrika y Economía Urbana, 2015). Además, la asignación 

de recursos de la ventanilla no prioriza proyectos que hagan parte de 

un plan maestro o de otro instrumento de planeación del sector.

Por otra parte, los mecanismos de financiación del sector no favore-

cen la asignación de recursos para proyectos de largo plazo.  El PDA 

pierde la capacidad de ejecución de obras a gran escala, dado que solo 

se pueden realizar obras que se puedan financiar con la disponibilidad 

de recursos de la vigencia.

POCOS INCENTIVOS PARA MEJORAR  
EL IMPACTO DE LOS PROYECTOS 
Muchos de los recursos no reembolsables del Gobierno nacional se 

asignan a proyectos que cumplen con los requisitos establecidos por 

OCAD -Fon-

dos para 

proyectos de 

Inversión

Solo si en el 

marco del 

convenio entre 

el PDA y el 

municipio se 

establece una 

destinación a 
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des rurales 
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la normatividad, como los establecidos por las listas de chequeo de la 

ventanilla única, pero en su mayoría la asignación de los recursos no 

está sujeta al cumplimiento de resultados. Por ejemplo, el esquema de 

APP en donde se asignan los recursos públicos cuando se completan 

hitos de inversión o cumplimiento de indicadores del servicio aún no 

se ha implementado en el sector de agua y saneamiento.

En el caso de los PDA, una evaluación de 2015 encontró debilidades 

en la práctica del cumplimiento de sus objetivos, lo que indica que al-

gunos de los recursos ejecutados a través de este mecanismo se asig-

nan sin estar sujetos al cumplimiento de metas específicas y resultados 

medibles (Infométrika y Economía Urbana, 2015). Si bien entre 2010 y 

2017 los PDA ejecutaron cerca de $2,94 billones, sus resultados son 

mixtos. En algunos departamentos han sido exitosos y en otros no. 

En particular se ha identificado un bajo impacto del componente de 

fortalecimiento institucional (lo que comprende asistencia técnica para 

la operación, vinculación de operadores, transformación empresarial) 

(Infométrika y Economía Urbana, 2015). En parte esto se explica por-

que las inversiones en fortalecimiento no están directamente vincula-

das a los indicadores de eficiencia de la prestación en el sector. Por lo 

tanto, los recursos se asignan y se ejecutan sin definir un indicador o 

meta específico y medible que permita tomar decisiones de inversión 

de acuerdo con sus resultados.

 LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN GENERAN POCO 
APALANCAMIENTO DE FINANCIAMIENTO PRIVADO 
El aparato institucional del sector de agua y saneamiento fue di-

señado para crear un contexto favorable a la gestión empresarial 

de los servicios con el objetivo de fomentar la inversión por par-

te del sector privado, teniendo en cuenta que el sector de agua y 

saneamiento requiere de inversiones cuantiosas en activos de in-

fraestructura de largo plazo. Sin embargo, las restricciones de los 

presupuestos de inversión del Estado limitan la posibilidad de que 

las empresas o los gestores de los PDA accedan a financiamiento 

externo que pueda ser repagado con ingresos de tarifas y de las de-

más fuentes no reembolsables. Esto ha limitado el acceso del sector 

al mercado de capitales y el mercado financiero privado, a diferen-

cia de lo que se ha observado en el sector de energía que también 

requiere grandes inversiones en activos de largo plazo.     

Generar incentivos para reducir el número de prestadores 

La prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado en Co-

lombia se ha caracterizado por una elevada atomización de los pres-

2.2.4
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tadores, con un número de prestadores mucho mayor que el de mu-

nicipios. En 2016, el 82 % de los prestadores de acueducto contaban 

con menos de 2.500 suscriptores. En el caso del municipio con mayor 

número de prestadores (Dosquebradas) operaban 33 prestadores con 

menos de 2.500 suscriptores. Esta atomización también está presente 

en la prestación del servicio de alcantarillado, aunque en un menor gra-

do. En este caso, 30 % de los prestadores contaba con menos de 2.500 

suscriptores. El municipio con mayor número de prestadores (Villavicen-

cio) contaba con 7 (CID, 2019). En la Figura 25 se presenta el número de 

suscriptores promedio por empresa para cada departamento. 

La fragmentación del sector de agua potable y saneamiento en Colombia 

es el resultado de la interacción de por lo menos tres factores, estructu-

rales, coyunturales y de política pública que se refuerzan entre sí: 

• Factores geográficos y tecnológicos. La geografía históricamen-

te llevó al país a la conformación de un conjunto de aglomeraciones 

de población con –por lo menos—un sistema físico de agua potable  

y alcantarillado en cada una. En otras palabras, independiente de fac-

tores institucionales, la fragmentación del sector es producto de la 

[7.393, 14.965) (8)

[14.965, 700.970) (3)

>=700.970 (1)

[3.830, 7.393) (13)

<3.830 (8)

Densidad

FIGURA 25

Suscriptores promedio de 
acueducto por prestador en 
cada departamento 
(Suscriptores/Prestadores) 
Fuente: Cálculos MVCT a partir 
de información de (SSPD, 2020)
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tecnología de la provisión de agua y saneamiento y de la geografía 

y desarrollo urbano de Colombia que llevó al país a tener hoy 1.103 

municipios, los cuales tienen en promedio un sistema físico de agua 

potable y saneamiento. 

• Factores administrativos Institucionales y Políticos.  El proceso de 

descentralización de finales del siglo pasado, reforzado por la Consti-

tución de 1991, reforzó los factores físico-geográficos. El diseño insti-

tucional del Estado colombiano a nivel territorial centra las decisiones 

político-administrativas de los servicios públicos en la escala munici-

pal, a diferencia de otros países con estados federados donde estos 

se dan a escala regional, provincial o inclusive nacional. Además, el 

aparato fiscal y administrativo colombiano también está centrado en 

los municipios, acentuando la fragmentación física. 

• Factores Regulatorios y de Política Pública. Las normas, regula-

ciones y la política pública derivadas de la Constitución han acen-

tuado los factores anteriores. Las políticas públicas, los incentivos 

y subsidios de oferta, y la regulación tarifaria han permitido la frag-

mentación. La normativa actual permite crear empresas con pocos 

requisitos, y hay pocos incentivos financieros y regulatorios para la 

regionalización. Aunque siguiendo los principios constitucionales 

del artículo 365 de la Carta y la ley 142 que desde su expedición 

prevé que el regulador puede fusionar o escindir empresas, la CRA 

nunca ha llevado a cabo ninguna fusión o escisión. 

Por otra parte, los PDA no han contribuido de la manera esperada des-

de su creación en 2007 a la regionalización. En particular, la asistencia 

técnica de los planes de aseguramiento carece de una forma de medir 

su impacto real sobre la calidad, continuidad y sostenibilidad del servi-

cio. Existe un alto nivel de informalidad y de ausencia de seguimiento  

a las actividades de asistencia técnica (Infométrika y Economía Ur-

bana, 2015). La falta de información sobre el impacto de los PDA, y 

especialmente de los planes de aseguramiento, dificulta el diseño de 

estrategias para la optimización de los recursos dirigidos tanto a in-

fraestructura como asistencia técnica. 

La atomización de los prestadores en Colombia impide aprovechar 

economías de escala27 que permitirían incrementar la eficiencia de las 

empresas y mejorar la prestación de los servicios. De acuerdo con un 

estudio realizado por el Banco Mundial con datos de empresas de agua 

de 25 países, la participación de costos de producción como los labo-

rales y de energía en el total de costos decrece conforme aumenta el 

tamaño de la empresa. Así mismo, los costos por metro cúbico también 

decrecen conforme aumenta el tamaño de la empresa, en particular los 

costos de energía (Banco Mundial, 2017).

La agregación regional o regionalización de la prestación de los ser-

    27 Las economías de escala 
consisten en la disminución de los 
costos unitarios de producción 
conforme aumenta la escala. En el 
caso de las empresas de acueducto 
y alcantarillado, algunos insumos, 
capacidades o infraestructura 
pueden ser utilizados muy por 
debajo de su capacidad máxima en 
empresas pequeñas.
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vicios de acueducto y alcantarillado presenta economías de escala y al-

cance (Revollo & Londoño, 2010). En Colombia, la conformación del 

mercado regional del Atlántico muestra claramente los efectos positi-

vos de la regionalización de los servicios de acueducto y alcantarilla-

do. Este mercado es operado por la empresa Triple A de Barranquilla 

en 15 municipios del Atlántico y ha mostrado efectos positivos en el 

aumento de coberturas de acueducto y alcantarillado, así como en la 

disminución de los costos de prestación de los servicios para varios 

municipios (Banco Mundial, 2017). Por otra parte, la experiencia in-

ternacional muestra que la regionalización es posible en países con 

regímenes municipalistas como Colombia, si se unen una sólida regu-

lación dirigida a la aglutinación de mercados ampliados capaces de 

capturar economías de escala que superen la esfera municipal, que 

además se combine con incentivos económicos desde el Estado y 

programas específicos de regionalización liderados por equipos téc-

nicos altamente calificados desde el Gobierno (Witteveen+Bos, 2020).

Fomentar la autonomía y eficiencia  
de las empresas de servicios públicos

La injerencia política en las decisiones empresariales ha limitado la au-

tonomía de las empresas, debilitando su gobernanza y limitando el uso 

de criterios empresariales para la toma de decisiones. Por ejemplo, un 

estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) realizado en 2018 

encontró que, para una muestra de 19 empresas, el indicador de Valor 

Económico Agregado (EVA), que se usa como una medida de desempe-

ño organizacional fue negativo28 (Castalia, 2018). Un valor negativo del 

EVA indica que las empresas destruyen valor económico en el mediano 

y largo plazo, es decir que sus decisiones gerenciales y de sus juntas 

directivas no contribuyen a garantizar su sostenibilidad. Por lo tanto, 

es necesario garantizar la conformación de juntas directivas técnicas e 

independientes en las ESP que contribuyan a la toma de decisiones con 

criterios técnicos y económicos, incluyendo el nombramiento y perma-

nencia del equipo gerencial. 

Por otra parte, se observa que el desempeño operativo y financiero 

de la mayoría de las empresas es deficiente. La SSPD en 2015 realizó un 

ejercicio de evaluación de las empresas mediante el Indicador Financie-

ro Agregado (IFA), que involucra indicadores de liquidez, endeudamiento, 

eficiencia del recaudo y cubrimiento de intereses y clasifica a los presta-

dores en niveles de riesgo alto, medio y bajo, en donde un nivel de riesgo 

alto indica un bajo desempeño y problemas de sostenibilidad financiera. 

En la figura 26, se presentan los resultados de la aplicación del IFA 

para el año 2015, que es el último disponible. Como se muestra en la grá-

fica, la gran mayoría (85 %) de pequeños prestadores se encuentra en un 

2.2.5

  28 El EVA se define como la 
utilidad de las actividades 
ordinarias antes de intereses 
y después de impuestos 
(UAIDI), menos el valor 
contable de los activos por el 
costo promedio del capital.
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nivel de riesgo alto. En el caso de los grandes prestadores, este porcen-

taje disminuye considerablemente (45 %). Si bien es claro que existe un 

mejor desempeño financiero de los prestadores grandes, es preocupan-

te que casi la mitad de estos fue clasificada como riesgo alto.

Porcentaje de empresas por 
nivel de riesgo de acuerdo con 
el IFA – Grandes y pequeños 
prestadores 
Fuente: (SSPD, 2015)

Además, ha habido un bajo impacto de las iniciativas de asistencia 

técnica para fortalecer el desempeño de las empresas. Por ejemplo, 

la asistencia técnica de los planes de aseguramiento de los PDA para 

mejorar el desempeño de los prestadores carece de una forma de me-

dir su impacto real sobre la calidad, continuidad y sostenibilidad del 

servicio, y existe un alto nivel de informalidad y de ausencia de segui-

miento a las actividades de asistencia técnica. La falta de indicadores 

para medir el impacto de los planes de aseguramiento impide medir su 

impacto y hacerle seguimiento a su aplicación por parte de los opera-

dores que reciben la asistencia técnica (Witteveen+Bos, 2019).  

Pequeños prestadores

85 %

5 %
10 %

45 %

13 %

42 %

Grandes prestadores

FIGURA 26

Alto

Medio

Bajo
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En este capítulo se presentaron los principales avances y desafíos del 

sector de agua y saneamiento en Colombia. Dentro de los avances se 

destaca el incremento sostenido de la cobertura, en especial en los gran-

des centros urbanos gracias a una institucionalidad que ha promovido la 

prestación a través de empresas de servicios públicos en un contexto de 

regulación económica y vigilancia. Sin embargo, a pesar de los avances el 

sector se enfrenta a grandes desafíos, en particular garantizar la soste-

nibilidad financiera y ambiental de los servicios, y ampliar el acceso a los 

hogares de menores ingresos y en las regiones con las mayores brechas 

de capacidad técnica e institucional. El análisis del sector indica que se 

requieren inversiones por más de 79 billones de pesos en la próxima dé-

cada para alcanzar los ODS. Con base en este diagnóstico, en los siguien-

tes capítulos de este libro se presentan recomendaciones para cuatro 

grandes temas que contribuyen a alcanzar el ODS 6 en 2030.

Cierre de brechas. El capítulo 2 presenta propuestas para fortalecer 

los sistemas de información y para mejorar la focalización del gasto pú-

blico. Estas propuestas tienen por objetivo facilitar el cierre de las bre-

chas entre zonas rurales y urbanas, entre regiones y entre las zonas 

3. Conclusiones 
y apuestas del 
sector de Agua 
y Saneamiento 
a 2030 
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formales y los asentamientos informales en las ciudades (capítulo 2). 

Seguridad hídrica, resiliencia y sostenibilidad ambiental. El ca-

pítulo 3 presenta propuestas para consolidar una institucionalidad 

adecuada para la gestión integral del recurso hídrico y para adoptar 

acciones para incrementar la resiliencia del sector frente a situacio-

nes de emergencia y frente al cambio climático. Además, se presen-

tan propuestas para reducir el impacto ambiental del sector y que 

lleven a adoptar un enfoque de economía circular. 

Financiamiento del sector y proyectos de inversión. El capítulo 

4 presenta propuestas para implementar mecanismos de asignación 

de los recursos no reembolsables del sector que incentiven la formu-

lación y ejecución de proyectos de inversión sostenibles y con impac-

tos directos sobre las políticas e indicadores del sector. 

Empresas eficientes y regionalización. El capítulo 5 presenta re-

comendaciones y propuestas para fortalecer el modelo empresarial 

a través de una mejor gobernanza y una estructura del sector más 

eficiente a través de la constitución de empresas regionales.

Innovación como estrategia transversal para enfrentar todos los 
desafíos. En cada uno de los capítulos se presentan propuestas para 

fomentar la investigación, el desarrollo y la adopción de nuevas tec-

nologías que contribuyan a llevar los servicios de agua y saneamiento 

a más colombianos, con mayor énfasis en la sostenibilidad ambiental y 

financiera de los servicios y en la gestión eficiente del recurso hídrico.



Apuestas para cerrar las brechas de acceso

y calidad al agua y el saneamiento

CAPÍTULO Nº02
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Colombia tiene el desafío de dar acceso a, por lo menos, 12 millo-

nes de personas a acueducto y 10,8 millones a alcantarillado de aquí  

a 20301. Así las cosas, el sector deberá priorizar los esfuerzos en zonas 

rurales y en regiones como la Amazonía y el Pacífico, donde los departa-

mentos Guainía y Chocó tienen niveles de acceso a acueducto de 46,4 % 

y 35,8 % respectivamente2. En zonas rurales, se deberá dar acceso a 5,5 

millones de personas a agua potable y saneamiento de aquí a 2030. 

Para enfrentar estos desafíos es necesario focalizar la inversión y el 

gasto público en los hogares más vulnerables. Esto solo será posible si 

el sector cuenta con sistemas de información robustos que permitan 

identificar en dónde están los hogares sin acceso y medir el impacto de 

las inversiones y los subsidios. Asimismo, se deben fortalecer las inicia-

tivas existentes del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) 

enfocados en el cierre de brechas en zonas rurales (Agua al Campo)  

y en los asentamientos informales de las zonas urbanas (Agua al Barrio). 

El sector también deberá considerar la posibilidad de otorgar subsidios 

a la demanda de manera directa, incluyendo la reglamentación de un 

mínimo vital, para garantizar la asequibilidad a través de mecanismos 

basados en el nivel de ingresos de los hogares. 

La Tabla 1, a continuación, describe las iniciativas que el sector está 

desarrollando para lograr el cierre de brechas, los cuales se presentan 

de manera más detallada en el anexo de este capítulo. Por su parte, la 

Sección 2 presenta propuestas para contribuir y fortalecer los esfuer-

zos actuales para cerrar las brechas de acceso y calidad, y así alcanzar 

el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 6.

1 Estos cálculos se hacen con 
base en el número de personas 
con acceso a agua y saneamiento 
en 2018 según el Censo 2018  
y las proyecciones de población 
del DANE para 2030. Es decir 
que, alcanzar la cobertura 
universal requiere, no solo cerrar 
la brecha actual de personas sin 
acceso, sino tener en cuenta el 
crecimiento poblacional.

2 DANE: Encuesta de Calidad 
de Vida, 2018. Estas coberturas 
incluyen soluciones alternativas.
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Iniciativas que contribuyen 
al cierre de brechas

Tipo Descripción

Normatividad de 

esquemas diferenciales 

 Agua al Campo

Normatividad diferencial que permite el acceso a los servicios 

de agua y saneamiento de manera flexible en zonas con 

condiciones particulares, como zonas rurales y barrios de 

origen informal de zonas urbanas.

Beneficiarios: Hogares en zonas rurales, particularmente en 

municipios PDET (Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial)  

y ZOMAC (Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado)

Objetivo: incrementar la cobertura en acueducto y 

alcantarillado mediante tecnologías alternativas, fortalecimiento 

institucional y sistemas de información rurales

Beneficiarios: Hogares en asentamientos informales  

de zonas urbanas 

Objetivo: Incrementar el acceso a agua y saneamiento 

en asentamientos informales mediante la aplicación de 

esquemas diferenciales de prestación  

Beneficiarios: Hogares con déficit habitacional

Beneficiarios: Hogares y prestadores  

en el departamento de La Guajira

Objetivo: Aumentar la cobertura, calidad y sostenibilidad de los 

servicios mediante inversiones y fortalecimiento institucional 

que cumplan con criterios de planeación y eficiencia bajo el 

liderazgo del Plan Departamental de Agua (PDA)  

Agua al Barrio

Programa Casa Digna 

Vida Digna - Estrategia 

de Conexiones 

Intradomiciliarias 

 Guajira Azul 

TABLA 01
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1.  Propuestas 
para el cierre 
de brechas

1.1 Fortalecer los sistemas de información  
para mejorar la focalización del gasto 

Utilizar la Encuesta de Calidad de Vida (ECV)  
como la principal fuente de información de la  
cobertura de agua y saneamiento. 

Tradicionalmente, las instituciones del sector han realizado el segui-

miento a la cobertura de los servicios mediante la Gran Encuesta In-

tegrada de Hogares (GEIH). Sin embargo, la ECV puede ser una mejor 

opción debido a que ha sido diseñada por el Departamento Administra-

tivo Nacional de Estadística (DANE) para el seguimiento de indicadores 

sociales como el Índice de Pobreza Multidimensional; mientras que la 

GEIH está dirigida principalmente al seguimiento del mercado laboral. 

Además, la ECV tiene representatividad departamental y mejor repre-

sentatividad en zonas rurales que la GEIH, lo cual permite hacer un me-

jor seguimiento del avance de los objetivos sectoriales. Así mismo, la 

GEIH presenta algunas inconsistencias, como la reducción de un gran 

número de personas con acceso de un año a otro. 
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Para mejorar la información de la ECV, se propone ajustar y adicionar 

algunas preguntas a la encuesta para poder medir el acceso de acuer-

do con los criterios establecidos por el Programa Conjunto de Monito-

reo del Abastecimiento de Agua y del Saneamiento (JMP por sus siglas 

en inglés) de las Naciones Unidas para el monitoreo del ODS 6.

Introducir subsidios directos a la demanda

Identificar alternativas de asignación  
de subsidios a la demanda para garantizar  
la asequibilidad de los servicios. 

La inadecuada focalización de los subsidios hace necesario que  

el MVCT lidere la revisión de los criterios para definir un mecanismo 

de asignación de subsidios diferente o complementario a la estrati-

ficación, de tal manera que la entrega de subsidios se ajuste más a 

la distribución del ingreso de los hogares. Una de las alternativas a 

considerar es usar el puntaje del Sisbén3 como criterio para la asigna-

ción de subsidios a los servicios públicos u otro conjunto de variables  

que permitan una mejor aproximación a las condiciones socioeconómi-

cas de los hogares. 

Otra alternativa es establecer un mecanismo de entrega de sub-

sidios a través de las ESP para los usuarios que los soliciten y que 

cumplan con una serie de requisitos que permitan identificar el nivel 

de ingresos del hogar. 

En Chile, por ejemplo, en el año 2004 se expidió la Ley 19949, que 

creó un sistema de protección social para familias en situación de ex-

trema pobreza mediante el programa “Chile Solidario” (posteriormente 

reemplazado por el programa “Seguridades y Oportunidades SSyOO”, 

conocido también como “Ingreso Ético Familiar”). Como parte de este 

sistema, se estableció un subsidio al pago de consumo de agua pota-

ble y servicio de alcantarillado del 100 % para los primeros 15 metros 

cúbicos mensuales, estableciendo requisitos mínimos de acceso y per-

manencia en el programa.

Establecer mecanismos para el pago  
de los subsidios con recursos del SGP

Reglamentar los requisitos mínimos que deben 
cumplir los prestadores y los municipios para  
el pago de subsidios con recursos del Sistema  
General de Participaciones (SGP). 

1.2. 

1.3. 

3 El Sistema de Identificación 
de Potenciales Beneficiarios  
de Programas Sociales (Sisbén) 
es un sistema que identifica la 
situación socioeconómica de 
las personas, lo que permite 
focalizar programas sociales 
como salud y educación.
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Como se mencionó en el capítulo 1, uno de los logros del sector de agua 

potable y saneamiento en Colombia, es la creación del mecanismo de 

subsidios cruzados, mediante el cual es posible subsidiar a los usuarios 

de los estratos 1, 2 y 3 con las contribuciones aportadas por los estratos 

5 y 6 y usos industrial y comercial. Cuando estas contribuciones no son 

suficientes para financiar los subsidios (por ejemplo, porque los estra-

tos y usos contribuyentes no son suficientes), los municipios pueden 

usar los recursos del SGP para agua potable y saneamiento básico para 

cubrir el faltante. En 20204  las entidades territoriales giraron $851 mil 

millones por concepto de subsidios con cargo a estos recursos a los 

prestadores de servicios públicos (MVCT, 2020).

Actualmente, este pago se realiza de manera disímil entre distintas 

entidades territoriales. Esta reglamentación facilitará que los municipios 

efectúen la transferencia de recursos para cubrir el pago de los sub-

sidios ante el déficit de los aportes solidarios que se recauden. Esta 

reglamentación también debe habilitar al MVCT para hacer seguimiento 

a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos en el marco 

de la estrategia de monitoreo, seguimiento y control de los recursos  

de SGP-APSB (Sistema General de Participaciones para Agua Potable  

y Saneamiento Básico).

Finalmente, es importante fortalecer la capacidad de la Superintenden-

cia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) para que controle la apli-

cación del estrato en el cobro del servicio por parte de los prestadores.

Reglamentar el mínimo vital 

Expedir una reglamentación que establezca  
el esquema de financiación del mínimo vital.

Esta reglamentación debe hacerse cumpliendo con el bloque de consti-

tucionalidad y, a su vez, respetando los topes máximos de subsidio con-

templados en la Ley 142 de 1994. Para la reglamentación del mínimo 

vital deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios: 

• Las fuentes de financiación deberán ser definidas por la Ley. Se 

recomienda que la financiación sea a través de los recursos del SGP 

y se financie el valor resultante de tomar el porcentaje máximo de 

subsidio según el artículo 99 de la Ley 142 de 1994 aplicable a la tari-

fa del prestador multiplicándolo por los metros cúbicos del consumo 

básico del suscriptor. El valor resultante en pesos debe aplicarse, en 

primera medida, a cubrir el 100 % del cargo fijo y el 100 % del cargo 

por consumo de los primeros 50 litros por persona a los que se refie-

re la Organización Mundial de la Salud (OMS)  (CID, 2019).

1.4. 

  4 Con corte a 30 de  
junio de 2021.
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1.5. 

• El mínimo vital está dirigido a personas de especial protección del 

Estado y no puede otorgarse de manera general.

• Definir quiénes son los sujetos de especial protección constitucio-

nal y cómo acreditarían tal calidad ante el prestador.

• Establecer requisitos para reconocer el derecho, su límite temporal 

y las causales de su pérdida.

• Establecer los efectos de exclusión del beneficio para las personas 

que proporcionen información falsa, parcial, adulterada, o hagan mal 

uso del beneficio.

• Contemplar la suscripción de acuerdos de pago atendiendo la si-

tuación económica, a fin de que el suscriptor pueda cumplir con su 

obligación contractual.

El Ministerio es el encargado de definir la política respecto a la univer-

salización del acceso al agua y al servicio de saneamiento básico. No 

obstante, algunos entes territoriales ya han reglamentado, de forma 

individual, figuras como el mínimo vital, lo que genera regulaciones 

fragmentadas relativas al agua como derecho fundamental. Además, el 

desarrollo del derecho humano al agua se ha dado desde la jurispruden-

cia, con todas las limitaciones e implicaciones que ello tiene, y no desde 

el Ministerio encargado de definir la política al respecto. Por esto, se 

recomienda que el MVCT reglamente el mínimo vital, para lo cual una 

alternativa es hacerlo en la Ley del Agua descrita en el capítulo 3. 

Promover el uso de nuevas tecnologías para la 
provisión de los servicios en zonas no atendidas

Crear incentivos y asignar recursos para  
el desarrollo y evaluación de soluciones de 
abastecimiento y saneamiento básico innovadoras  
y de menor costo que los sistemas tradicionales  
de servicios en zonas sin acceso. 

En el caso del sector de agua y saneamiento, consideramos como dis-

ruptiva una tecnología que logra bajar los costos de inversión y ope-

ración del servicio.  Desarrollar e implementar tecnologías alternativas 

para la provisión de servicios implica destinar recursos para su desarro-

llo y adecuada adopción por parte de los usuarios. Actualmente, el sec-

tor no cuenta con fuentes de financiamiento específicas para el desa-

rrollo de nuevas tecnologías y además hay restricciones técnicas para 

la implementación de tecnologías innovadoras con poca trayectoria. 

Por ejemplo, es muy posible que tecnologías nuevas de agua o sanea-

miento no cumplan con los criterios técnicos del Reglamento Técnico 

del Sector de Agua y Saneamiento5 que es un requisito para acceder 

 5  Resolución 0844 de  
2018 para zonas rurales  
y Resolución 0330 de 2017.
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a recursos de cofinanciación a través de la ventanilla única del MVCT. En 

consecuencia, se proponen las siguientes estrategias para fomentar el 

desarrollo e implementación de nuevas tecnologías para regiones con 

grandes brechas de acceso: 

• En coordinación con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innova-

ción, la academia y las entidades multilaterales establecer un fondo 

de recursos técnicos y financieros para el desarrollo de tecnologías o 

para adaptar nuevas tecnologías probadas en otros países al contex-

to colombiano, las cuales permitan llevar agua potable y saneamiento 

a regiones no atendidas a un costo de operación menor que el de los 

sistemas tradicionales de provisión en red.

• Flexibilizar los criterios técnicos para proyectos que implementen 

nuevas tecnologías de menores costos de operación que sean im-

plementados en regiones con grandes brechas de acceso. Para esto,  

el MVCT puede crear una categoría de asignación de recursos para 

proyectos innovadores, para los cuales los criterios de evaluación 

técnica sean más flexibles.

• Fomentar esquemas de pago por resultados para la asignación de 

recursos para proyectos innovadores. Se sugiere que a través del 

MVCT y las entidades de financiamiento del sector, como Findeter, 

se establezca un fondo para financiar con recursos reembolsables  

y no reembolsables proyectos con tecnologías innovadoras. Cual-

quier entidad o prestador público, privado o comunitario podría pre-

sentar proyectos de este tipo.

Fortalecer las iniciativas existentes  
para la población sin acceso 

Consolidar el equipo técnico para la ejecución 
de la iniciativa Agua al Campo. 

Para garantizar el desarrollo de la iniciativa, es necesario incrementar 

los esfuerzos en la estructuración de proyectos y la gestión comunita-

ria, para lo que se recomienda una ampliación del equipo ejecutor de la 

iniciativa en el MVCT, así como fortalecer la capacidad de asistencia téc-

nica de los PDA. Además, es necesario que el MVCT, en conjunto con el 

Ministerio de Salud y Protección Social, defina el esquema de vigilancia 

de calidad del agua para viviendas rurales dispersas.

Así mismo, para consolidar la implementación de la iniciativa Agua al 

Campo, es necesario que el MVCT defina, de manera concertada con el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el concepto de asenta-

mientos rurales y viviendas dispersas. Esto permitirá dar mayor claridad 

1.6. 
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a la aplicación de la normatividad de vivienda y ordenamiento territo-

rial en relación con estos asentamientos y viviendas, lo que a su vez 

facilitará la implementación de la iniciativa.

Asignar recursos en el mediano y largo plazo para la iniciativa 

Agua al Barrio de la bolsa de proyectos estratégicos. Para esto, el 

MVCT deberá estimar las necesidades de inversión para esta iniciativa, 

con un horizonte mínimo de 9 años hasta 2030, de tal manera que se 

puedan destinar recursos de cofinanciación para las inversiones en los 

municipios que tengan operadores con menor capacidad financiera.

A su vez, el MVCT debe procurar que las intervenciones de cone-

xiones intradomiciliarias, en el marco del programa “Casa Digna, Vida 

Digna”, se prioricen en los municipios y barrios que hagan parte de la 

iniciativa Agua al Barrio. 

Además, se recomienda fortalecer los mecanismos de acceso a cré-

dito de las empresas operadoras que hagan parte de la iniciativa para 

financiar la infraestructura que permita ampliar la cobertura de los ser-

vicios de agua y saneamiento. 

Propuesta Responsables Plazo de Imple-

mentación (1)
Nivel de

dificultad Institu-

cional

Legal /

Normativo

Financiero Recurso

Humano

Requisitos (2)

Fortalecer los 

sistemas de 

información 

para mejorar 

la focalización 

del gasto

Introducir 

subsidios 

directos a la 

demanda 

Establecer 

mecanismos 

para el 

pago de los 

subsidios con 

recursos del 

SGP

Lideran: 

MVCT, DNP

Lideran: 

MVCT, DNP

Apoya: 

MHCP

Lideran: 

MVCT, DNP

Resumen de las  
propuestas para  
cierre de brechas  
y recomendaciones  
de implementación

Mediano plazo

Largo plazo

Mediano plazo

Media

Alta

Media

TABLA 02
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Propuesta Responsables Plazo de Imple-

mentación (1)
Nivel de

dificultad Institu-

cional

Legal /

Normativo

Financiero Recurso

Humano

Requisitos (1)

Reglamentar 

el Mínimo Vital

Promover el 

uso de nuevas 

tecnologías 

para la 

provisión de 

los servicios 

en zonas no 

atendidas

Fortalecer 

las iniciativas 

existentes para 

la población  

sin acceso

Lidera: 

MVCT 

Apoya: 

CRA, MHCP

Lidera: 

MVCT

Apoya: 

MCTI, 

FINDETER

Lidera:

MVCT

Apoya:

CRA, SSPD

Mediano plazo

Mediano plazo

Corto plazo

Alta

Alta

Media

Baja

Nota:  
(1) Corto plazo: 1-2 años, mediano plazo: 4-8 años, largo plazo: 8 años o más. 
(2) Requisitos: Institucional: requiere de reformas a instituciones existentes o creación de 
nuevas instituciones; Legal/normativo: requiere de la aprobación de legislación, decretos 
o resoluciones; Financiero: requiere asignación adicional de fuentes de financiación o 
redistribución significativas de las fuentes existentes; Recurso humano: requiere capacitar 
personal existente o ampliar personal disponible en entidades o instituciones existentes.
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Oferta 
programática 
del Ministerio 
de Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio

El avance en el acceso a los servicios de agua y saneamiento en las úl-

timas décadas se ha concentrado en zonas urbanas de departamentos 

y ciudades con ingresos relativamente altos. Esto ha generado una bre-

cha en el acceso a estos servicios, principalmente entre zonas urbanas 

y rurales, pero también al interior de las ciudades, en donde los barrios 

de origen informal no siempre cuentan con acceso a estos. 

Para cerrar estas brechas de acceso, el MVCT ha venido implemen-

tando un conjunto de iniciativas para proveer acceso a los colombianos 

que aún no cuentan con este servicio. Estas iniciativas abordan situa-

ciones particulares que históricamente han dificultado la expansión de 

los servicios y que continúan siendo un obstáculo para la consecución 

de la cobertura universal. Estas iniciativas  se presentan a continuación.

Normatividad de esquemas diferenciales
La prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado 

está sujeta a una regulación (como se muestra en la sección 2.1.2 del 

capítulo 1), la cual impone a los prestadores obligaciones respecto de 

los estándares de servicio. Esta regulación ha permitido la expansión 
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en el acceso a estos servicios de manera sostenible, pues se ha hecho 

financiada principalmente por las tarifas pagadas por los usuarios. Sin 

embargo, no es apropiado establecer las mismas exigencias para todas 

las zonas en donde las empresas prestan servicios, debido a la diversi-

dad geográfica y social del país.

Para abordar esta situación, el MVCT creó los esquemas diferenciales. 

Estos son “un conjunto de condiciones técnicas, operativas y de ges-

tión para el aseguramiento del acceso al agua para consumo humano 

y doméstico y al saneamiento básico en una zona determinada, aten-

diendo a sus condiciones territoriales particulares” (MVCT, 2016). En la 

práctica, estos esquemas permiten el acceso al agua y el saneamiento 

básico mediante unas condiciones más flexibles que las de la regulación 

tradicional, con un cumplimiento gradual de los estándares de servicio.

Existen dos tipos de esquemas diferenciales: rurales6 y urbanos7. Es-

tos dan soporte normativo a la implementación de las iniciativas Agua  

al Campo y Agua al Barrio, las cuales se presentan a continuación.

Agua al Campo
Esta iniciativa tiene como objetivo “asegurar el acceso al agua pota-

ble y saneamiento básico en las zonas rurales y su gestión sostenible,  

a través de soluciones tecnológicas apropiadas y procesos de partici-

pación activa de las comunidades” (MVCT, 2021). 

De acuerdo con lo establecido por el esquema diferencial rural, la 

provisión de agua y saneamiento básico puede realizarse mediante la 

prestación diferencial de servicios o por medio de soluciones de apro-

visionamiento. En el primer caso, el prestador debe constituirse legal-

mente como tal, registrarse ante la SSPD y elaborar estudios tarifarios. 

Estos prestadores son vigilados por la SSPD, aunque de una manera 

diferencial, atendiendo a sus condiciones particulares. En el segundo 

caso, el aprovisionamiento se hace principalmente a través de solucio-

nes alternativas (distintas a una red de acueducto tradicional) y puede 

ser administrado por una persona jurídica sin ánimo de lucro o una junta 

de acción comunal. Este administrador promueve acuerdos con la co-

munidad para operar y mantener el sistema mediante cuotas u aportes. 

Agua al Campo tiene los siguientes cuatro componentes.

  i. Gestión de la información y conocimiento del territorio: se 

identifican las necesidades de agua y saneamiento básico de las 

comunidades a beneficiar por la iniciativa. Esto se realiza hacien-

do uso de los sistemas de información rural del MVCT y constru-

yendo perfiles de proyectos.

 6 Establecidos por el 
decreto 1898 de 2016.
 7 Establecidos por el 
decreto 1272 de 2017.
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ii.   Fábrica de proyectos: consiste en el fortalecimiento institucional 

para la estructuración de estudios y diseños, principalmente de la 

formulación de proyectos en los PDA. Este componente incluye des-

de la contratación del personal para la estructuración de estudios  

y diseños hasta la evaluación y viabilización de los proyectos.

iii.   Construcción de infraestructura: con base en los resultados 

de las fábricas de proyectos y la combinación de recursos finan-

cieros nacionales, regionales y locales se inicia la construcción 

u optimización de la infraestructura, y su posterior entrega a la 

comunidad beneficiaria.

iv.  Fortalecimiento comunitario: es un proceso de promoción  

del liderazgo, el conocimiento y las habilidades de gestión de  

las comunidades para que se hagan cargo de la provisión perma-

nente de los servicios de agua y saneamiento que tienen a su 

cargo (MVCT, 2021).

Esta iniciativa tiene una focalización particular que prioriza a los 170 

municipios con PDET, los cuales han sido los más afectados por el con-

flicto. No obstante, las intervenciones pueden beneficiar a un mayor 

número de municipios, pues no sólo estos tienen necesidades de agua  

y saneamiento básico en zonas rurales.

Agua al Barrio
Esta iniciativa tiene como objetivo proveer acceso a agua y saneamien-

to básico a barrios informales con potencial de formalización en zonas 

urbanas. Para esto, la iniciativa hace uso de los esquemas diferencia-

les urbanos, los cuales le permiten a las empresas prestadoras de los 

servicios, que ya se encuentran operando en un municipio, extender  

la prestación a estos barrios.

Los barrios informales, al no estar debidamente incorporados al ordena-

miento territorial de los municipios, se encuentran por fuera del espectro 

de los servicios públicos. Esto ocurre porque la incertidumbre legal y re-

gulatoria previene a muchas empresas de hacer las inversiones necesarias 

para expandir sus servicios a estos barrios. Con base en los esquemas di-

ferenciales urbanos, las empresas pueden superar estos obstáculos. 

En primer lugar, para implementar la iniciativa los municipios de-

ben certificar a los prestadores que los sectores en donde se va 

a implementar tienen potencial de legalización urbanística. Con 

esto se logra proveer servicios a esta población de manera rápida  

y congruente con un desarrollo territorial ordenado. Esto también per-

mite clasificar los hogares en estos barrios como estrato 1, lo cual es 

fundamental para subsidiar sus cargos por consumo y asegurar la sos-

tenibilidad de la operación.
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Los prestadores deben garantizar acceso a agua potable, así como 

el consumo básico de subsistencia establecido por la regulación8. En 

cuanto a la medición, esta puede ser individual o comunitaria, y hacer 

uso de parámetros alternativos. Si no es posible conectar al suscriptor 

a la red de alcantarillado, este deberá contar con un sistema alterno 

para el manejo de las aguas residuales, así como los permisos ambien-

tales necesarios.

Guajira Azul
El acceso a los servicios de agua y saneamiento ha sido históricamente 

bajo en el departamento de La Guajira, en comparación con el resto del 

país. De acuerdo con la ECV, en 2018 la cobertura de acueducto de este 

departamento fue de 61,5 %, mientras que la cobertura nacional fue de 

89,1 %. En cuanto a saneamiento, la cobertura en este departamento 

fue de 60,5 %, mientras que la cobertura nacional fue de 91,7 %9. 

Además de las dificultades relacionadas con el acceso al agua po-

table y el saneamiento básico, La Guajira presentó un deterioro de las 

condiciones de vida y la seguridad alimentaria desde 2014, lo que lle-

vó a que el Gobierno nacional expidiera el documento Conpes 3944 de 

2018, en el cual se incluyen acciones de acceso a servicios sociales, 

servicios de agua potable y saneamiento básico, salud y nutrición, edu-

cación, atención a niños, adolescentes, familias y comunidades y vivien-

da rural, entre otras (DNP, 2018).

A partir de las acciones contenidas en este Conpes, el MVCT asu-

mió un rol más directo en la prestación de los servicios de agua 

y saneamiento en La Guajira, el cual se formalizó con la creación 

de Guajira Azul. Esta iniciativa busca aumentar la cobertura en las  

zonas rurales, mejorar la continuidad en las zonas urbanas, garan-

tizar la calidad y ampliar el tratamiento de aguas residuales en el 

departamento de La Guajira.

Para su implementación, el Ministerio creó la Administración Tem-

poral de Competencias de Agua Potable y Saneamiento Básico  

en La Guajira, la cual es la encargada de ejecutar los proyectos de esta 

iniciativa. En el período 2018-2020 esta iniciativa ha implementado dos 

proyectos principales: i) implementación de un módulo de pilas públi-

cas de la zona denominada Casa Azul en el municipio de Manaure en 

la alta y media Guajira, y ii) creación de la empresa Sur Azul S.A. E.SP., 

que garantizará el suministro de agua a los municipios de Hatonue-

vo, Barrancas, Fonseca, Distracción, San Juan del Cesar, Villanueva  

y El Molino en el sur del departamento.

  8 La Resolución CRA 750 de 2016 
establece los siguientes niveles 
de consumo básico: 11 m3 por 
suscriptor al mes para ciudades  
y municipios con altitud promedio  
o por encima de 2000 msnm, 
 13 m3 para ciudades y municipios  
con altitud promedio entre 1000  
y 2000 msnm, y 16 m3 para ciudades 
y municipios con altitud promedio  
por debajo de 1000 m3.

  9 Estas cifras de cobertura 
incluyen soluciones alternativas 
en zonas urbanas y rurales. Esto 
es particularmente importante 
en el caso de este departamento, 
pues por sus condiciones 
socioeconómicas y geográficas, 
así como por el rezago histórico 
en el avance en cobertura, estas 
soluciones son fundamentales  
para incrementar el acceso.
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Conexiones intradomiciliarias
La materialización de los beneficios del acceso a agua y saneamiento 

requiere que los hogares cuenten con las instalaciones necesarias para 

hacer uso de estos servicios. Es decir, que además de la inversión en 

infraestructura de redes o soluciones de aprovisionamiento, es nece-

sario que al interior de los hogares se cuente con la infraestructura 

necesaria para hacer un uso adecuado de los servicios. Esto incluye 

conexiones al interior de la vivienda, es decir intradomiciliarias, en ba-

ños o cocinas, entre otros.

Debido a condiciones asociadas a los niveles de pobreza, muchos 

hogares no cuentan con estas conexiones (o estas son deficientes). 

Para atender esta problemática, el MVCT creó el programa de cone-

xiones intradomiciliarias, el cual tiene como objetivo fomentar el acce-

so a los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado,  

mediante la construcción o mejoramiento de las conexiones intradomi-

ciliarias y domiciliarias.

El programa ha definido unos criterios de focalización de los barrios 

o zonas rurales nucleados en donde se encuentran los potenciales be-

neficiarios del programa. Estos criterios han sido definidos para zonas 

urbanas y rurales, e incluyen que las zonas a intervenir sean de estratos 

1 y 2, cuenten con la disponibilidad de conectarse a redes de acueducto 

y alcantarillado (o sistema de manejo de aguas residuales), que se evi-

dencie la necesidad parcial o total de la conexión intradomiciliaria, que 

la vivienda no se encuentre en una zona de riesgo no mitigable, área de 

protección ambiental o de destinación de uso público, y que los hogares 

acrediten su condición de propietario, poseedor o tenedor 10.

 10 Estos criterios se encuentran 
definidos en el capítulo 4 
(Subsidios para conexiones 
intradomiciliarias) del decreto 
único reglamentario del sector 
vivienda, ciudad y territorio 
(Decreto 1077 de 2015).





CAPÍTULO Nº03

Apuestas para la seguridad hídrica, resiliencia y la sostenibilidad 

ambiental de los servicios de agua y saneamiento



1 1 1 CAPÍTULO Nº01

S
e

g
u

rid
a
d

 h
íd

ric
a, resilie

n
c

ia
 y

 s
o
st

enibilidad
 a

m
b
ie

n
ta

l



C O LO M B I A  A Z U L 1 1 2

Este capítulo aborda tres de los mayores desafíos que enfrenta el sec-

tor de agua y saneamiento: mitigar el riesgo de inseguridad hídrica, au-

mentar su resiliencia y mejorar la sostenibilidad ambiental a largo plazo. 

Factores como las grandes diferencias en disponibilidad de agua en-

tre regiones, la variabilidad pluvial, la contaminación y el uso ineficiente 

del recurso por parte de varios sectores, hacen que el país sea vulnera-

ble a los impactos de la inseguridad hídrica. 

Según datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), más de un tercio de la población colombiana ya vive 

bajo estrés hídrico debido al desequilibrio entre disponibilidad y demanda 

en cada región (Banco Mundial, 2020). Es clave mejorar la coordinación 

de todos los actores con capacidad de decisión sobre el recurso hídrico 

para lograr su gestión eficiente, sostenible y resiliente en el largo plazo.

Además, el sector debe invertir en sistemas y operaciones más re-

silientes para mitigar los costos de emergencias y su impacto sobre la 

calidad, continuidad y acceso a los servicios de agua y saneamiento. 

Colombia está expuesta a numerosos desastres naturales que pueden 

poner en riesgo la provisión de los servicios del sector. Particularmente, 

el riesgo de choques hídricos debido a sequías e inundaciones severas 

es muy alto. Los impactos de choques hídricos generarían costos sig-

nificativos para el país y afectarían considerablemente las operaciones 

del sector de agua y saneamiento.
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Así mismo, el sector debe reducir el impacto ambiental de la provisión 

de los servicios de agua y saneamiento. El Objetivo de Desarrollo Sos-

tenible 6 presenta varias metas congruentes con este desafío, inclu-

yendo el aumento de tratamiento de aguas residuales, la reducción de 

la contaminación por vertimientos, el uso eficiente y la gestión integra-

da de los recursos hídricos, así como la protección y restablecimiento 

de los ecosistemas relacionados con el agua. Además, el sector tiene la 

meta de tratar el 68 % de las aguas residuales urbanas en 2030. Para lo-

grar esta meta el sector deberá aumentar la inversión en tratamiento de 

aguas residuales y mejorar la operación de la infraestructura existente.

Para garantizar la seguridad hídrica y la resiliencia en los servicios 

de agua y saneamiento a largo plazo, se recomiendan varios cambios 

en el marco institucional y legal del agua en el país. Se propone fortale-

cer el Consejo Nacional del Agua para fomentar la coordinación inter-

sectorial de políticas y armonizar la normativa sobre el uso del recurso 

hídrico por parte de todos los sectores que lo utilizan. Otra propues-

ta tiene que ver con la creación de una Agencia Nacional del Agua 

para promover la identificación, estructuración e implementación de 

proyectos multisectoriales alrededor del agua. Así mismo, se propone 

la expedición de una Ley del Agua para establecer las bases del tra-

tamiento integral del agua, considerando sus dimensiones de servicio 

público, ambiental, uso agrícola y de ordenamiento territorial.

Además, para promover la sostenibilidad ambiental, el sector de 

agua y saneamiento debe adoptar un enfoque de economía circular  

y de eficiencia. Este enfoque se debe basar en tres principios: (i) pre-

servar y mejorar los recursos naturales y equilibrar los flujos del re-

curso, (ii) optimizar el rendimiento de los recursos y (iii) promover  

la eficiencia y eficacia de los sistemas. 

En términos de tratamiento de aguas residuales, el sector puede 

aplicar estos principios al definir diversas calidades del agua tratada 

dependiendo del uso que le darán la industria, la agricultura y el sector 

energético. A su vez, los subproductos del tratamiento de aguas resi-

duales (como los biosólidos) pueden utilizarse en procesos de produc-

ción de energía o como fertilizantes.

La Tabla 1 describe las instituciones e iniciativas que actualmente 

contribuyen a la gestión integral del recurso hídrico y, por lo tanto, a 

reducir el riesgo de inseguridad hídrica. En el anexo de este capítulo se 

encuentra una descripción más detallada de las iniciativas del MVCT. 
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Instituciones e iniciativas que 
contribuyen a la seguridad 
hídrica del sector de agua y 
saneamiento 

TABLA 01

Tipo 

Consejo  
Nacional del Agua 

Unidad Nacional de 
Gestión del Riesgo  

Normatividad para  
la realización de  
inversiones ambientales 
 por parte de prestadores 
de APSB

Plan Integral de Gestión
de Cambio Climático  
Sectorial

SAVER

Plan Nacional de Manejo  
de Aguas Residuales  
(PMAR)

Descripción

Organismo que busca coordinar el uso del recurso hídrico y liderar la construcción 

de espacios y agendas interministeriales con visión conjunta, que permitan 

incrementar la eficiencia en las decisiones asociadas a la gestión del agua

Es la entidad que se encarga de la coordinación de todo el Sistema Nacional  

de Gestión del Riesgo y que dirige la implementación de esta política 

Permite a los prestadores de servicios públicos incorporar, en los planes de obras 

e inversiones, la construcción de infraestructura para garantizar la protección  

de las fuentes de los sistemas abastecedores de agua

Instrumento para identificar, evaluar y orientar la incorporación de medidas de 

mitigación de Gases de Efecto Invernadero (GEI) y adaptación al cambio climático 

en las políticas y regulaciones del sector

Tiene como objetivo estructurar sistemas integrales sostenibles  

para  el tratamiento de aguas residuales 

Este plan tiene por objetivo estructurar estrategias de gestión sectorial  

y ambiental, para disminuir la contaminación hídrica generada por los vertimientos 

de aguas residuales municipales. EL PMAR prioriza acciones y define

lineamientos para la descontaminación

Además de las iniciativas que contribuyen a los objetivos de seguri-

dad hídrica, resiliencia y sostenibilidad ambiental, en la Sección 2 se 

presentan las acciones que el Gobierno Nacional tomó frente a la 

emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, que demostraron la 

resiliencia del sector y permitieron mantener la operación de los ser-

vicios. Finalmente, en la Sección 3, se presentan las propuestas para 

complementar la oferta institucional actual y para promover la segu-

ridad hídrica, la resiliencia y la sostenibilidad ambiental del sector. Es 

importante aclarar que la seguridad hídrica requiere del concurso de 

múltiples actores y se escapa de la esfera del sector de agua y sanea-

miento. Por lo tanto, en este capítulo se presentan algunas de las pro-

puestas en las que el sector de agua y saneamiento puede incidir de 

manera directa (Banco Mundial, 2020).
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Es clave mejorar la
coordinación de todos 
los actores con capacidad 
de decisión sobre el 
recurso hídrico para 
lograr su gestión eficiente, 
sostenible y resiliente  
en el largo plazo
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1. Resiliencia del 
sector frente a 
la emergencia 
sanitaria 
ocasionada  
por el COVID-19

El sector de agua potable y saneamiento básico cuenta con instituciones 

que contribuyen a la resiliencia del sector, y que le permitieron dar respues-

ta a la emergencia ocasionada por el COVID-19 en 2020. A continuación,  

se presenta un breve resumen de las medidas adoptadas por el sector.

Medidas frente al COVID-19

En respuesta a la amenaza relacionada con el nuevo coronavirus 

SARS-CoV-2, que causa la enfermedad conocida como COVID-19, el 

Gobierno nacional decretó en todo el territorio nacional la Emergencia, 

social y ecológica mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. 

A partir de esta declaratoria, distintos sectores administrativos iniciaron 

el diseño e implementación de medidas para atenderla. Dentro de estas, 

se resaltan las medidas sanitarias para adecuar la capacidad del sistema 

de salud, las medidas de orden público para promover el distanciamien-

to social y las medidas destinadas a implementar transferencias mone-

tarias a hogares que no pudieron recibir ingresos debido al aislamiento.

1.1. 
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Por su parte, el MVCT implementó medidas en materia de vivienda, 

agua potable y saneamiento básico. Estas últimas estuvieron dirigidas a 

i) garantizar el acceso a agua potable al mayor número posible de ciuda-

danos, ii) disminuir el gasto de los hogares en servicios de agua y sanea-

miento durante la emergencia y iii) garantizar la continuidad operativa de 

los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo durante la emergencia.

Medidas para garantizar el acceso a agua potable 

De acuerdo con las orientaciones emitidas por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), la higiene de manos frecuente y correcta es una de 

las medidas más importantes para prevenir la infección por el SARS-

CoV-2, por lo que el sector de agua potable y saneamiento básico debe 

hacer lo posible para motivar una higiene de manos frecuente y sis-

temática. En general, la OMS recomienda lavarse las manos después 

de toser o estornudar o de desechar un pañuelo, al llegar a casa tras 

haber estado en lugares públicos, antes de preparar alimentos, antes 

y después de comer y amamantar o dar de comer a un niño, después 

de ir al aseo o cambiar un pañal, y después de tocar un animal. Los 

productos ideales para la higiene de manos recomendados son el agua  

y jabón o gel hidroalcohólico para manos (OMS, 2020). 

Estas recomendaciones generales tomaron más relevancia con 

la emergencia del COVID-19, por lo que el MVCT y las demás ins-

tituciones del sector iniciaron la implementación de medidas para  

garantizar el acceso a agua potable durante la emergencia al mayor  

número posible de personas. Las principales medidas adoptadas se 

presentan a continuación.

1.1.1. 

Medida Mecanismo de implementación Impacto

Reconexión gratuita de usuarios 

desconectados por falta de pago

Prohibición de la suspensión del servicio 

por falta de pago durante la emergencia

Ampliación del acceso a agua potable 

mediante medios alternativos en zonas 

con dificultades de acceso mediante 

acueducto tradicional

Resolución CRA 911 de 2020

Decreto 441 de 2020 

y Decreto 528 de 2020

Alrededor de 1 millón de 

personas reconectadas

800 mil familias sin 

suspensión del servicio 

al mes

255 mil personas 

beneficiadas

Medidas adoptadas por 
el Gobierno nacional para 
garantizar el acceso a 
agua potable durante la 
emergencia COVID-19

TABLA 02
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Otra medida importante estuvo relacionada con la priorización de trá-

mites de concesiones de agua para las Empresa de Servicios Públicos 

(Decreto 465 de 2020), la cual se tomó en conjunto con el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS).

Medidas para disminuir el gasto de los hogares  
en los servicios de APSB durante la emergencia

La emergencia relacionada con el COVID-19 tuvo fuertes efectos eco-

nómicos negativos sobre el crecimiento económico y la generación de 

empleo, debidos principalmente a las medidas implementadas para pro-

mover el distanciamiento social, lo cual implicó el cierre de estableci-

mientos comerciales e industriales. Estos efectos pueden evidenciarse 

en los principales indicadores económicos de la economía colombia-

na, como el crecimiento económico de 2020, que fue de -6,8 % (DANE, 

2021), y la tasa de desempleo, que fue de 15,9 %, 5,4 puntos porcentua-

les más frente a 2019 (DANE, 2020). 

Esta contracción de la actividad económica afectó fuertemente el in-

greso disponible de muchos hogares, dificultando el acceso a bienes 

y servicios básicos, incluyendo los servicios públicos domiciliarios. De 

acuerdo con la Encuesta Nacional de Presupuestos de los Hogares¹  del 

DANE, el 28,7 % del gasto total mensual de los hogares corresponde a 

la categoría “Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles”, 

siendo el grupo con mayor participación. Al subdividir esta categoría, se 

encuentra que el gasto en servicios públicos (sin incluir telefonía) tie-

ne una participación de 5,4 %. El gasto promedio mensual por hogar 

que adquiere los servicios de agua potable y saneamiento básico es de 

$28.000 en suministro de agua, $8.000 en alcantarillado y $7.000 en 

recolección de basura (DANE, 2018).

Al representar una fracción importante e indispensable del gasto de 

los hogares, el Gobierno nacional implementó un paquete de medidas 

que le dio la posibilidad a los hogares de diferir el pago de los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, si así lo consideraban ne-

cesario. Estas medidas beneficiaron principalmente a los suscriptores 

de los estratos más bajos, que a su vez son aquellos con menor capa-

cidad de pago. La Tabla 3 presenta las principales medidas adoptadas.

1.1.2. 

 1 Los datos presentados 
corresponden al período 
comprendido entre julio de 
2016 y julio de 2017, en el  
cual se aplicó la encuesta.
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Medida Mecanismo de implementación Impacto

Posibilidad de diferir el pago de las 

facturas de los servicios de APSB. Los 

usuarios de estratos 1 y 2 podían diferirla 

en 36 meses, y los de estratos 3, 4, 

industriales y comerciales en 24 meses. 

Los estratos 5 y 6 podían hacerlo previo 

acuerdo con el prestador

Creación de subsidios para 

organizaciones autorizadas que prestan 

servicios de acueducto y alcantarillado 

en zonas rurales

Aumento en el tope de subsidios para  

los estratos 1, 2 y 3

Posibilidad de que las entidades 

territoriales asumieran total o 

parcialmente el costo de las facturas 

de los servicios de APSB

Congelamiento del aumento de las tarifas 

durante la emergencia

Decreto 528 de 2020, Decreto 

819 de 2020 y Resolución CRA 

911 de 2020

5,4 millones de 

suscriptores de los 

estratos 1 y 2 fueron 

beneficiados por esta 

medida, así como 5 

millones de suscriptores 

de los demás estratos

624 mil personas 

beneficiadas y $22.009 

millones transferidos a 

organizaciones

1,9 millones de personas 

beneficiadas

7,6 millones de personas 

beneficiadas

2 millones de 

suscriptores beneficiados

Decreto 819 de 2020

Decreto 580 de 2020

Decreto 580 de 2020  

y Decreto 819 de 2020

Decreto 441 de 2020

Medidas para garantizar la continuidad operativa 
de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo 
durante la emergencia

La disminución el ingreso disponible de los hogares, así como el cierre 

de establecimientos comerciales e industriales, presentaron un desafío 

importante para las empresas prestadoras de los servicios de acue-

ducto, alcantarillado y aseo. Al inicio de la emergencia se anticipaba 

una posible caída en la demanda y en el recaudo de estas empresas, lo 

que amenazaba su sostenibilidad financiera. Para hacer frente a esta 

situación, el Gobierno nacional implementó líneas de financiación que 

garantizaron el flujo de caja a las empresas del sector, por concepto  

de los consumos diferidos mencionados en el punto anterior.

1.1.3. 

Medidas adoptadas por el Gobierno nacional para disminuir el gasto de 
los hogares en los servicios de APSB durante la emergencia COVID-19

TABLA 03
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Dado que el diferimiento de las facturas benefició principalmente a los 

estratos más bajos, la potencial caída en el recaudo era considerable, 

teniendo en cuenta que la mayoría de los suscriptores pertenece a es-

tos. En el siguiente gráfico se muestra la participación de suscriptores 

de acueducto por estrato y uso. El 52,1 % de los suscriptores del servi-

cio de acueducto corresponden a los estratos 1 y 2, y el 35,1 % a los es-

tratos 3 y 4. Teniendo en cuenta que la posibilidad de diferir las facturas 

se focalizó principalmente en suscriptores de estos estratos, las líneas 

de financiación fueron indispensables para asegurar la continuidad de 

la operación de los servicios.

En la siguiente tabla se presentan las medidas más relevantes para 

garantizar la continuidad operativa de los servicios de acueducto, al-

cantarillado y aseo implementadas por el MVCT.

31,1 %

25,4 %

20,9 %

0,5 %
0,4 %

0,3 %
2,1 %

3,7 %

9,6 %

5,9 % 

6

Uso comercial

Uso oficial

Otros usos

Uso Industrial

2

1

3

4

5

Suscriptores de 
acueducto por 
estrato o uso - 2019

GRÁFICO 01
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Medidas adoptadas por 
el Gobierno nacional 
para garantizar la 
continuidad operativa 
de los servicios de APSB 
durante la emergencia 
COVID-19

TABLA 04

La Corte Constitucional emitió un comunicado el 23 de julio de 2020, 

en el que manifestó que el Decreto 580 de 2020 fue declarado inexe-

quible debido a errores de forma en su trámite. A pesar de esta deci-

sión tomada por la Corte, las medidas incluidas en este decreto tuvieron 

efectos hasta antes de su declaratoria de inexequibilidad, los cuales se 

mantuvieron. Dentro de estos, se encuentra el pago de las facturas 

asumido por las entidades territoriales que así lo dispusieron y el au-

mento en el tope de subsidios. En consecuencia, no fueron afectados 

estos pagos de facturas ni los subsidios adicionales que se realizaron 

en virtud de estas medidas antes de la declaratoria de inexequibilidad.

Disminución de aranceles 

a insumos importados 

utilizados por empresas 

del sector

Disminución a 0 % de 

los aranceles en 14 

subpartidas arancelarias.

Creación de líneas de 

financiación para las 

empresas de servicios 

públicos del sector

Establecimiento del giro 

directo de los recursos del 

SGP-APSB para el pago de 

subsidios a las empresas 

del sector

$191 mil millones desembolsados  

en la línea de crédito de FINDETER 

para financiar las facturas diferidas 

de los estratos 1 y 2; $33 mil millones 

desembolsados en la línea de tasa 

compensada para financiar las 

facturas de los estratos 3 y 4, así 

como los usos industrial y comercial2.

Esta medida contribuyó a la 

sostenibilidad financiera de los 

prestadores.

Medida ImpactoMecanismo de implementación

Decreto 528 de 2020 

y Decreto 819 de 2020

Decreto 528 de 2020

Decreto 463 de 2020

 2 Con corte a 2 de 
julio de 2021.
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2. Propuestas y 
recomendaciones 
para mitigar 
el riesgo de 
inseguridad 
hídrica, aumentar 
la resiliencia y 
la sostenibilidad 
ambiental del sector 
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Propuestas para promover 
la seguridad hídrica y la resiliencia 

Fortalecer el Consejo Nacional del Agua

Continuar con el proceso de consolidación del Consejo Nacional del 

Agua como espacio para la coordinación intersectorial de políticas. 

Es importante fortalecer la gestión del Consejo para que sesione 

con mayor frecuencia y cuente con la presencia de funcionarios de 

alto nivel para la toma de decisiones importantes de cara a armonizar 

la normatividad sobre recurso hídrico de los diferentes sectores invo-

lucrados y a revisar la capacidad de la institucionalidad actual para la 

implementación de proyectos multisectoriales alrededor del agua.

Este Consejo debe constituirse como el espacio principal para la dis-

cusión de reformas de gran alcance, que permitan la adopción paula-

tina de un enfoque integral e intersectorial alrededor del agua. Dentro de 

estas reformas, se propone la creación de una Agencia Nacional del Agua 

y la formulación de una Ley del Agua, el impulso del concepto de econo-

mía circular en la gestión del sector y el estudio de potenciales reformas 

al sector como la creación de mercados de agua (Banco Mundial, 2020).

Crear la Agencia Nacional del Agua 

Constituir la Agencia Nacional del Agua (ANA) como una entidad de 

naturaleza especial, con personería jurídica, patrimonio propio y au-

tonomía administrativa, financiera y técnica. 

Para robustecer el sistema institucional para la estructuración e 

implementación de proyectos multisectoriales y mitigar la fragmen-

tación institucional del sector, la ANA tendría la capacidad de desa-

rrollar proyectos multipropósito para el sector, teniendo en cuenta 

el uso eficiente de los recursos hídricos y potenciando el recurso 

con base en economías de escala3 para la implementación de este 

tipo de proyectos.  Además, fungiría como vehículo para la identifi-

cación, estructuración y ejecución de esta clase de proyectos.

Esta agencia estaría enfocada, principalmente, en disminuir el 

déficit en el acceso a agua y saneamiento mediante la estructura-

ción, financiación y ejecución de programas y proyectos de obra 

pública, concesiones, asociaciones público-privadas o cualquier 

otra modalidad de contrato.  

La ANA concentraría su accionar en planear, coordinar, estructurar, 

contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos, tanto de acueduc-

2.1. 

2.1.1.

2.1.2. 

 3 Por ejemplo, una represa 
puede ser usada para la 
generación de energía, así 
como para la provisión de 
agua para usos agrícolas 
—distritos de riego— y de 
consumo humano.
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to y alcantarillado como multisectoriales, rigiéndose por las normas que 

regulan la distribución de funciones y competencias (Morales, 2019).

La pertinencia de esta agencia se sustenta, principalmente, en la 

gestión integral del recurso hídrico y la asistencia técnica a los acto-

res encargados de la ejecución de los recursos destinados al sector de 

acueducto y alcantarillado. 

Su lugar en la estructura administrativa estatal y los mecanismos de 

coordinación con la institucionalidad existente deberán ser objeto de dis-

cusión del Consejo Nacional del Agua.

Revisar el marco institucional de proyectos multipropósito 
para la gestión eficiente del recurso hídrico

Seleccionar uno o dos proyectos multipropósito y desarrollar el marco 

regulatorio e institucional requerido. 

A partir de este ejercicio, será posible hacer una revisión de las venta-

jas y barreras del marco institucional, legal y regulatorio existente para 

el desarrollo de proyectos multipropósito. Esto ayudará a construir las 

capacidades del Gobierno para promover y desarrollar estos proyectos. 

La meta es implementar estos proyectos al tiempo que se ponderan de 

manera óptima los intereses de los diferentes sectores involucrados. Esto 

solo puede hacerse asegurando el apoyo y la participación de múltiples 

sectores (Banco Mundial, 2020).  

Desarrollar la Ley del Agua

Expedir una Ley del Agua bajo el liderazgo del Consejo Nacional del Agua. 

Mediante esta ley se establecerían las instancias necesarias para la de-

finición de políticas, la coordinación, la planificación, la estructuración de 

proyectos de interés nacional y regional, la armonización de fuentes de fi-

nanciación y la reglamentación del mínimo vital de agua. Así mismo, esta ley 

otorgaría facultades al Presidente de la República para la creación de la ANA.

Para el desarrollo de la ley es necesario evaluar la posibilidad de reducir 

la cantidad de autoridades, agencias e instituciones que vigilan el sector,  

y asegurar que las responsabilidades sean claras y completas. 

Para aumentar la transparencia, se recomienda evaluar la viabilidad de 

reunir en una sola ley de aguas todas las leyes relacionadas, así como sus en-

miendas de las últimas décadas. Este proceso conducirá a una mejor com-

prensión de todas las leyes, estatutos y decretos. Las reglas claras pro-

veerán una base más sólida para atraer inversiones privadas y limitarán los 

conflictos causados por interpretaciones divergentes (Banco Mundial, 2020).  

2.1.3. 

2.1.4. 
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2.1.5. 

2.1.6. 

Coordinar inversiones para la mitigación y adaptación 
al riesgo entre municipios, empresas prestadoras, CAR, 
gobiernos departamentales y el Gobierno nacional 
 
Priorizar las inversiones en el manejo de cuencas hidrográficas 

a través de las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR), enfo-

cándose en áreas donde las inundaciones causan daños importantes 

y el suministro de agua está disminuyendo. Los incentivos actuales y 

las transferencias fiscales y financieras a las CAR deben estar sujetos  

a planes de inversión e indicadores de resultados. 

Se sugiere incluir indicadores que impacten directamente la continui-

dad de suministro del sector de agua y saneamiento, de tal forma que los 

proyectos implementados por las CAR contribuyan a reducir el riesgo de 

desabastecimiento por inundación o sequía (Banco Mundial, 2020). 

Diseñar una hoja de ruta para la digitalización del sector
 
Aumentar la digitalización y el uso de las tecnologías de Internet 

de las cosas (IoT), el análisis de datos, la computación en la nube, 

la inteligencia aumentada y blockchain para analizar, automatizar, 

corregir en tiempo real, predecir y minimizar los riesgos. Esto pue-

de ayudar a las empresas de acueducto y alcantarillado a enfrentar 

muchos de sus desafíos, como extender la vida útil de los activos enve-

jecidos, reducir fugas, ataques y otras anomalías en la red de distribu-

ción, mejorar la calidad del agua, niveles de servicio y confiabilidad del 

suministro, promover la conservación del agua o aumentar los ingresos 

a través de eficiencias operacionales. 

En el contexto de la pandemia ocasionada por COVID-19, los bene-

ficios de la digitalización se hicieron más evidentes. A través de tec-

nologías de información y de IoT es posible monitorear remotamen-

te la operación y evitar disrupciones en el servicio sin comprometer  

la salud de los trabajadores de las empresas. 

Por esto, se recomienda definir una hoja de ruta para generar in-

centivos y acciones que lleven a una mayor digitalización de la opera-

ción, manejo de activos y servicio a los usuarios en el sector de agua 

y saneamiento. Para esto, se debe contar con la participación de los 

gremios del sector, la academia y las instituciones del sector (Minis-

terio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), Departamento Nacio-

nal de Planeación (DNP), Comisión de Regulación de Agua Potable  

y Saneamiento Básico (CRA) y Superintendencia de Servicios Públi-

cos Domiciliarios (SSPD)).
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Promover el uso de mecanismos de cobertura de riesgo 
por parte de prestadores y entidades públicas

Generalizar el uso de mecanismos de cobertura de riesgo por parte 

de los prestadores de los servicios de agua potable y saneamiento 

básico. El sector de agua potable y saneamiento básico se enfrenta a 

diversos riesgos que amenazan la prestación de los servicios a los usua-

rios. Para gestionar estos riesgos, es importante generalizar el uso de 

mecanismos de cobertura de riesgo de manera sistemática, en particular 

para eventos como desastres naturales, que pueden afectar gravemente 

la prestación de los servicios. 

Una de las opciones a implementar son los seguros paramétricos. A 

diferencia de los seguros tradicionales, los pagos de estos se basan en 

la intensidad del evento o en el monto de la pérdida ocasionada por este, 

calculada a partir de un modelo predeterminado. Los seguros tradiciona-

les requieren de un avalúo de los daños reales ocasionados por el even-

to, lo que puede tardar un tiempo considerable e introducir incertidum-

bre para el asegurado sobre el pago de las indemnizaciones.

Como ejemplo del funcionamiento de estos seguros, en 2007 se esta-

bleció la Facilidad de Seguros contra Riesgos Catastróficos en el Caribe 

(CCRIF por sus siglas en inglés), la cual ha logrado reducir la vulnerabili-

dad financiera de países caribeños contra terremotos y huracanes. Esta 

iniciativa es un fondo multi-donante con aportes del Banco Mundial, el 

Banco de Desarrollo del Caribe, la Comisión Económica Europea, el De-

partamento para el Desarrollo Internacional del Reino Unido, y los go-

biernos de Francia, Canadá, Bermuda e Irlanda, y ha beneficiado a 16 

gobiernos del Caribe (Banco Mundial, 2013).

Asignar recursos para la implementación del Plan Integral 
de Gestión de Cambio Climático Sectorial (PIGCCS)

Desarrollar proyectos piloto que contribuyan a la implementación 

del PIGCCS. Para esto, es necesario definir fuentes de financiación 

para proyectos que contribuyan a cumplir las metas del PIGCCS. 

El PIGCCS cuenta con lineamientos e instrumentos habilitantes de 

tipo normativo, financiero y técnico, que permiten la formulación e im-

plementación de proyectos para contribuir con las acciones de cam-

bio climático sectorial.

Frente a las acciones de adaptación, la meta es reducir el número de ha-

bitantes afectados por la alteración en la prestación de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo a causa de los impactos asociados con 

el clima. Estas medidas abarcan temas de gestión del conocimiento, asis-

tencia técnica, potencialización de sistemas de alerta temprana, genera-

2.1.7. 

2.1.8. 
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2.2
2.2.1

2.2.2. 

ción de estrategias de inversión y financiación de proyectos, protección  

y conservación de cuencas y fuentes abastecedoras de acueducto, en-

tre otras. Para esto, se deben coordinar las acciones por parte de las 

CAR, ESP y el MVCT, con el objetivo de dirigir recursos hacia proyectos 

que contribuyan de manera directa con las metas de adaptación. 

Por otra parte, el PIGCCS establece metas de reducción de las emi-

siones de gases efecto invernadero (GEI) en un 20 % con respecto a 

las emisiones proyectadas para el año 2030. El Viceministerio de Agua 

y Saneamiento Básico ha priorizado medidas de mitigación de GEI, en 

cuatro líneas de acción: gestión de residuos sólidos, tratamiento de 

aguas residuales, eficiencia energética y fuentes no convencionales de 

energía renovable (FNCER), y medidas orientadas a contribuir a la re-

ducción y control de la deforestación.

Propuestas para la sostenibilidad ambiental del sector

Asignar vigencias futuras a la iniciativa SAVER 
de acuerdo con las necesidades de inversión 
identificadas en el PMAR

Garantizar la continuidad de la iniciativa SAVER para contribuir  

a la descontaminación de las fuentes hídricas. 

El MVCT se encuentra actualizando el Plan Nacional de Manejo de 

Aguas Residuales Municipales (PMAR), que se preparó inicialmente en 

desarrollo del CONPES 3177 de 2002, para definir y priorizar accio-

nes que contribuyan a reducir el impacto ambiental generado por los 

vertimientos sobre las fuentes hídricas receptoras. La iniciativa SAVER 

le permite al Gobierno nacional implementar las acciones del PMAR y 

contribuye a identificar, formular y cofinanciar inversiones municipa-

les y regionales para el tratamiento de aguas residuales. Por lo tanto, 

se recomienda asignar recursos hasta 2030 para la cofinanciación de 

proyectos estratégicos en el marco de SAVER, de tal manera que el 

esfuerzo de descontaminación sea de largo plazo.

Implementar principios de economía circular en  
la política hídrica y la formulación de proyectos 

Promover la incorporación de principios de economía circular en 

servicios públicos y proyectos de agua mediante el desarrollo de 

directrices políticas claras, incentivos financieros y asistencia técni-

ca. Un primer paso para esto es avanzar con la implementación del 

CONPES con enfoque de Economía Circular4. 

 4 Documento CONPES 
4004 “Economía circular 
en la gestión de los 
servicios de agua potable 
y manejo de aguas 
residuales” (DNP, 2020).
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El enfoque de economía circular se basa en tres principios: (i) preservar  

y mejorar los recursos naturales, controlando reservas finitas y equili-

brando los flujos de recursos renovables, (ii) optimizar el rendimiento de 

los recursos y (iii) promover la eficiencia y eficacia de los sistemas.  

Para incorporar los principios desde el inicio es necesario formular pro-

yectos en los que el tratamiento de aguas residuales considere diversas 

calidades, que dependen del uso que se les dará (la industria, la agricultura 

y el sector energético, o incluso para el consumo humano, si llega a los ni-

veles de calidad más altos). A su vez, los subproductos del tratamiento de 

aguas residuales, como los biosólidos pueden utilizarse para la producción 

de energía o en agricultura como fertilizantes (Banco Mundial, 2020). 

Revisar el marco regulatorio e institucional actual para 
permitir proyectos de reúso de aguas residuales

Revisar y actualizar el marco regulatorio existente  

para incentivar el reúso de aguas residuales tratadas  

y la generación de biosólidos y energía.

La experiencia internacional demuestra que sería necesaria una revi-

sión del marco regulatorio existente para permitir la reventa de subpro-

ductos de aguas residuales (energía, biosólidos, agua tratada) y generar 

mercados que sean atractivos para diferentes fuentes de financiamiento 

(Banco Mundial, 2020). Además, el marco regulatorio debe incorporar in-

centivos económicos para promover la compra de subproductos. 

Es importante considerar que la revisión del marco regulatorio debe 

ir más allá del sector de agua y saneamiento porque involucra muchas 

regulaciones que aplican a los sectores energético, de salud, y ambiental. 

Algunas de las consideraciones para reformar el marco regulatorio son: 

• Establecer criterios para el nivel del tratamiento de las aguas residua-

les, teniendo en cuenta diversas calidades para satisfacer la demanda 

de diferentes sectores, incluidos la industria y la agricultura. 

• Facilitar la comercialización de los subproductos del tratamiento de 

aguas residuales que pueden ser valiosos para la agricultura y la gene-

ración de energía, haciendo más ambiental y financieramente sosteni-

bles las plantas de tratamiento de aguas residuales.

• Ajustar la regulación para que el agua residual tratada siempre tenga 

un precio inferior al agua potable, y así crear un ambiente económico 

favorable para el reúso de agua tratada.

• Revisar los parámetros de reúso en las normas aplicables, atendien-

do a la posibilidad de que estos sean establecidos por las autoridades 

de los sectores receptores (por ejemplo, el Ministerio de Agricultura  

y Desarrollo Rural (MADR) podría establecer los criterios para el reúso 

2.2.3. 
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de agua en actividades agrícolas), o de acuerdo con los establecidos 

por autoridades internacionales como la OMS.

• Ajustar la normatividad para facilitar los trámites para el reúso, y en 

particular revisar la posibilidad de que estos no sean los mismos exigi-

dos para las concesiones de agua. En este sentido, el reúso de agua se 

puede autorizar mediante un permiso o tipo especial de concesión más 

sencilla (NYV Caltiz, 2020).

Además, se sugiere implementar las siguientes acciones de tipo institucional:

• Concentrar la gestión para el reúso de agua en el Consejo Nacio-

nal del Agua.

• Crear un Consejo Consultivo al interior del Consejo exclusivo para 

el reúso, incluyendo al sector productivo, la academia y autoridades 

ambientales, entre otros. Este Consejo construirá los planes de acción 

para el reúso.

• Fortalecer la inspección, vigilancia y control del tratamiento de aguas 

residuales por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios (NYV Caltiz, 2020).

Identificar proyectos potenciales para incorporar principios de 
economía circular. 
Estos pueden ser proyectos existentes, que podrían ser adaptados para 

permitir la recuperación de subproductos de aguas residuales o proyec-

tos greenfield. Las ubicaciones ideales serían ciudades que ya sufren 

de escasez de agua, o que tienen sistemas de tratamiento con altos 

costos de operación.

Además, se deben crear mercados que sean atractivos para diferentes 

fuentes de financiamiento, que puedan apalancar proyectos con este en-

foque, así como generar incentivos económicos para promover la compra 

de subproductos. 

También se recomienda que a partir del desarrollo de proyectos piloto 

de economía circular se identifiquen las barreras financieras, normativas 

y regulatorias que actualmente impiden el desarrollo de más proyectos 

que utilicen principios de economía circular (Banco Mundial, 2020). 

Implementar una gestión integral del drenaje urbano

Implementar sistemas separados de drenaje y alcantarillado. 
Esto permitirá reducir los costos de capital y operativos de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales, gracias a la reducción en la capacidad 

requerida de las plantas. 

2.2.4. 
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Teniendo en cuenta que, tanto las empresas de servicios públicos 

como los municipios capturarían los beneficios de los proyectos para 

implementar sistemas separados, se debe identificar un esquema 

de financiación en el que tanto los municipios como las ESP aporten  

a la construcción de estos sistemas de drenaje separados. 

Se recomienda considerar esquemas de financiación por Incremen-

to de Impuestos (TIF por sus siglas en inglés). Además, es pertinente 

involucrar a las CAR en la planeación y financiamiento de este tipo de 

infraestructura para garantizar un impacto favorable sobre los cuerpos 

de agua que reciben finalmente los vertimientos (Banco Mundial, 2020).

 

Proveer asistencia técnica para estructurar  
contratos de pago por resultados para la eficiencia 
energética y reducción de pérdidas

Apoyar, a través de Findeter o la Financiera de Desarrollo Nacional 
(FDN), la estructuración de contratos de pago por resultados para 
la eficiencia de las empresas de acueducto. 

La viabilidad operativa, financiera y ambiental de las empresas de 

agua se ve afectada por niveles altos de pérdidas de agua y consumo 

de energía. Debido a esto, alrededor del mundo, las empresas de agua y 

saneamiento están utilizando contratos de pago por resultados5 como 

una estrategia para aumentar su eficiencia operativa y reducir su impac-

to ambiental (IWA, 2020). Este tipo de contratos requiere del apoyo téc-

nico de una entidad con capacidad de desarrollar los contratos y convo-

car a potenciales oferentes de los servicios. Por esto, se recomienda la 

asistencia técnica de entidades con capacidad de estructurar contratos 

y convocar a oferentes con capacidad técnica y financiera. Findeter o 

FDN con el apoyo de la banca multilateral podrían apoyar el desarrollo 

de este tipo de contratos. 

 

2.2.5. 

 5 Los contratos de pago 
por resultados son un tipo 
de asociación público-
privada en donde el pago 
al proveedor del servicio 
de reducción de pérdidas 
o de consumo de energía 
depende de los resultados 
que obtenga en términos 
de los niveles de agua no 
facturada y consumo de 
energía por metro cubico 
producido.

Resumen de las 
propuestas para la 
seguridad hídrica  
y la resiliencia

TABLA 01
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Propuesta Responsables Plazo de Imple-

mentación (1)
Nivel de

dificultad Institu-

cional

Legal /

Normativo

Financiero Recurso

Humano

Requisitos (2)

Fortalecer el 

Consejo Nacio-

nal del Agua

Crear la Agen-

cia Nacional del 

Agua (ANA)

Revisar el Mar-

co Institucional 

de proyectos 

multipropósito

Desarrollar la 

Ley del Agua

Coordinar in-

versiones para 

la mitigación 

y adaptación 

al riesgo entre 

municipios, 

empresas pres-

tadoras, CAR, 

gobiernos de-

partamentales 

y el Gobierno 

nacional

Diseñar una 

hoja de ruta 

para digitaliza-

ción del sector

Lideran: 

MADS

Apoya: 

DNP, MVCT, 

MADR, MME

Lideran: 

MVCT

Apoya: 

MADS, DNP, 

MADR, MME

Lideran: 

MVCT, DNP

Lideran: 

MVCT, DNP

Lidera: 

MADS

Apoya: 

DNP, MVCT, ET

Lidera: 

MVCT

Apoya: 

CRA, SSPD, 

ESP, Gremios, 

Academia 

Corto Plazo

Mediano Plazo

Mediano Plazo

Mediano Plazo

Corto Plazo

Corto Plazo

Bajo

Alta

Medio

Alta

Medio

Bajo

Bajo
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Propuesta Responsables Plazo de Imple-

mentación (1)
Nivel de

dificultad Institu-

cional

Legal /

Normativo

Finan-

ciero

Recurso

Humano

Requisitos (2)

Asignar recursos a 

la implementación 

del Plan Integral de 

Gestión de Cambio 

Climático Sectorial 

(PIGCCS)

Asignar vigencias 

futuras a la iniciativa 

SAVER de acuerdo 

con las necesidades 

de inversión identifi-

cadas en el PMAR

Implementar princi-

pios de la Economía 

Circular en la política 

hídrica y la formula-

ción de proyectos

Revisar el marco 

regulatorio actual 

para permitir pro-

yectos de Economía 

Circular

Desarrollar proyec-

tos de Economía 

Circular

Implementar una 

gestión integral del 

drenaje urbano

Proveer asistencia 

técnica para estruc-

turar contratos de 

pago por resultados 

para la eficiencia 

energética y reduc-

ción de pérdidas

Lidera: 

MVCT

Apoya: 

DNP, MHCP

Lidera: MVCT

Apoya: DNP, 

MHCP

Lideran: 

MADS, MVCT

Apoya: ET, 

DNP, ESP

Lidera: MVCT

Apoya: MADS, 

CRA, SSPD

Lidera: MVCT

Apoya: MADS 

DNP, ET

Lidera: MVCT

Apoya: ET, ESP

Lidera: MVCT

Apoya: 

FINDETER, 

FDN, PDA,  

ET, ESP

Corto Plazo

Corto Plazo

Corto Plazo

Mediano Plazo

Corto Plazo

Mediano Plazo

Mediano Plazo

Bajo

Bajo

Medio

Medio

Medio

Alto

Bajo
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Nota:  
(1) Corto plazo: 1-2 años, mediano plazo: 4-8 años, largo plazo: 8 años o más. 
(2) Requisitos: Institucional: requiere de reformas a instituciones existentes o creación de 
nuevas instituciones; Legal/normativo: requiere de la aprobación de legislación, decretos 
o resoluciones; Financiero: requiere asignación adicional de fuentes de financiación o 
redistribución significativas de las fuentes existentes; Recurso humano: requiere capacitar 
personal existente o ampliar personal disponible en entidades o instituciones existentes.
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Oferta 
programática 
del Ministerio 
de Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio

Los avances en el acceso a los servicios de agua potable y saneamiento 

básico han mejorado la calidad de vida de cada vez más colombianos 

que han podido acceder a estos. Para que estos avances se mantengan 

en el tiempo, el sector debe avanzar en la implementación de acciones 

para garantizar su sostenibilidad en el largo plazo. El sector se enfrenta 

a diferentes riesgos, principalmente de tipo ambiental, que amenazan 

la continuidad de la operación de estos servicios en el largo plazo. De 

igual manera, las actividades del sector tienen impactos ambientales 

que pueden exacerbar estos riesgos y afectar otros sectores. 

Para avanzar en la sostenibilidad ambiental, la seguridad hídrica y la 

gestión de riesgos en el sector, el MVCT ha venido implementando un 

conjunto de iniciativas para adaptar el sector a los desafíos del cambio 

climático, reducir su impacto ambiental y disminuir los riesgos asocia-

dos al recurso hídrico que puedan afectar la operación futura de los 

servicios de agua potable y saneamiento básico.
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Normatividad de inversiones ambientales por parte 
de prestadores de APSB

La normatividad ambiental establece diversos mecanismos para prote-

ger las fuentes de agua, las cuales son usadas por las empresas pres-

tadoras de los servicios de acueducto y alcantarillado para abastecer 

sus sistemas y realizar descargas de aguas residuales. Estos consisten 

principalmente en la aplicación de tasas por captación y vertimiento 

de aguas residuales, las cuales son incluidas en las tarifas pagadas por 

los usuarios. Con estos recursos, las autoridades ambientales (CAR) 

realizan inversiones para la conservación de las fuentes de agua.

Sin perjuicio de lo anterior, algunos prestadores de servicios de 

acueducto y alcantarillado han identificado que para garantizar la sos-

tenibilidad de su operación es necesario que puedan realizar acciones 

para la adecuada protección de las fuentes y cuencas de agua. Con el 

objetivo de darle a los prestadores esta posibilidad, el MVCT expidió el 

Decreto 1207 de 2018, mediante el cual estableció el mecanismo para 

la inclusión de costos adicionales a los establecidos en las normas am-

bientales, los cuales serán destinados a garantizar la adecuada protec-

ción de las cuencas y fuentes de agua por parte de los prestadores de 

los servicios de acueducto y alcantarillado (MVCT, 2018).

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Bási-

co estableció, mediante la Resolución CRA 907 de 2019, la manera 

en que estas inversiones ambientales pueden ser incorporadas en la 

tarifa de acueducto. Es importante resaltar que mediante este meca-

nismo no podrán incluirse inversiones que haya sido incorporadas en 

la tarifa en cumplimiento de medidas implementadas por las autori-

dades ambientales. Esto con el fin de garantizar que no se realiza un 

doble cobro a los usuarios (CRA, 2020).

Plan Integral de Gestión de Cambio 
Climático Sectorial

El cambio climático es uno de los retos más importantes para el mundo 

en este siglo. Este desafío llevó a que en 2015 se realizara la vigésima 

primera reunión de la Conferencia de las Partes (COP 21) de la Con-

vención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático. En esta 

reunión se adoptó el Acuerdo de París, el cual busca disminuir consi-

derablemente las emisiones de GEI. 

En el marco de este acuerdo, los países firmantes se comprometie-

ron a reducir sus emisiones de GEI, dando lugar a que cada país defi-

niera su Contribución Nacional Determinada (NDC por sus siglas en 
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inglés) a la reducción de estas emisiones. Colombia actualizó su NDC 

en 2020, comprometiéndose a una reducción del 51 % de las emisiones 

respecto a la proyección de emisiones en 2030 como escenario de re-

ferencia (MADS, 2020). Para alcanzar esta meta, diversos sectores de 

la economía nacional tendrán que iniciar acciones para disminuir los 

GEI generados por sus actividades económicas, incluyendo al sector de 

agua potable y saneamiento básico.

Adicional a estos compromisos, el sector de agua potable y sanea-

miento básico también debe implementar medidas de adaptación al cam-

bio climático para enfrentar fenómenos que afecten la sostenibilidad de 

estos, tales como inundaciones, deslizamientos, vendavales y sequías.

Con el propósito de dar respuesta estos desafíos, el Gobierno nacio-

nal ha venido formulando Planes Integrales de Gestión de Cambio Cli-

mático Sostenible Sectoriales (PIGCCS). El MVCT adoptó el PIGCCS del 

sector de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante la Resolución 431 del 31 

de agosto de 2020. Este plan tiene como objetivo “Reducir la vulnerabi-

lidad de los sectores vivienda, ciudad y territorio, y agua y saneamien-

to básico, ante los efectos esperados del cambio climático y contribuir  

al desarrollo bajo en carbono, a través de la formulación e implementa-

ción de medidas a nivel territorial y diferencial que promuevan territorios, 

ciudades, viviendas y comunidades más resilientes y sostenibles”. Este 

plan incluye un diagnóstico, objetivos, líneas estratégicas sectoriales, 

metas, medidas y necesidades, en materia de mitigación y adaptación  

al cambio climático, así como los instrumentos habilitantes y la estra-

tegia financiera para llevar a  cabo estas acciones para el sector de 

vivienda, ciudad y territorio (MVCT, 2020).

Iniciativa SAVER

Uno de los principales impactos ambientales ocasionados por el sector 

de agua potable y saneamiento básico está relacionado con los verti-

mientos de aguas residuales sin tratar a cuerpos de agua. Para atender 

esta situación, el MVCT creó la iniciativa de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos (SAVER), el cual facilita la estructuración de sistemas inte-

grales sostenibles para el tratamiento de aguas residuales municipales, 

incluyendo componentes de innovación e incrementando los porcenta-

jes de cobertura de tratamiento de aguas residuales. 

Esta iniciativa busca mejorar la calidad del agua de las fuentes recep-

toras de los vertimientos municipales y reducir los impactos negativos en 

la salud de las comunidades localizadas aguas abajo de estos vertimientos.

Desde 2006, SAVER ha orientado sus esfuerzos a la implementación 

de acciones en municipios localizados en diez cuencas identificadas 
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como las más críticas por contaminación de aguas residuales munici-

pales en el país: Bogotá, Chicamocha, Medellín, Cauca, Suárez-Fonce, 

Pasto, Chinchiná, Otún, Quindío-La Vieja y Río de Oro. El MVCT está 

trabajando en la actualización del Plan de Manejo de Aguas Residuales 

Municipales, a través del cual se busca priorizar las acciones e inver-

siones requeridas para el saneamiento con un horizonte 2020-2050. 

Este Plan incluirá estrategias de carácter normativo, institucional, de 

intervención y financiero en cuencas y municipios priorizados.

Los municipios priorizados por esta iniciativa pueden acceder a:

• Cofinanciación por parte de la Nación de Sistemas de Tratamiento 

de Aguas Residuales en cuencas priorizadas.

• Apoyo para la estructuración técnica, legal, económica y financiera 

de proyectos bajo el mecanismo de Asociación Público-Privada que 

contemple el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas.

• Apoyo y asistencia técnica para la formulación de proyectos.

Con esta iniciativa será posible incrementar el porcentaje de aguas 

residuales domésticas tratadas en Colombia. La meta consiste en 

alcanzar el tratamiento del 68,6 % de las aguas residuales urbanas 

en 2030, dando cumplimiento a la meta establecida por el Objetivo 

de Desarrollo Sostenible (ODS) 6.



CAPÍTULO Nº04

Apuestas para aumentar el impacto de los recursos 

de inversión del sector de agua y saneamiento  
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Este capítulo explora el reto que supone el cierre de la brecha de finan-

ciación del sector de agua y saneamiento básico en Colombia. 

El país necesita invertir $79,8 billones en el sector entre 2018 y 2030 

para poder cumplir con las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 

(ODS) 6. Sin embargo, asumiendo que las fuentes de financiación existen-

tes mantienen la asignación anual registrada en 2018, el sector solo tendría 

disponibles $51,5 billones entre 2018 y 2030. Por lo tanto, se proyecta que 

el déficit de financiación del sector a 2030 asciende a $28,3 billones.

Por otro lado, muchas veces no se han cumplido las expectativas 

en la mejora de los indicadores del sector cuando se les compara con 

los recursos invertidos. Por esta razón, se requiere, no solo acceder a 

más recursos, sino mejorar la capacidad de ejecución y la eficiencia de 

la inversión para que los recursos invertidos tengan un mayor impacto 

en los indicadores de cobertura, calidad, continuidad y asequibilidad 

de los servicios. Para esto, es necesario fortalecer todas las etapas del 

ciclo de vida de los proyectos de inversión, que son la principal herra-

mienta de ejecución del gasto. 

El desarrollo del sector de agua y saneamiento en Colombia está 

siendo limitado por las dificultades e ineficiencias en todas las etapas 

del ciclo de vida de estos proyectos. Por ejemplo, en la etapa de planea-

ción hay poca articulación entre las entidades territoriales y las institu-

ciones del nivel nacional. Además, el sector no cuenta con un proceso 

de priorización que tenga en cuenta criterios específicos o las nece-



1 4 1 CAPÍTULO Nº04

sidades identificadas en los planes maestros de los proveedores de 

los servicios. Adicionalmente, hay baja capacidad para la formulación 

de proyectos por parte de muchos municipios que solicitan recursos 

y cofinanciación de la Nación. Durante la evaluación se evidenció una 

baja calidad en los estudios de prefactibilidad y hay recursos huma-

nos y técnicos limitados para la evaluación de estos proyectos, lo que 

demora el proceso de aprobación de los proyectos. Por último, los 

sobrecostos y las demoras en la ejecución son comunes en el sector, 

particularmente en municipios con una baja capacidad técnica para la 

estructuración y el desarrollo de proyectos.

A pesar de las dificultades en la gestión de proyectos, el sector 

cuenta con instituciones y normatividad para orientar los recursos de 

inversión hacia proyectos idóneos. En el anexo de este capítulo se 

encuentra una descripción más detallada de las iniciativas del Minis-

terio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) que contribuyen a la fi-

nanciación y desarrollo de proyectos de inversión del sector. La Tabla 

1 presenta la oferta actual del sector para asignar, monitorear y eje-

cutar los recursos de inversión del sector.

Tipo Descripción

Ventanilla única 

Monitoreo al SGP

Mecanismo que tiene el MVCT para recibir, evaluar, conceptuar 

y eventualmente aprobar recursos para la construcción de 

proyectos de inversión de APSB

Estrategia que busca tomar acciones oportunas para el 

mejoramiento de los procesos administrativos, el uso  

adecuado de los recursos y el avance en los indicadores  

de cobertura, calidad y continuidad en la prestación de  

los servicios públicos de acueducto, alcantarillado  

y aseo en las entidades territoriales

Conjunto de estrategias de planeación y coordinación 

interinstitucional formuladas y ejecutadas con el objeto  

de lograr la armonización integral de los recursos y la 

implementación de esquemas eficientes y sostenibles en la

prestación de los servicios públicos domiciliarios de agua 

potable y saneamiento básico

Planes Departamentales 

de Agua 

Instituciones e iniciativas que 
contribuyen a la financiación 
y desarrollo de proyectos de 
inversión en el sector de agua  
y saneamiento

TABLA 01
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1.  Propuestas y 
recomendaciones 
para aumentar 
el impacto de 
los recursos de 
inversión del sector 

A continuación, se presentan propuestas para optimizar la asignación 

de recursos del sector, apalancar recursos de otras fuentes y desarro-

llar proyectos con mayor impacto. 

Propuestas para optimizar la asignación de recursos

Establecer criterios de asignación de los recursos  
para optimizar el volumen e impacto de los recursos  
de inversión de todas las fuentes

Modificar la estrategia de asignación de los recursos del sector. 
Actualmente hay tres fuentes de financiación en el sector: recursos pú-

blicos, tarifas y donaciones. De estas tres fuentes, los recursos públi-

cos financian la mayoría de las inversiones. La estrategia de asigna-

ción de los recursos públicos debe fomentar: i) una mejor focalización 

de los recursos públicos hacia los proyectos con mayor impacto eco-

nómico y social, ii) una mayor participación de las tarifas en la finan-

1.1. 

1.1.1. 
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ciación de las inversiones, y iii) un mayor impacto de los proyectos 

de inversión pública sobre los objetivos de política del sector. Para 

lograr los puntos anteriores la estrategia de asignación de recursos 

debe seguir los siguientes pasos: 

• Elaborar periódicamente el plan de expansión de la cobertu-

ra del servicio público, para determinar las inversiones públicas 

que deben realizarse y las privadas que deben estimularse1. Este 

plan debe identificar las regiones y municipios con mayores ne-

cesidades de inversión y las inversiones estratégicas para cada 

iniciativa del MVCT (CID, 2019).

• Definir criterios de asignación que prioricen infraestructura que 

no pueda ser financiada vía tarifa. Por ejemplo, infraestructura 

en regiones de bajos ingresos, zonas rurales con baja población 

o proyectos de alto impacto ambiental y altos costos de capital. 

Para esto, se recomienda usar las herramientas de priorización de 

inversiones desarrolladas por el MVCT y el Departamento Nacio-

nal de Planeación (DNP), que identifica las zonas con mayores ne-

cesidades de inversión y en donde la inversión en infraestructura 

tendría más impacto en el cierre de brechas. 

• Asignar recursos a la asistencia técnica con esquemas de pago 

por resultados. Por ejemplo, asignar recursos para la elaboración 

de planes de aseguramiento o de fortalecimiento empresarial en 

los que parte del pago del producto de asistencia técnica este su-

jeto al cumplimiento de indicadores de desempeño de la entidad 

o prestador que recibe la asistencia. 

• Asignar recursos que contribuyan a apalancar el financiamien-

to de fuentes reembolsables que se repaguen vía tarifa. Muchas 

ESP tienen la capacidad de financiar inversiones a través de la 

tarifa. Sin embargo, no tienen acceso a mecanismos de financia-

miento de largo plazo que hagan viable la financiación a través 

de este mecanismo. Por lo tanto, se recomienda asignar recursos 

públicos, como garantías o capital semilla, para promover el desa-

rrollo de productos y crédito que se ajusten a las necesidades de 

las ESP. Esto puede contribuir a que una mayor proporción de la 

inversión se financie a través de las tarifas. 

• Crear incentivos para favorecer la formulación de proyectos 

sostenibles. Para esto, se debe condicionar la entrega de los re-

cursos de inversión a requisitos que garanticen la sostenibilidad 

de los proyectos en el tiempo. Para esto se recomienda estable-

cer esquemas de pago por resultados, o esquemas de asociación 

público-privada o público-comunitaria. También se recomienda 

priorizar proyectos que hagan parte de procesos de planeación 

técnicos como planeas maestros o planes estratégicos de las ESP.  

1 Contemplado en el artículo 
67.2 de la Ley 142 de 1994.
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Priorizar proyectos de inversión según criterios técnicos 
que incentiven la calidad e impacto de los proyectos 

Establecer criterios de asignación que contribuyan a cumplir con las 
metas de política del sector de agua y saneamiento. 
El Decreto 1425 de 2019 reguló los apoyos de la Nación al sector de 

agua y saneamiento básico2. Como parte de esta reglamentación, el de-

creto define cómo los entes territoriales acceden a estos recursos, se-

gún tres bolsas (bolsa de concurso territorial, bolsa de inversiones PDA 

y bolsa de proyectos estratégicos) que se van a conformar3. El MVCT 

tiene la facultad de definir los criterios para el acceso a recursos de la 

bolsa de concurso territorial y la de proyectos estratégicos. Por lo tanto, 

se recomienda establecer una serie de criterios y priorizar la asignación 

de recursos a los proyectos que cumplan con el mayor número de crite-

rios. Dentro de los criterios se podrían incluir:  

1. Priorizar los proyectos que cuenten con un mayor puntaje de priori-

dad de acuerdo con la herramienta de priorización elaborada por el DNP.

2. Priorizar proyectos que sean el resultado de un proceso de planea-

ción técnica. Esto implica priorizar proyectos que hagan parte de pla-

nes maestros, o de los planes estratégicos de inversión de los Planes 

Departamentales de Agua (PDA). Esto contribuiría a que una mayor 

proporción de los proyectos aprobados esté en línea con los planes 

de inversión de los prestadores .

3. Priorizar proyectos que contribuyan a las metas de política pú-

blica como: 

• Proyectos de regionalización.

• Proyectos que aumenten la eficiencia de la operación de los 

prestadores.

• Proyectos que contribuyan de manera directa y medible a los in-

dicadores de cobertura, calidad y continuidad de los servicios.

• Proyectos que reduzcan el impacto ambiental de la prestación 

de los servicios.

4. Priorizar proyectos que en la formulación cuenten con indicadores 

de resultados medibles y mecanismos de seguimiento al cumplimien-

to de los indicadores.

5. Priorizar proyectos en los que los recursos de cofinanciación se 

entreguen bajo el cumplimiento de resultados. Por ejemplo, proyec-

tos en los que el contratista reciba parte de los recursos tras el cum-

plimiento de hitos de construcción y operación.

1.1.2. 

 2 Decreto 1425 de 2019. Artículo 
2.3.3.1.8.4. “Para efectos de lo 
previsto en la Ley 1450 de 2011, 
en especial, en el artículo 21 
vigente acorde con lo preceptuado 
en la Ley 1955 de 2019 o la norma 
que la modifique, sustituya o 
adicione, y en el presente capítulo, 
los recursos de cofinanciación, 
aportes de inversión regional 
y apoyo de la Nación al sector 
de agua potable y saneamiento 
básico, son los apoyos financieros 
constituidos por las apropiaciones 
que se incluyan anualmente 
en el Presupuesto General de 
la Nación (PGN) a favor de las 
entidades territoriales, destinados 
a ejecutarse en el marco de los 
Planes Departamentales, al igual 
que la asistencia técnica o los 
apoyos en especie entregados. 
Sin perjuicio de lo anterior, 
podrán implementarse otros 
programas del Gobierno Nacional 
que tengan vinculados recursos 
de cooperación y apoyo que 
recibe la Nación de organismos 
internacionales y recursos del 
Presupuesto General de la Nación 
(PGN) con el fin de cofinanciar 
programas del sector de agua 
potable y saneamiento básico, los 
cuales podrán ejecutarse fuera del 
Plan Departamental, y dentro del 
marco de lo previsto en el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto General 
de la Nación.”

 3 Decreto 1425 de 2019.
 Artículo 2.3.3.1.8.5.
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Implementar mecanismos de pago por resultados para la 
asignación de recursos no reembolsables de la Nación

Asignar recursos mediante mecanismos de pago por resultados para 

cumplir los principales objetivos de política del sector: cierre de bre-

chas, regionalización, modernización empresarial, sostenibilidad am-

biental. Este esquema de asignación condiciona una parte o la totali-

dad de los recursos a que el operador alcance metas predefinidas de 

cobertura, calidad y eficiencia operativa o financiera de la prestación.

Estos esquemas se podrían materializar a través de contratos de 

Asociación Público-Privada (APP), en los cuales los desembolsos de 

los recursos estén atados al cumplimiento de las metas de cobertura, 

calidad o eficiencia estipuladas en el contrato. De esta forma, se trans-

fiere parte del riesgo al privado en caso de que se incumplan las metas.

Para implementar estos mecanismos de pago por resultados es ne-

cesario que las ESP reciban apoyo técnico por parte del Gobierno na-

cional para la estructuración, implementación y monitoreo de los contra-

tos. Además, se recomienda que el Gobierno nacional juegue un papel 

central en la promoción de este tipo de proyectos a nivel nacional a tra-

vés de políticas públicas claras sobre APP en el sector de agua y sanea-

miento. Esto permitirá hacer que el mercado local sea más atractivo para 

los operadores privados que se especializan en este tipo de APP.

Crear un fondo rotatorio para incentivar la sostenibilidad 
de los proyectos de inversión

Colocar una porción de los recursos del Estado asignados al sector 

cada año en un fondo rotatorio que los asigne como préstamos a las 

entidades operadoras de los servicios en el lugar donde se ejecutará el 

proyecto, con tasas de interés y porcentajes de repago en función in-

versa a la capacidad económica del municipio (y el operador) beneficia-

rio o, lo que es lo mismo, con subsidio a la tasa de interés y porcentajes 

no reembolsables en función inversa a dicha capacidad. Adicionalmen-

te, en ambos casos, se tomaría en cuenta el nivel de cofinanciación 

(matching grant) que otorguen las entidades territoriales.

El Gobierno nacional financia, con recursos no reembolsables, pro-

yectos de inversión presentados por las entidades territoriales, los 

cuales son evaluados técnicamente en la Ventanilla única del MVCT. 

Sin embargo, esta evaluación no incorpora criterios explícitos para 

promover la eficiencia económica en los proyectos presentados o una 

mayor cofinanciación por parte de las entidades territoriales.

Como resultado de este esquema, los recursos aportados por el Go-

bierno solo contribuyen al proyecto al cual se asignan, pues no hay 

exigencia alguna de repago, así sea parcial, por parte del beneficia-

1.1.3. 

1.1.4. 
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rio. Adicionalmente, al no incluir la capacidad de autofinanciamiento en 

los criterios de asignación de los recursos no reembolsables, se puede 

estar realizando una distribución regresiva de los recursos y creando in-

centivos a la presentación de proyectos con problemas de sostenibilidad.

El fondo rotatorio estaría sometido a la regulación existente sobre 

administración de recursos del Estado; pero, en vista de su especialidad 

financiera, es deseable que esté vinculado a una entidad estatal de esta 

misma naturaleza. Hay dos opciones para la implementación del fondo: 

• Crear un nuevo Fondo. La regulación presupuestal general orde-

na que los fondos especiales sean creados por una ley que regule 

su administración y los separe de la gestión fiscal anual. Esta opción 

siempre es posible, pero requiere de un trámite legislativo. 

• Desarrollar un programa en una entidad pública financiera. En 

esta opción, las transferencias presupuestales se asignan a una enti-

dad pública financiera (como Findeter o la FDN) para que desarrolle 

un programa o proyecto de acuerdo con las instrucciones del gobier-

no. En ambos casos, la transferencia inicial puede considerarse como 

un capital semilla, que permita replicar operaciones futuras de crédi-

to de acuerdo con el reglamento de crédito.

Las diferencias entre uno y otro caso también pueden definirse según 

el origen de los recursos. Si la fuente es el Presupuesto General de la 

Nación, puede ser más simple y eficaz realizar una transferencia a una 

entidad estatal de crédito para que desarrolle el programa. Si la fuente 

es el Sistema General de Regalías, podría resultar más conveniente es-

tructurar proyectos de carácter regional que sean consistentes con el 

sistema de aplicación y distribución existente (BID, 2020). 

Propuestas para optimizar la asignación de recursos

Fomentar mecanismos innovadores para el acceso  
a financiación privada por parte de los prestadores

Diseñar y apoyar mecanismos de financiación comercial innovado-
res para las ESP del sector de agua y saneamiento. 
La mayoría de las ESP cuenta con bajos niveles de endeudamiento, en 

parte por sus condiciones financieras, pero también por razones políti-

cas que, usualmente de manera errónea, desfavorecen el endeudamiento. 

El bajo nivel de endeudamiento lleva a que la inversión del sector sea alta-

mente dependiente de los subsidios a la oferta. Teniendo en cuenta que las 

fuentes públicas de recursos son insuficientes, es necesario dinamizar el 

acceso al mercado de financiación comercial por parte de las ESP.   

1.2. 

1.2.1. 
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Existe un número significativo de ESP de tamaño intermedio con in-

dicadores financieros sólidos, pero con poca trayectoria de acceso a 

endeudamiento para realizar sus inversiones. Por lo tanto, para aumen-

tar el acceso a los mecanismos de financiación por parte de este tipo 

de ESP, es necesario reducir las barreras identificadas a continuación:

• Poca confiabilidad por parte del sector financiero en la capacidad 

institucional y en la gestión de mediano y largo plazo de las ESP, lo 

que conlleva a otorgar créditos solo de corto o mediano plazo.

• Falta de oferta de crédito con plazos superiores a los 12 años. Este 

plazo resulta demasiado corto frente a la vida útil promedio de los 

activos del sector de APSB, la cual ronda los 25 años.

• Tasas de interés poco competitivas en el mercado local, si bien se 

han reducido en los últimos años, aún son poco competitivas res-

pecto a la presentada en otros países de inflación y riesgo sectorial 

similar, como Perú o Chile.

Los mecanismos de financiamiento que se proponen a continuación 

estarían dirigidos a ESP que tengan capacidad para estructurar y de-

sarrollar proyectos de inversión y que cuenten con la capacidad para 

acceder al mercado financiero apoyándose en sus ingresos tarifarios. 

Sin embargo, no se requeriría que las ESP tengan experiencia reciente 

en financiar inversiones de largo plazo con endeudamiento (BID, 2020).

Fondo de inversión para proyectos verdes o sostenibles 

Constituir un fondo de inversión para proyectos verdes de las ESP.  
El fondo funcionaría a través de un vehículo de propósito especial (SPV 

por sus siglas en inglés), que otorgaría préstamos a las empresas de agua 

y alcantarillado y acumularía los créditos. El SPV sería creado por la banca 

multilateral y en la fase inicial contaría con capital semilla de esta entidad 

o cofinanciadores como el Green Climate Fund. El SPV otorgaría présta-

mos a proyectos nuevos o refinanciaría proyectos de las ESP a partir de 

ese capital semilla. El SPV estaría a cargo de la selección de los proyectos 

a financiar o refinanciar para mitigar los riesgos de contratación, ejecu-

ción y funcionamiento. El Gobierno nacional podría contribuir por medio 

de sus entidades financieras especializadas.

Las tarifas servirían como garantía para el otorgamiento de créditos por 

parte de las ESP. A manera de garantía, las empresas pueden pignorar las 

tarifas, cediendo sus derechos sobre parte de los flujos correspondientes 

a la facturación de los servicios de acueducto y alcantarillado. De manera 

complementaria, las empresas también podrían hacer acuerdos con los 

municipios y departamentos para obtener las garantías sobre los ingresos 

municipales destinados especialmente al sector, o sobre otros recursos 

cuando los municipios tengan una mayor capacidad fiscal (BID, 2020).

1.2.1.1.
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1.2.1.2. Estabilidad tarifaria para proyectos de especial relevancia 
estructurados como project finance

Diseñar un mecanismo de protección regulatoria y tarifaria  
a obras especificas estructuradas como project finance. 
En la actualidad las empresas reciben los ingresos tarifarios y con ellos fi-

nancian todos sus requerimientos. Los ingresos tarifarios además de re-

munerar los costos de administración y operación eficientes remuneran 

tanto la base de capital existente al inicio del período tarifario como el Plan 

de Obras e Inversiones (POIR) previsto por la ESP. Este esquema puede 

estar escondiendo e incluso incentivando las ineficiencias administrativas  

y operativas de algunas empresas.

 La regulación actual limita las partidas presupuestales que pueden 

ser llevadas a las tarifas y, complementariamente, aplica el modelo de 

eficiencia comparativa DEA para reducir el traslado de ineficiencias a 

la tarifa que pagan los usuarios. No obstante, algunas empresas pue-

den estar cubriendo sus costos no reconocidos en las tarifas con los 

ingresos tarifarios destinados para inversión. Las medidas regulatorias 

de provisión y autodeclaración de inversiones van orientadas a evitar 

esta práctica, pero no dan señales claras para incentivar las inversiones.

Teniendo en cuenta lo anterior, se propone crear un mecanismo de 

protección regulatoria y tarifaria a obras especificas estructuradas 

como project finance. Si bien actualmente existen mecanismos legales 

que ofrecen cierta estabilidad regulatoria y tarifaria para algunos es-

quemas contractuales (concesiones y APP), todavía no existe un meca-

nismo que proteja la remuneración de proyectos estructurados como 

project finance desarrollados por la propia empresa sin APP.

Para implementar este mecanismo, se propone seguir cuatro pasos: 

• Paso 1: La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico (CRA) expide la regulación específica para aplicación del me-

canismo propuesto, donde se definan la condiciones y tipo de presta-

dores o proyectos que pueden ser sujetos de este mecanismo.

• Paso 2: La ESP identifica y presenta una solicitud a la CRA para 

someter el/los proyectos al mecanismo. Previamente la ESP debe es-

tructurar financieramente el proyecto como project finance, demos-

trando su viabilidad financiera a partir de la tarifa resultante con la 

regulación vigente, la cual le permitirá recuperar los costos, garanti-

zando que el costo de capital (depreciación y rentabilidad regulada), 

con el que se inicie y ejecute la inversión, se reconozca durante la 

vida útil de la obra. Si se define un esquema de regulación de tipo ge-

neral, que no conlleve la revisión, aprobación y la expedición de una 

resolución particular por parte de la CRA, en este paso no se aplicaría 

la presentación a la CRA.
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• Paso 3: En el caso que el proyecto cobijado por esta regla genere 

un incremento tarifario, se deberá dar aplicación al procedimiento 

de divulgación establecido en la Sección 5.1.1 de la Resolución CRA 

151 del 2001 que define lo siguiente:

— Información a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

y a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico;

— Información a los usuarios.

• Paso 4: Crear el mecanismo financiero para aislar completamen-

te los ingresos que provienen de los ingresos del proyecto de los 

demás ingresos del prestador, en un patrimonio autónomo (fidu-

cia) que a su vez se convierte en un vehículo de consecución de 

recursos de financiación.

Con esta propuesta se complementaría la regulación existente dando 

la señal requerida para que las empresas puedan adelantar proyectos 

específicos de especial relevancia, aislando completamente los ingre-

sos que para ellas genera la tarifa y garantizando que el costo de capi-

tal, con el que se inició y ejecutó la inversión, se reconozca durante la 

vida útil de la obra (BID, 2020).

Garantías para proyectos de ESP que  
contribuyan a mejorar desempeño 

Utilizar esquemas de garantías públicas para respaldar 
proyectos de inversión de las ESP. 
Las garantías directas son operaciones de crédito público, reguladas 

en la Ley 80, y solo pueden otorgarse sobre contratos de crédito cele-

brados por otra entidad estatal. Estas garantías pueden ser persona-

les o de firma (apoyadas solamente en el balance y capacidad crediticia 

del garante) o pueden estar acompañadas de una garantía real (como 

la pignoración de una renta). Teniendo en cuenta que se trata de 

operaciones típicas de crédito, el mecanismo debe ser aprobado por 

las asambleas o concejos, como parte del cupo de endeudamiento. 

Cuando las operaciones garantizadas estén definidas en monedas 

diferentes del peso colombiano, se requiere además la autorización 

previa del Ministerio de Hacienda.

Las garantías indirectas o compromisos contingentes requieren 

del análisis previo de la contingencia que sería objeto de cobertu-

ra, de la medición del riesgo de acuerdo con la metodología que se 

defina, de la creación del fondo local de contingencias y del plan de 

aportes para las provisiones.

Las dos garantías mencionadas pueden ser complementadas con otra 

serie de compromisos contractuales tales como contragarantías, pla-

nes de desempeño en materias administrativas, metas de reducción de 

1.2.1.3. 
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pérdidas, etc. Estas herramientas pueden ayudar en el seguimiento 

de la ESP y ofrecer herramientas de control a la entidad territorial 

patrocinadora, que sean diferentes de la simple participación en la 

Junta Directiva (BID, 2020).

Propuestas para mejorar la ejecución 
de los proyectos de inversión 

Crear una dependencia especializada para el desarrollo 
de proyectos de agua estratégicos 

El Gobierno nacional no cuenta con una dependencia especializada 

que diseñe y programe megaproyectos de infraestructura de acue-

ducto y alcantarillado. Una agencia de este tipo debe tener la capaci-

dad institucional, científica y técnica para ejecutar la construcción de 

esquemas regionales, con enfoque de economías de escala, a través 

de la armonización de las diferentes fuentes de recursos y con la 

aplicación de tecnologías limpias de última generación, asegurando 

así la sostenibilidad del sistema.

Con la creación de esta dependencia se buscaría principalmente dis-

minuir el déficit en el acceso a agua y saneamiento mediante la es-

tructuración, financiación y ejecución de programas y proyectos 

estratégicos orientados a la gestión integral del recurso hídrico. Así 

mismo, esta agencia o dependencia podría enfocarse en proyectos de 

abastecimiento de agua rural utilizando las prioridades de los Planes 

de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Por lo tanto, esta agencia 

puede canalizar esfuerzos hacia la planeación y desarrollo de proyec-

tos en las regiones con las mayores brechas y menores capacidades 

institucionales para la formulación de proyectos.

Por otro lado, esta dependencia también cumpliría funciones de asis-

tencia técnica a los actores encargados de la ejecución de los recursos 

destinados al sector de acueducto y alcantarillado. Para tal propósito, 

esta agencia se debería enfocar en planear, coordinar, estructurar, con-

tratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos, tanto de acueducto y 

alcantarillado como en los municipios con menores capacidades técni-

cas para el desarrollo de proyectos del sector. Esto permitirá implemen-

tar proyectos estratégicos que aprovechen economías de escala y sean 

sostenibles a largo plazo (Banco Mundial , 2020). 

Como opciones para la creación de esta dependencia se encuentran: 

crear una Agencia Nacional del Agua adscrita al MVCT, crear una de-

pendencia al interior de este, o crear una dependencia al interior de la 

Agencia Nacional de Infraestructura.

1.3.

1.3.1
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1.3.2. 

1.3.3. 

Crear una dependencia dentro del MVCT con capacidad 
para la ejecución de proyectos 

Dar facultades al MVCT para ejecutar proyectos estratégicos 
y en regiones con grandes brechas de acceso. 

Teniendo en cuenta que la creación de una agencia de ejecución de 

proyectos enfocada en el sector de agua y saneamiento es una apues-

ta de mediano y largo plazo (como la ANA mencionada anteriormente), 

se propone crear una dependencia dentro de la Subdirección de Pro-

yectos del Viceministerio de Agua y Saneamiento con capacidad de 

ejecutar proyectos estratégicos en municipios y zonas rurales con baja 

capacidad de formulación y ejecución. Esta dependencia contaría con 

la experiencia técnica del equipo del VASB y supervisaría la correcta 

ejecución de los recursos que destine para estos proyectos el MVCT. 

Esta dependencia podrá trabajar con las entidades territoriales para 

la ejecución de proyectos en zonas rurales y en los municipios con las 

mayores brechas de cobertura y calidad. También podrá apoyar la eje-

cución de proyectos para atender situaciones de emergencia.

Reformar los objetivos y obligaciones de  
los Planes Departamentales de Agua para 
la ejecución de proyectos
 
Introducir objetivos específicos y mecanismos de seguimiento a las 
actividades de los PDA y a la ejecución de los recursos a su cargo. 

Los PDA son un conjunto de estrategias de planeación y coordina-

ción interinstitucional para lograr la armonización de los recursos y la 

implementación de esquemas eficientes y sostenibles que garanticen 

el acceso a los servicios de agua y saneamiento, teniendo en cuenta 

las características y capacidades locales. Los PDA no son en sí mismos 

una forma de organización administrativa (Banco Mundial, 2020) sino 

una estrategia de coordinación interinstitucional y de recursos. Al no 

ser una forma de organización administrativa, en ocasiones se diluyen 

las responsabilidades sobre el impacto y eficiencia de los proyectos 

que se planean, estructuran y ejecutan por parte de los PDA, ya que 

estos proyectos se hacen en nombre de municipios o prestadores.

Por lo tanto, se sugiere que se establezcan objetivos específicos 

para los PDA frente a la planeación, estructuración y ejecución de pro-

yectos de tal manera que el impacto de los recursos ejecutados por 

los PDA pueda ser medido. Para esto, se propone definir, para cada 

proyecto de inversión a cargo de los PDA, metas con indicadores me-

dibles en términos de cobertura, calidad y eficiencia de la operación 

de los prestadores. Asimismo, se deben establecer mecanismos que de 
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manera directa generen consecuencias para el gestor ante el no cumpli-

miento de las metas establecidas para cada proyecto.

Reforzar el sistema de seguimiento 
y evaluación de proyectos 

Mejorar y promover el uso del Sistema de Inversiones en Agua Pota-
ble y Saneamiento Básico (SINAS) para el registro, seguimiento y eva-
luación de los proyectos del sector de agua potable y saneamiento.

El SINAS es un sistema web del MVCT con el objetivo de planear, 

priorizar, viabilizar y monitorear los proyectos de inversión en infraes-

tructura del sector. El SINAS apoya la estructuración del presupuesto 

sectorial anual de inversión y monitorea la ejecución de este. Además, el 

SINAS permite realizar consultas sobre indicadores, iniciativas, proyec-

tos e inversiones del sector de agua potable y saneamiento básico.

Se debe reforzar y promover el uso del SINAS para que cumpla con 

sus objetivos. Primero, se debe asegurar que todos los proyectos del 

sector queden registrados en el sistema con información completa. Se-

gundo, se debe definir con exactitud el objetivo de todos los proyectos 

cargados al SINAS. Tercero, se recomienda proveer información sobre el 

período en el que se esperan los resultados de cada proyecto y, por lo 

tanto, definir las fechas en las que la autoridad competente debe reali-

zar evaluaciones del proyecto.  De esta forma, el MVCT podrá utilizar el 

SINAS para realizar un seguimiento a la operación de los proyectos de 

infraestructura que identifique y valore los impactos generados por los 

mismos en términos de desarrollo económico o social. 

Utilizar tecnologías de información y sistemas 
de supervisión remota para el seguimiento 
a proyectos estratégicos

Implementar una herramienta tecnológica para centralizar la in-
formación en tiempo real sobre la ejecución de proyectos.
Como parte de la supervisión de proyectos estratégicos se propone 

que, como parte de las responsabilidades del contratista, se establezca 

la implementación de una herramienta de información que le permita a 

todos los involucrados (incluidos los beneficiarios o comunidades afec-

tadas) conocer la información de avance del proyecto y el manejo de los 

cambios o contratiempos que presente el proyecto, tal y como se hace 

en las herramientas de crowdsourcing. 
    En la medida en que más proyectos utilicen herramientas de super-

visión que permitan conocer información en tiempo real, el MVCT, junto 

con entidades como Enterritorio o Findeter, podrán diseñar e implemen-

tar una herramienta estándar mediante la cual se realice seguimiento 

colectivo a los proyectos, y en donde se pueda contar con información 

1.3.4. 

1.3.5. 
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aportada por el contratista y los beneficiarios de las inversiones. Ade-

más, se propone que para los proyectos considerados estratégicos las 

entidades ejecutoras como Findeter o Enterritorio utilicen la tecnología 

de drones para la supervisión periódica de los proyectos.

Institucionalizar la asistencia técnica 
para la formulación de proyectos  

La asistencia técnica debe condicionarse a que se persigan objetivos 

de fortalecimiento de prestadores o regionalización. Si se condiciona 

o se prioriza de esta manera la asistencia técnica, va a estar clara la 

apuesta y el incentivo, el cual es no quedarse por fuera de las fuen-

tes y actividades de asistencia técnica. Como parte de esta focalización, 

no se deben desperdiciar recursos de asistencia técnica en prestadores 

que no puede ser sostenibles, pues la asistencia técnica por sí sola no 

es suficiente para solucionar graves problemas en la prestación o en la 

administración de las empresas, peor aún en situaciones donde el mal 

manejo político de las compañías altera o impide cualquier clase de equi-

librio. 

En general, la asistencia técnica para la formulación de proyectos 

debe estar encaminada a que se formulen proyectos y acciones que 

contribuyan a la sostenibilidad de la prestación ya sea en zonas urba-

nas o rurales. Teniendo esto en cuenta, la asistencia técnica debe reali-

zarse definiendo cuál es el indicador de la prestación que se va a mejo-

rar como resultado de la asistencia técnica, así como del proyecto que 

se formule como resultado de esa asistencia. Esto requiere una coordi-

nación entre todas las entidades que prestan asistencia técnica en el 

sector. En particular, se deben coordinar los esfuerzos que se hacen 

en los planes de aseguramiento de los PDA, de tal manera que las ac-

ciones e inversiones que se identifiquen en los planes de aseguramien-

to resulten en proyectos sostenibles, que tengan acceso a recursos de 

cofinanciación. De igual manera, la asistencia técnica que preste la Su-

perintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios u otras entidades 

del sector debe tener como resultado la formulación de acciones, im-

plementación de procesos o desarrollo de proyectos que sean prioriza-

dos en la asignación de recursos reembolsables o de crédito del sector.  

Modificar el proceso de viabilización

Tipificar la evaluación como un trámite y no como un procedi-
miento, como se encuentra actualmente, a fin de poder implemen-

tar un cobro porcentual sobre el monto de los proyectos presen-

tados y garantizar así la autonomía financiera del mecanismo. Esto 

1.3.6. 

1.3.7. 
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permitiría aumentar la planta de personal de las dependencias que 

se ocupan de la evaluación de proyectos en el MVCT para agilizar el 

proceso de evaluación de los proyectos. 

Promover el uso del mecanismo de APP  
para proyectos de infraestructura 

Incentivar la utilización de esquemas APP para el desarrollo  
de proyectos de infraestructura de largo plazo. 
La Ley 1508 de 2012 y la Ley 1955 de 2019 proveen un marco legal 

para desarrollar proyectos de infraestructura a través de esquemas 

APP. Sin embargo, el sector de agua y saneamiento no ha utilizado 

el potencial de este marco jurídico para desarrollar proyectos de lar-

go plazo que permitan cerrar las brechas de acceso y calidad. Hasta 

ahora solo se han estructurado APP para plantas de tratamiento de 

aguas residuales (PTAR), incluyendo las PTAR de Canoas y Salitre 

(Bogotá), Neiva y Duitama. No obstante, solo se ha alcanzado el cie-

rre financiero de las dos PTAR de Bogotá. 

   Por lo tanto, se recomienda que el Gobierno nacional realice mayores 

esfuerzos para promover la estructuración de proyectos APP dentro del 

sector de agua y saneamiento. Para esto, se debe proveer suficientes 

recursos al equipo de Participación Privada en Infraestructura dentro 

del DNP para aumentar el número de estructuraciones de proyectos de 

APP en el sector. Es clave que el DNP estructure proyectos en coor-

dinación con el MVCT y las entidades territoriales a beneficiarse para 

asegurar el apoyo de todos los actores a lo largo del proceso de estruc-

turación, y así maximizar la probabilidad de éxito de los proyectos. Así 

mismo, se debe promocionar este mecanismo dentro de las ESP para 

que también se tenga en cuenta las necesidades reales de los munici-

pios en cuanto a infraestructura de agua potable y saneamiento dentro 

de las estructuraciones. 

Crear incentivos para fomentar investigación 
y desarrollo en el sector 

Promover la inversión en investigación y desarrollo 
tecnológico del sector. 
De manera más inmediata, el MVCT debe revisar las metodologías de 

evaluación de proyectos del sector, con el objetivo de incluir en ellas 

un enfoque que permita la inclusión de nuevas tecnologías en la cons-

trucción y operación de infraestructura para los servicios de acueducto 

y alcantarillado. De igual manera, el MVCT debe revisar los incentivos y 

1.3.8. 

1.4. 
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disposiciones relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías y el 

cambio tecnológico permanente. En particular, el MVCT debe analizar 

la mejor manera de incentivar la inversión en investigación y desarrollo 

tecnológico por parte de las empresas.

En el mediano plazo, el MVCT, como parte de su componente de 

asistencia técnica, establecerá la mejor forma de recopilar y divulgar 

información sobre nuevas tecnologías en el sector. Para la implemen-

tación de esta iniciativa, es importante la colaboración del MVCT con 

universidades y centros de investigación, nacionales y extranjeros, así 

como con instituciones con competencias relacionadas con la investi-

gación y el desarrollo tecnológico, como aquellas agrupadas en el Sis-

tema Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación, en 

particular el nuevo Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. En 

este marco, el MVCT también promoverá la colaboración entre empre-

sas nacionales, con el objetivo de establecer procesos de transferen-

cia de tecnología entre empresas grandes y pequeñas.

Finalmente, el MVCT debe evaluar la mejor manera de fortalecer las 

líneas de crédito sectorial, orientadas a la innovación para reforzar 

la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento bási-

co, la construcción u optimización de infraestructura y los proce-

sos de gestión empresarial.
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Establecer criterios 

de asignación de 

los recursos para 

optimizar el volumen 

e impacto de los re-

cursos de inversión 

de todas las fuentes

Priorizar proyectos 

de inversión según 

criterios técnicos 

que incentiven la 

calidad e impacto de 

los proyectos

Implementar meca-

nismos de pago por 

resultados para la 

asignación de recur-

sos no reembolsa-

bles de la Nación

Crear un fondo rota-

torio para incentivar 

la sostenibilidad de 

los proyectos de 

inversión

Fomentar mecanis-

mos innovadores 

para el acceso a 

financiación privada 

por parte de los 

prestadores

Crear una agencia 

para el desarrollo de 

proyectos de agua 

estratégicos

Reformar los obje-

tivos y obligaciones 

de los Planes Depar-

tamentales de Agua 

para la ejecución de 

proyectos

Lidera: 

MVCT 

Apoya: 

DNP

Lidera: 

MVCT 

Apoya: PDA

Lideran: 

MVCT, DNP

Lideran: 

MVCT, DNP 

Apoyan: 

Findeter, FDN

Lideran: 

MVCT, 

Apoyan:  

FDN, Findeter

Lidera: 

MVCT 

Apoya: 

DNP

Lidera:

MVCT 

Apoya: 

DNP

Corto Plazo

Corto Plazo

Mediano Plazo

Mediano Plazo

Mediano Plazo

Largo Plazo

Medio

Bajo

Medio

Medio

Medio

Alta

Propuesta Responsables Plazo de Imple-

mentación (1)
Nivel de

dificultad Institu-

cional

Legal /

Normativo

Finan-

ciero

Recurso

Humano

Requisitos (2)

AltaMediano Plazo



1 5 7 CAPÍTULO Nº04

Reforzar el sistema 

de seguimiento y 

evaluación de pro-

yectos

Utilizar tecnologías 

de información y 

sistemas de supervi-

sión remota para el 

seguimiento a pro-

yectos estratégicos

Institucionalizar la 

asistencia técnica 

para la formulación 

de proyectos

Modificar el proceso 

de viabilización

Promover el uso del 

mecanismo de APP 

para proyectos de 

infraestructura

Crear incentivos 

para fomentar inves-

tigación y desarrollo 

en el sector

Lidera: 

MVCT 

Apoya: 

PDA

Lidera: 

MVCT 

Apoya: 

Findeter  

y FDN

Lidera: 

MVCT 

Apoya: 

PDA

Lidera: 

MVCT 

Apoya: DNP

Lidera: 

MVCT

Apoya:

DNP

Lidera: 

MVCT 

Apoya: 

DNP, MCTI

Corto Plazo

Mediano Plazo

Mediano Plazo

Corto Plazo

Mediano Plazo

Corto Plazo

Bajo

Media

Medio

Medio

Medio

Medio

Propuesta Responsables Plazo de Imple-

mentación (1)
Nivel de

dificultad Institu-

cional

Legal /

Normativo

Finan-

ciero

Recurso

Humano

Requisitos (2)

Nota:  
(1) Corto plazo: 1-2 años, mediano plazo: 4-8 años, largo plazo: 8 años o más. 
(2) Requisitos: Institucional: requiere de reformas a instituciones existentes o creación de 
nuevas instituciones; Legal/normativo: requiere de la aprobación de legislación, decretos 
o resoluciones; Financiero: requiere asignación adicional de fuentes de financiación o 
redistribución significativas de las fuentes existentes; Recurso humano: requiere capacitar 
personal existente o ampliar personal disponible en entidades o instituciones existentes.
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Oferta 
programática 
del Ministerio 
de Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio

Como se menciona en el capítulo 1, alcanzar la cobertura universal de 

los servicios de agua y saneamiento requiere un incremento considera-

ble de la inversión del sector. Esto implica aumentar la asignación pre-

supuestal destinada al sector por parte del Gobierno nacional y las enti-

dades territoriales, así como crear las condiciones propicias para que el 

sector privado incremente su inversión en el sector. 

Sin embargo, además de la necesidad de destinar recursos financie-

ros adicionales, es necesario mejorar la eficiencia de la inversión. Esto 

depende en gran medida de una correcta formulación y ejecución de 

proyectos, que son el instrumento que permite transformar los recursos 

financieros en infraestructura para la provisión de servicios.

Para avanzar en la gestión de estos recursos para la construcción de 

infraestructura, el MVCT ha diseñado un conjunto de iniciativas con el 

objetivo de asistir a las entidades territoriales en la formulación de pro-

yectos, y el uso adecuado de los recursos disponibles para el financia-

miento de las inversiones y los subsidios del sector.
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Ventanilla única de proyectos  
(mecanismo de viabilización)

Para incrementar la cobertura de los servicios de agua y saneamiento 

es indispensable una adecuada formulación de proyectos de infraes-

tructura, la cual incluye plantas de tratamiento de agua potable y de 

aguas residuales, redes de distribución, tanques de almacenamiento, 

entre otras, así como los esquemas institucionales para su operación. 

Esta formulación debe tener en cuenta aspectos legales, institucio-

nales, técnicos, financieros, ambientales y prediales. El MVCT apoya 

financieramente, con recursos de Presupuesto General de la Nación, 

la construcción de proyectos de infraestructura de agua potable y sa-

neamiento básico presentados por departamentos (o sus respectivos 

Planes Departamentales de Agua), municipios y distritos. Para garanti-

zar que se asignen recursos a proyectos que estén bien formulados, el 

MVCT creó el mecanismo de viabilización4 (o ventanilla única) de pro-

yectos, mediante el cual se verifican los parámetros requeridos de con-

formidad con el reglamento técnico del sector.

Como parámetro para evaluar los proyectos presentados al me-

canismo, el MVCT creó el Reglamento Técnico del Sector de Agua 

Potable y Saneamiento Básico (RAS)5, el cual establece los requi-

sitos técnicos aplicables durante las etapas de perfil de proyecto, 

planeación, construcción y puesta en marcha, administración u ope-

ración y mantenimiento de la infraestructura del sector. Este regla-

mento es ajustado continuamente conforme a los cambios en las 

tecnologías disponibles y los requerimientos del sector, para lo cual 

cuenta con una Junta asesora, la cual incluye a las demás entidades 

del sector, el ICONTEC y empresas productoras de insumos para la 

construcción de infraestructura del sector.

Monitoreo al Sistema General de Participaciones para 
Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB)

Como se mencionó en el capítulo 1, una de las fuentes de recursos 

más importantes para el financiamiento del sector de agua potable y 

saneamiento básico, consiste en las transferencias que hace el Gobier-

no nacional a las entidades territoriales mediante el Sistema General 

de Participaciones (SGP). El SGP6 corresponde a los recursos que la 

Nación transfiere a las entidades territoriales (departamentos, distritos  

y municipios) para la financiación de los servicios a su cargo: salud, 

educación, propósito general y agua potable y saneamiento básico.

 4 Los requisitos y el 
mecanismo para la 
presentación y viabilización 
de conceptos técnicos para los 
proyectos del sector fueron 
establecidos por la Resolución 
0661 de 2019 del MVCT.

 5 La versión vigente del 
Reglamento Técnico del 
Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (RAS) 
fue creada por la Resolución 
330 de 2017 del MVCT.

6 La distribución de los 
recursos del SGP se hace 
por mandato de los artículos 
356 y 357 Constitucionales 
(reformados por los Actos 
Legislativos 01 de 2001 
y 04 de 2007).
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El SGP para Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB) es una de 

las fuentes de financiación más importantes para el crecimiento y la sos-

tenibilidad del sector. La Ley 1176 de 2007 definió que el 85 % de estos 

recursos son destinados a distritos y municipios, y el 15 % restante para 

los departamentos en el marco de los Planes Departamentales de Agua 

(PDA). La distribución de estos recursos entre las entidades territoriales 

tiene en cuenta cinco criterios:  i) déficit de coberturas y población sin 

servicio, ii) déficit del esquema solidario, iii) el esfuerzo realizado por la 

entidad territorial en el aumento de coberturas, iv) nivel de pobreza de 

los entes territoriales, y v) criterios de eficiencia fiscal administrativa7.

Para hacer seguimiento al adecuado uso de estos recursos, el Go-

bierno nacional creó la estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control8 

al uso y ejecución de los recursos del SGP-APSB. A través de esta, el 

MVCT realiza la actividad de monitoreo, mientras que el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público (MHCP) realiza las actividades de segui-

miento y control. El MHCP puede imponer a los entes territoriales me-

didas preventivas como un plan de desempeño o medidas correctivas 

como suspensión del giro de los recursos, imponer un giro directo a los 

prestadores, o incluso una Asunción Temporal de Competencias, en los 

casos de comprobarse un uso inapropiado de los recursos o riesgos en 

la prestación de los servicios públicos.

Planes Departamentales de Agua

El arreglo institucional del sector de agua potable y saneamiento básico 

designó a los municipios como los principales responsables de la pres-

tación de los servicios. Sin embargo, la heterogeneidad en la capacidad 

institucional de muchos municipios hizo necesaria la creación de una 

instancia de asistencia técnica y coordinación de inversiones y políticas 

públicas a un nivel superior a los municipios. 

En este sentido, el Gobierno nacional creó los Planes Departamenta-

les de Agua (PDA) en 20089, definiendo sus objetivos, estructura organi-

zativa, funciones, fuentes de recursos y procedimientos para la identifi-

cación y selección de proyectos, entre otros. Los PDA han tenido varias 

modificaciones, la última de las cuales se realizó en 201910. Actualmen-

te, los PDA se definen como “un conjunto de estrategias de planeación 

y coordinación interinstitucional formuladas y ejecutadas con el objeto 

de lograr la armonización integral de recursos y la implementación de 

esquemas eficientes y sostenibles que garanticen el acceso a agua po-

table y saneamiento básico, teniendo en cuenta las características loca-

les, la capacidad institucional de las entidades territoriales, las personas 

prestadoras de los servicios públicos, las comunidades organizadas y,  

 7 Artículo 7 de la 
 Ley 1176 de 2007.

8 Creada mediante el 
Decreto-Ley 028 de 2008.

 9 Los PDA fueron creados 
mediante el Decreto 3200 
de 2008 del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, en 
donde anteriormente se 
encontraban las funciones 
relacionadas con agua 
potable y saneamiento 
básico.

 10 Decreto 1425
de 2019 del MVCT.
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la implementación efectiva de esquemas de regionalización y aso-

ciativos comunitarios” (MVCT, 2019).

La principal estructura operativa de los PDA son los gestores, quie-

nes están encargados de la gestión, planeación, implementación y eje-

cución de los PDA, así como los asuntos relacionados con agua pota-

ble y saneamiento básico en cada departamento. Esta función puede 

ser desempeñada por el departamento o por empresas de servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y aseo del orden departamental. 

Además del gestor, los PDA también cuentan con comités directivos, 

en algunos de los cuales participa el MVCT conforme a la capacidad 

institucional de los departamentos.

Para su funcionamiento, los PDA deben contar con instrumentos de 

planeación. Entre estos se encuentran el manual operativo, el Plan Es-

tratégico de Inversiones, el Plan de Aseguramiento de la Prestación, 

el Plan Ambiental, el Plan de Gestión Social y el Plan de Gestión de 

Riesgo Sectorial. Los recursos de los PDA pueden provenir de distin-

tas fuentes, entre las que se destacan el Presupuesto General de la 

Nación, el SGP-APSB, el Sistema General de Regalías, las autoridades 

ambientales, recursos de inversión de los prestadores y el sector priva-

do en el marco de asociaciones público-privadas (MVCT, 2019). 
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La prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado en 

Colombia se realiza principalmente mediante empresas. Por tanto, el lo-

gro de los objetivos del sector depende, en gran medida, de la existen-

cia de un sector empresarial fuerte y eficiente. Sin embargo, según el úl-

timo ejercicio de evaluación de las empresas del sector, realizado por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), mediante 

el Indicador Financiero Agregado, el 85 % de los pequeños prestadores 

se encontraba en un nivel de riesgo alto, mientras que el 45 % de los 

prestadores grandes se encontraba en el mismo nivel de riesgo. Estos 

resultados evidencian que todavía hay muchas empresas con desem-

peño financiero deficiente, lo que supone que estas empresas proba-

blemente no operan de manera eficiente. Por lo tanto, el sector debe 

realizar mayores esfuerzos para promover una estructura de la industria 

eficiente y, así, mejorar el desempeño y la sostenibilidad de las empre-

sas. Además, las empresas deben apostar por proyectos de inversión 

con una relación de costo-beneficio positiva.

Este capítulo presenta propuestas para cumplir con los objetivos 

mencionados anteriormente. Primero, el sector debe enfocarse en in-

centivar economías de escala a través de la regionalización de empre-

sas geográficamente cercanas. Estas empresas también deben tener 

incentivos para atender mercados pequeños o no atendidos. En segun-

do lugar, se deben reglamentar normas de gobierno corporativo para 

empresas públicas. Esto permitirá que las empresas tengan suficiente 

autonomía, generen valor económico para los municipios, y puedan mi-
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nimizar la injerencia política sobre sus operaciones. Tercero, el sector 

debe promover la modernización de las empresas a través de la im-

plementación de proyectos de mejora interna planificados de mane-

ra estratégica. Y, en cuarto lugar, la simplificación del seguimiento del 

desempeño de las empresas le permitiría a la SSPD tomar medidas co-

rrectivas ágiles cuando el desempeño de las empresas empeore.

La Tabla 1 presenta la oferta actual del sector para asignar, monito-

rear y ejecutar los recursos de inversión del sector. En el anexo de este 

capítulo se encuentra una descripción más detallada de las iniciativas 

del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) que contribuyen 

a mejorar el desempeño de los prestadores del sector. 

Tipo Descripción

Asistencia Técnica 

para el Fortalecimiento 

Empresarial  

Empresas Regionales 

Asistencia a prestadores de los servicios de APSB para 

garantizar en el mediano y largo plazo la sostenibilidad de las 

inversiones y la prestación sostenible de los servicios públicos 

de agua y saneamiento básico, a través de iniciativas como  

la distribución de software especializado, cultura del agua  

y planes de gestión social.

El MVCT se encuentra diseñando una política para estructurar 

esquemas que aglomeren mercados que permitan disminuir 

costos, y mejorar la calidad, continuidad y cobertura de los 

servicios de acueducto y alcantarillado en el país

Asistencia a prestadores para la implementación de prácticas 

de gobierno corporativo que regulen la relación entre los 

propietarios y las administraciones de las empresas,  

y contribuyan a mejor la gobernanza de estas

Gobierno Corporativo 

Instituciones e iniciativas 
que contribuyen a mejorar el 
desempeño de los prestadores  
de servicios de agua potable  
y saneamiento básico

TABLA 01
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1. Propuestas y 
recomendaciones 
para aumentar 
la sostenibilidad 
y eficiencia de  
los prestadores 
de agua  
y saneamiento

Propuestas para mejorar el desempeño de las 
empresas de agua y saneamiento

Generar información actualizada y periódica sobre 
indicadores de desempeño operacional y financiero

Reducir el número de indicadores reportados al Sistema Único de 
Información (SUI) de la SSPD y aumentar la periodicidad de publi-
cación de la información. 
La información del SUI tiene problemas relacionados con la calidad y 

oportunidad de la información, que dificultan su uso por parte de las 

instituciones del sector, así como por la misma SSPD. Así mismo, la gran 

1.1. 

1.1.1. 
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1.1.2. 

cantidad de información y la complejidad de interactuar con el sistema 

impone una carga importante a los prestadores que tienen que dedicar 

recursos considerables para cargar la información al sistema.

Una alternativa para avanzar en el mejoramiento del SUI es depurar la 

información, dejando estrictamente la necesaria para las funciones de 

las instituciones del sector, y concentrar los esfuerzos en materia de 

verificación de la información en este subconjunto de variables, lo cual 

puede requerir modificaciones regulatorias.

Lo anterior puede contribuir a mejorar el funcionamiento del SUI en 

el corto plazo. Sin embargo, es importante que la SSPD, con el apoyo 

de las demás instituciones del sector, evalúe las posibilidades de rees-

tructuración o reforma del SUI. Esta debe estar orientada a incorporar 

mecanismos de verificación de la calidad de la información, simplificar 

el número de formularios que actualmente tienen que diligenciar los 

prestadores (en ocasiones con la misma información en distintos for-

mularios), garantizar la interoperabilidad con otros sistemas de infor-

mación del sector, y alinearse con los nuevos desarrollos en materia 

de generación de información socioeconómica y espacial en los que ha 

venido avanzando el Gobierno nacional, como el SISBEN IV o las herra-

mientas de información georreferenciada del DANE.

Reglamentar normas de Gobierno Corporativo  
para empresas públicas 

Implementar un programa de gobierno corporativo para las em-
presas del sector liderado por el MVCT.
Este programa deberá estar dirigido principalmente a las empresas del 

sector con participación pública, aunque también contendrá guías de 

buenas prácticas que pueden aplicar empresas privadas, y deberá te-

ner como objetivo incrementar su eficiencia mediante la regulación de 

la relación entre sus propietarios (generalmente municipios) y sus ins-

tancias directivas ( juntas directivas y gerentes). Esto permitirá otorgar 

la suficiente autonomía a las empresas para cumplir su función de pro-

veer servicios de acueducto y alcantarillado de calidad a los usuarios, 

y asegurar que creen o conserven valor económico para los munici-

pios, toda vez que son activos públicos.

Como parte de este programa, el MVCT debe reglamentar la adopción 

de políticas de propiedad por parte de los propietarios estatales de em-

presas de acueducto y alcantarillado del sector. Estas políticas deberán 

promover un adecuado ejercicio de los derechos de propiedad sobre las 

empresas por parte de los municipios. Esto incluye la definición de cri-

terios para evaluar la gestión empresarial por parte de los propietarios, 
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otorgar autonomía a las empresas y gestionar los potenciales conflictos 

de interés que tengan los municipios como propietarios de las empresas.

De igual manera, este programa debe orientar a los municipios y em-

presas en la adopción de buenas prácticas empresariales. Dentro de las 

cuales se encuentran criterios para profesionalizar las instancias direc-

tivas y la conformación de esquemas de control al interior de las empre-

sas. Para la implementación de este programa, el MVCT debe prestar 

asistencia técnica a empresas y municipios. 

En el mediano plazo, para incrementar la autonomía administrativa y 

la continuidad gerencial en las empresas del sector, el MVCT debe eva-

luar la mejor manera de establecer las calidades mínimas de los miem-

bros de Junta Directiva y representantes legales de las empresas, así 

como criterios para la permanencia mínima de los cargos directivos de 

estas, a partir del artículo 27.6 de la Ley 142 de 1994.

Estructurar un programa de capacitación  
y certificación de competencias laborales para  
el sector de agua y saneamiento

Promover la capacitación y certificación de la fuerza laboral de las 
empresas del sector. 
El MVCT, junto con las instituciones competentes en esta materia (Mi-

nisterios de Trabajo y Educación), puede estructurar un programa de 

capacitación y certificación de competencias laborales dirigido hacia el 

personal de las Empresas de Servicios Públicos (ESP). 

La implementación de este programa puede iniciar por diagnosticar, 

de manera detallada, las competencias laborales del sector, incluyen-

do los cargos directivos y operativos. Este programa debe ser comple-

mentado con una regulación que incentive a las empresas a mejorar y 

mantener el nivel de calificación de su personal. Por ejemplo, dentro de 

la dimensión de Gestión Empresarial del Indicador Único Sectorial de la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, pue-

de valorarse la vinculación de personal con las competencias labora-

les requeridas. Si bien el programa a desarrollarse por el MVCT debería 

abarcar todos los campos relacionados con la prestación y gestión del 

servicio, la vía regulatoria tiene el potencial de hacer más efectiva la ca-

pacitación del personal.

Este programa abarcaría temáticas como el cuidado del recurso hídri-

co, tratamiento de aguas residuales, eficiencia energética, disminución 

de pérdidas, calidad, salud ocupacional, salud e higiene, normatividad 

del sector, planeación estratégica, realización del catastro de suscrip-

tores, manejo contable, facturación, potabilización, estructuración de 

proyectos, entre otros.

1.1.3. 
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Implementar programas de asistencia técnica  
para el fortalecimiento empresarial con  
indicadores de desempeño

Implementar y fortalecer programas de asistencia técnica para  
la mejora de la capacidad de gestión y gobernanza de las empre-
sas del sector. 
En el mediano plazo, el MVCT debe fortalecer el equipo de trabajo de 

la Subdirección de Gestión Empresarial con el objetivo de identificar 

y promover oportunidades de regionalización, estructurar procesos 

de agregación empresarial, y prestar asistencia técnica a empresas y 

municipios. Así mismo, es necesaria una reorientación de la asistencia 

técnica y los recursos de inversión del sector para incentivar procesos 

de regionalización y cooperación entre empresas y municipios. 

Para esto, el MVCT puede establecer indicadores para los progra-

mas de asistencia técnica a las empresas, y vincular el pago de las ac-

tividades de asistencia técnica a los resultados en el desempeño de los 

prestadores que la reciban. 

El MVCT también puede escalar el alcance del Programa COMPASS1  

del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a más empresas del sec-

tor a través de un equipo técnico dentro de la Subdirección de Gestión 

empresarial del MVCT y de los planes de aseguramiento de los Planes 

Departamentales de Agua (PDA). 

Formular e implementar una política  
de regionalización para el sector de  
agua y saneamiento

Desarrollar una política de regionalización nacional 

Estructurar una política de regionalización nacional, que inclu-
ya un marco regulatorio y normativo claro, incentivos financie-
ros y asistencia técnica. 
Actualmente, el sector de agua y saneamiento presenta una alta atomi-

zación de sus prestadores. Hoy existen alrededor de 3.000 prestado-

res de servicios de agua y saneamiento para 1.103 municipios. Factores 

como barreras geográficas y tecnológicas, así como la institucionali-

dad del sector basada en divisiones municipales han propiciado la con-

formación de una industria atomizada y poco sostenible. La normativa 

colombiana para crear empresas municipales ha sido permisiva y laxa 

en la formación de empresas de servicios públicos que, aunque jurídi-

camente legales, han resultado no ser financieramente sostenibles.  

1.1.4. 

1.2.

1.2.1. 

 1 El Programa COMPASS tiene 
como objetivo financiar acciones 
que mejoren el desempeño de 
las empresas prestadoras de 
los servicios de agua potable 
y saneamiento en Colombia, 
promoviendo procesos de mejora 
continua en materia de capacidad 
de gestión y gobernanza, calidad 
del servicio y aporte al mejor 
desempeño del sector. Este 
programa es financiado por la 
agencia suiza de cooperación 
SECO e implementado por el BID.
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Por lo tanto, el Gobierno nacional debería desarrollar una política de 

regionalización de los prestadores de servicios de agua y saneamiento. 

El objetivo de esta política de regionalización debe ser la conformación 

de unidades empresariales subnacionales (esquemas regionales), que 

fusionen municipios, mercados y empresas del sector de agua potable  

y saneamiento que hoy operan en forma separada. La estructuración de 

estas unidades debe asegurar que los costos medios de prestación de 

estos servicios sean los mínimos posibles en beneficio de la población 

y que garanticen unidades empresariales regionalizadas sostenibles  

y con una óptima gestión de los recursos. 

La política de regionalización nacional debe integrar tres componen-

tes fundamentales que caracterizan los esquemas regionales exitosos 

de otros países: i) una regulación sólida y estable, que restrinja la crea-

ción de empresas y esté dirigida a la aglutinación de mercados amplia-

dos capaces de capturar economías de escala que superen la esfera 

municipal; ii) incentivos económicos para la regionalización; y iii) progra-

mas específicos de asistencia técnica para la regionalización liderados 

por equipos técnicos altamente competentes desde el Gobierno nacional. 

En este orden de ideas, se recomienda seguir los siguientes pasos 

para el desarrollo de la política nacional de regionalización: 

• Expedición de regulación y normativa que desarrolle las reglas para 

la fusión de empresas conforme lo establecido en la ley 142 de 1994.

• Definición de un conjunto de incentivos económicos a la regio-

nalización y el establecimiento de un sistema de ejecución de la 

política de regionalización.

• Diseño de un programa de asistencia técnica liderado por el MVCT, 

con la activa participación de la CRA y la SSPD (Witteveen Bos, 2020).

El MVCT debe enmarcar su política de regionalización de los servicios 

de acueducto y alcantarillado en los procesos de aglomeración urbana 

y regional que tienen lugar en el país. La aprobación de la Ley de Re-

giones2  para el fortalecimiento de las regiones administrativas de plani-

ficación ofrece oportunidades para que la regionalización y, en sentido 

más amplio, el sector de agua potable y saneamiento básico haga parte 

de los procesos de desarrollo económico y social con enfoque regional 

que se han venido desarrollando en el país. 

Aplicar la regulación y normativa vigente  
para la regionalización de las empresas 

Expedir el marco regulatorio y normativo que establezca las reglas 
para la fusión de empresas. 
Para asegurar el éxito de la política de regionalización, el país debe con-

tar con un marco regulatorio y normativo que defina, de manera clara, 

1.2.2. 

 2 Ley 1962 del 28  
de junio de 2019.
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las reglas para la fusión de empresas existentes. Por ejemplo, el marco 

debe establecer señales y normas para reducir el número de ESP, así 

como definir los requisitos mínimos para la creación de ESP. 

Definir un conjunto de incentivos para la regionalización 

Utilizar la asignación y priorización de recursos públicos para incenti-

var la regionalización. 

El Gobierno nacional deberá preparar un conjunto de incentivos para 

promover la regionalización de empresas ineficientes a nivel nacio-

nal. Para esto se propone darle prioridad a la asignación de recur-

sos para los proyectos de regionalización. También se debe proveer 

programas de asistencia técnica a los municipios y empresas intere-

sados en crear esquemas regionales. A continuación, se describen 

estos posibles incentivos.

Priorización de inversiones destinadas
a la regionalización

La inversión en procesos de regionalización deberá estar en un primer 

orden en relación con las inversiones de otro tipo. Esto deberá aplicar-

se en todos los niveles y para ello se propone dividirla en tres compo-

nentes: i) inversión de recursos del Gobierno nacional; ii) viabilización 

de proyectos para ejecutar con recursos propios de los municipios y iii) 

asignación de recursos de los PDA (Witteveen Bos, 2020).

Programas de asistencia técnica para la regionalización

El marco normativo hace difícil que un prestador (público o privado) o 

un municipio por su cuenta decida emprender desde cero y sin apoyo 

externo la conformación de un modelo regional. Para solucionar esto, 

los programas de regionalización deben ser atractivos. Con esto en 

mente, se necesitan programas de asistencia técnica centrados en la 

regionalización con un componente fuerte de acompañamiento en la 

implementación, por ejemplo, mediante la promoción de programas o 

casos piloto de regionalización. 

El MVCT deberá tener a su disposición recursos de asistencia técnica 

dirigidos únicamente a procesos de regionalización. Sin embargo, no se 

espera que el MVCT acompañe todos los procesos de regionalización en 

el país. Una vez se vayan consolidando las experiencias, los procesos po-

drán ser propuestos y estructurados por las mismas empresas teniendo 

como base proyectos estructurados anteriormente (Witteveen Bos, 2020).

1.2.3.

1.2.3.1

1.2.3.2. 
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1.2.4. Crear un programa de asistencia  
técnica para la regionalización 

Utilizar la asistencia técnica para involucrar más empresas y fo-
calizar la utilización de recursos. 
Como se explicó anteriormente, la asistencia técnica del MVCT deberá 

constituir el vehículo para apoyar a las empresas del nivel subnacional a 

ingresar al programa de regionalización. Esta asistencia también deberá 

contar con la participación de la CRA y la SSPD. Además, la asistencia 

técnica será el instrumento del Gobierno nacional para focalizar su acción.

Como parte de la estrategia de focalización, el Gobierno nacional no 

deberá invertir recursos de asistencia técnica en prestadores que no 

son sostenibles, pues la asistencia técnica por sí sola no es suficiente 

para solucionar graves problemas en la prestación o en la administra-

ción de las empresas. Recursos de asistencia técnica tampoco debe-

rían ser utilizados en prestadores en donde el mal manejo político de las 

compañías altere o impida cualquier clase de equilibrio financiero. 

El MVCT será coordinador de la actividad de asistencia técnica tanto 

de origen nacional como de cooperación internacional que tenga como 

función principal la articulación de las iniciativas y sus resultados para 

tener una visión global de los avances en la regionalización, así como en 

las brechas a cerrar (Witteveen+Bos, 2020).

Establecer un sistema de ejecución  
de la política de regionalización

Diseñar un sistema de ejecución de la política de regionalización 
que integre características de los modelos top-down y bottom-up 
de regionalización. La experiencia internacional en regionalización de 

prestadores de servicios de agua y saneamiento demuestra que se pue-

den utilizar dos tipos de modelos para ejecutar la política de regionaliza-

ción: top-down y bottom-up (Witteveen+Bos, 2020).

El modelo top-down supone una autoridad nacional implementando 

mecanismos forzosos que modifiquen elementos del sector e, idealmen-

te, características estructurales que han imposibilitado la regionaliza-

ción. Estas medidas utilizan la obligatoriedad de la ley o la regulación 

para forzar a las empresas a fusionarse o a competir por los mercados 

disponibles. Este modelo suele presentar mayor oposición política y so-

cial porque sus acciones usualmente son disruptivas y rompen con el 

status quo de los mercados decisivamente. Sin embargo, tienen como 

ventaja la creación de esquemas regionales de manera rápida. A con-

tinuación, se describen algunas de las acciones del modelo top-down 

aplicables al sector de agua y saneamiento del país: 

1.2.5.
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• Instrumentos legales y regulatorios para la restricción de en-
trada a los prestadores de servicios. Utilizar instrumentos legales 

y regulatorios para que no se permita la constitución de ESP que no 

cumplan con ciertos mínimos objetivos. Para fijar una restricción de 

esta naturaleza, deben definirse unas condiciones mínimas que toda 

empresa del sector debería acreditar para poder constituirse.

• Obligatoriedad de agotar concursos públicos para la pres-
tación de los servicios. Esta acción consiste en hacer que los 

municipios agoten los concursos públicos para la selección de 

prestadores siempre que culmine el contrato con su actual pres-

tador o para el caso de los municipios con prestación directa, ha-

cerlo cada cierto lapso hasta que resulte un interesado en operar 

profesionalmente el servicio. Se recomienda que los municipios 

prestadores directos deban realizar el concurso público cada 4 o 

5 años, con el fin de reducir la cantidad de municipios del país en 

que se presta el servicio bajo esta modalidad.

• Intervención fuerte por deficiencia en el cumplimiento de in-
dicadores de prestación. Esta medida supone utilizar herramien-

tas como la toma de posesión, la liquidación de las empresas o la 

fusión de empresas cuando haya graves incumplimientos en los 

indicadores de desempeño (Witteveen+Bos, 2020).

En contraste, en el modelo bottom-up la decisión de regionalizar se 

da desde el nivel local. Esto significa que deben existir suficientes in-

centivos como para motivar la decisión de regionalizar sin que haya 

una obligatoriedad en la ley o la regulación que obligue a hacerlo.  

La consecuencia de utilizar este modelo es que los beneficios poten-

ciales deben sobrepasar los riesgos y las limitaciones a la regionaliza-

ción, para lo cual se necesita, principalmente, de incentivos económicos 

sustanciales en forma de inversión directa del nivel central condicionada 

a la creación de empresas regionales. A continuación, se describen las 

acciones del modelo bottom-up aplicables al sector:

• Incentivos económicos de inversión en infraestructura. Esta 

medida consiste en la creación de programas de inversión condicio-

nados a la regionalización de los prestadores y/o municipios. Esta es 

una experiencia recurrente a nivel internacional y que ha sido apli-

cada exitosamente en países como Portugal y Rumania, donde la 

promesa de poder acceder a recursos adicionales ha sido clave para 

el proceso. La necesidad de inversión varía caso a caso, pues entre 

mayor resistencia política a la pérdida de influencia, también será 

mayor el aporte para superar la barrera.

• Incentivos en forma de priorización o prelación en el acceso 
a beneficios. Esta acción implica que los prestadores regionales 

o los que están en algún proceso de regionalización tengan pre-
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ferencia sobre las empresas atomizadas en el acceso a beneficios 

de carácter económico o de asistencia de alguna naturaleza. Algu-

nos ejemplos de estos beneficios son la asignación prioritaria de 

recursos de la ventanilla única del MVCT, mayor celeridad en los 

trámites de viabilización de proyectos y prelación en la asignación 

de recursos de iniciativas nacionales, como la iniciativa SAVER.

• Incentivos tributarios. El Gobierno nacional podría aplicar incen-

tivos tributarios para empresas que acrediten una serie de condi-

ciones o incluso para aquellos que incorporen en su mercado re-

gional municipios con indicadores deficientes o con uno número 

reducido de usuarios (Witteveen+Bos, 2020).

Dadas las ventajas y desventajas de cada modelo, se recomienda 

empezar implementado las acciones bottom-up que supongan la me-

nor oposición y terminar con la implementación de las acciones más 

fuertes del modelo top-down. Esto permitirá que haya suficientes re-

ferentes de esquemas regionales exitosos antes de utilizar una obli-

gatoriedad en la ley o la regulación para forzar a las empresas y/o 

municipios a regionalizar la prestación de sus servicios. 

Fortalecer el rol de los PDA en  
el proceso de regionalización 

Emplear los planes de aseguramiento y los gestores de los PDA 
como herramientas para fomentar los procesos de regionaliza-
ción de empresas. 
En términos generales, para potenciar el rol de los PDA como instru-

mentos para la regionalización, se deben combinar 3 elementos:

• Potenciar las competencias que la Ley 1176 de 2007 atribuye a los 

departamentos para el desarrollo de proyectos con impacto regional.

• Utilizar la figura del Plan de Aseguramiento de tal manera que pro-

mueva la regionalización, entendida como la provisión integrada de 

los servicios en varias unidades geográficas por un mismo prestador. 

Para esto, se podría supeditar el voto favorable del MVCT a este ins-

trumento de planeación a que contenga acciones especificas para 

conducir a una prestación regional.

• Promover la figura del gestor de tal manera que, en la práctica, se 

convierta en un prestador regional. La influencia del MVCT en los 

PDA de bajo desempeño puede contribuir a estructurar el gestor 

como el prestador regional.

El Gobierno nacional debe establecer metas y objetivos para los planes 

de aseguramiento de los PDA para realizar un seguimiento al impac-

to de esos planes sobre la política de regionalización, así como crear 

planes de aseguramiento tipo. Para esto se debe desarrollar indicado-

1.2.6.
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res ex ante que permitan determinar metas de calidad, continuidad  

y sostenibilidad financiera, y condicionar el pago (o parte de este) del 

asistente técnico en los planes de aseguramiento al cumplimiento de 

los indicadores establecidos (Witteveen+Bos, 2020).

Además, se recomienda que el MVCT ajuste la reglamentación y los 

incentivos para que los gestores de los PDA asuman la prestación 

del servicio, ya sea en toda la jurisdicción del departamento o en va-

rios municipios de este, en departamentos con municipios con capa-

cidades limitadas. En particular, podría hacerse uso de la entrega a 

terceros de la prestación establecida en el artículo 73.15 de la Ley de 

1994, para que los gestores de los PDA que son ESP asuman dicha 

prestación en el caso de empresas públicas y prestadores directos. 

Así mismo, la asistencia técnica para el aseguramiento de la presta-

ción podría concentrarse en estos gestores.

También es necesario establecer normativamente que aquellos 

municipios que hagan parte de un esquema regional, y en cuyas 

áreas de prestación se esté cumpliendo con los estándares de efi-

ciencia y los indicadores del servicio, no podrán desvincularse de 

este esquema, a menos que cuenten con estudios suficientes que 

demuestren ante el MVCT que con una prestación individual se me-

joraría la prestación de los servicios.
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Generar informa-

ción actualizada 

y periódica sobre 

indicadores de des-

empeño operacional 

y financiero de ESP

Reglamentar normas 

de Gobierno Cor-

porativo para ESP 

públicas

Estructurar un pro-

grama de capacita-

ción y certificación 

de competencias 

laborales para el 

sector de agua y 

saneamiento

Implementar progra-

mas de asistencia 

técnica para el forta-

lecimiento empresa-

rial con indicadores 

de desempeño

Desarrollar una 

política de regionali-

zación nacional

Lidera: 

SSPD 

Apoya: MVCT

Lidera: MVCT

Lidera: 

MVCT

Apoya: 

MinEducación, 

MinTrabajo

Lidera: 

MVCT

Lidera: 

MVCT 

Apoyan: 

DNP, CRA, SSPD

Corto Plazo

Mediano Plazo

Mediano Plazo

Mediano Plazo

Mediano Plazo

Bajo

Medio

Medio

Medio

Alta

Propuesta Responsables Plazo de Imple-

mentación (1)
Nivel de

dificultad Institu-

cional

Legal /

Normativo

Finan-

ciero

Recurso

Humano

Requisitos (2)
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Propuesta Responsables Plazo de Imple-

mentación (1)
Nivel de

dificultad Institu-

cional

Legal /

Normativo

Finan-

ciero

Recurso

Humano

Requisitos (2)

Expedir regulación 

y normativa para la 

regionalización de 

las empresas

Definir un conjunto 

de incentivos para 

la regionalización

Crear un programa 

de asistencia técni-

ca para la regionali-

zación

Establecer un sis-

tema de ejecución 

de la política de 

regionalización

Fortalecer el rol de 

los PDA en el pro-

ceso de regionali-

zación

Largo Plazo

Largo Plazo

Largo Plazo

Largo Plazo

Mediano Plazo

Alta

Alta

Medio

Alta

Medio

Lidera: CRA

Apoya:  MVCT

Lidera: MVCT 

Lidera:

MVCT 

Lidera:

MVCT 

Apoyan: 

CRA, SSPD

Lidera: 

MVCT

Nota:  
(1) Corto plazo: 1-2 años, mediano plazo: 4-8 años, largo plazo: 8 años o más. 
(2) Requisitos: Institucional: requiere de reformas a instituciones existentes o creación de 
nuevas instituciones; Legal/normativo: requiere de la aprobación de legislación, decretos 
o resoluciones; Financiero: requiere asignación adicional de fuentes de financiación o 
redistribución significativas de las fuentes existentes; Recurso humano: requiere capacitar 
personal existente o ampliar personal disponible en entidades o instituciones existentes.
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Oferta 
programática 
del Ministerio 
de Vivienda, 
Ciudad y 
Territorio

La mayoría de los usuarios del sector de agua potable y saneamiento bá-

sico son atendidos por empresas de servicios públicos. Como se mencio-

na en el capítulo 1, el avance en la cobertura y calidad de los servicios en 

las últimas décadas fue posible gracias a la consolidación de un sólido 

sector empresarial, principalmente en las grandes ciudades. Sin embar-

go, gran parte de estas capacidades están concentradas en las empresas 

más grandes, mientras muchas de los prestadores más pequeños enfren-

tan dificultades importantes para alcanzar una gestión eficiente.

En consecuencia, para garantizar la prestación de los servicios de 

agua potable y saneamiento básico, alcanzar la cobertura universal  

y enfrentar los desafíos del sector en el largo plazo, es fundamental fortale-

cer la gestión empresarial del sector. El MVCT ha venido implementando un 

conjunto de iniciativas para apoyar a las empresas del sector y mejorar su 

gestión. A continuación, se presenta un resumen de estas iniciativas.
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Asistencia técnica para el fortalecimiento empresarial 

El MVCT tiene dentro de sus funciones diseñar esquemas de asis-

tencia técnica e instrumentos dirigidos a las entidades territoriales, 

autoridades ambientales y los prestadores de los servicios públicos 

de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Como parte de estas funciones de asistencia dirigidas a los presta-

dores, el MVCT ofrece diversas iniciativas. Entre estos se encuentra 

el apoyo en la evaluación y análisis de los planes de aseguramiento y 

los planes de gestión social presentados por los gestores de los PDA, 

así como también en el seguimiento a su implementación. Estos planes 

son instrumentos de planeación de los PDA, por lo que este apoyo tam-

bién beneficia directamente a las entidades territoriales.

Así mismo, el MVCT ofrece asistencia para generar espacios de par-

ticipación ciudadana, control social y fortalecimiento de los vínculos 

de relacionamiento institucional entre los diferentes actores y sectores 

de la sociedad vinculados a la prestación de servicios de agua potable  

y saneamiento básico (McLatam, 2020).

Finalmente, el MVCT también presta apoyo mediante el otorgamien-

to de licencias del software Integrin, así como capacitación y soporte 

técnico a los prestadores que lo usan. Este software es un sistema in-

tegrado de información para los pequeños prestadores de agua pota-

ble y saneamiento básico, los cuales tienen bastantes limitaciones para 

acceder a este tipo de herramientas tecnológicas (McLatam, 2020).

Empresas regionales

Como parte de la asistencia técnica a los prestadores, el MVCT apoya 

a empresas y entidades territoriales que decidan conformar esquemas 

regionales de prestación. Estos esquemas agrupan en una sola uni-

dad empresarial la prestación de los servicios de acueducto, alcanta-

rillado o aseo para varios municipios. El objetivo es obtener ganancias 

en eficiencia mediante el aprovechamiento de economías de escala y 

de alcance que se obtienen al incrementar el número de suscriptores 

atendidos por la empresa. Esto permite consolidar empresas más gran-

des, con mayor capacidad de prestar servicios de calidad y hacer las 

inversiones necesarias para garantizar la prestación en el largo plazo.
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Para esto, el MVCT presta asistencia en la estructuración de los es-

quemas regionales, los cuales incluyen aspectos técnicos, finan-

cieros y legales, con el propósito de definir las características de la 

nueva unidad empresarial, y asegurar un adecuado tránsito desde 

la situación anterior, en donde la prestación se encontraba fragmen-

tada. Para la estructuración de estos esquemas, el MVCT puede apo-

yar directamente la realización de los estudios, o hacerlos a través 

de consultorías especializadas, las cuales en ocasiones cuentan con  

el apoyo de cooperación internacional de instituciones como el Banco 

Mundial o la Corporación Andina de Fomento.

Gobierno corporativo

Como se explica en el capítulo 1, una de las reformas fundamentales 

para mejorar la eficiencia de las empresas del sector consiste en la 

adopción de prácticas de gobierno corporativo, que permitan alcanzar 

un equilibrio entre la autonomía gerencial de las empresas y la super-

visión por parte de sus propietarios, los cuales son en su mayoría ad-

ministraciones municipales.

Para alcanzar este objetivo, el MVCT ha venido trabajando en la ex-

pedición de instrumentos normativos y lineamientos de gobierno cor-

porativo para las empresas del sector. Estos incluyen una política de 

propiedad que oriente a los propietarios de las empresas para ejercer 

apropiadamente sus derechos de propiedad, estableciendo lineamien-

tos para evaluar la gestión de la gerencia en aspectos específicos de las 

empresas del sector, orientados hacia la creación de valor económico  

y social por parte de los prestadores. De igual manera, se incluyen as-

pectos relacionados con orientaciones para el correcto funcionamiento 

de las juntas directivas, así como mecanismos de auditoría y revelación 

de información para garantizar la transparencia de la gestión empresarial.

Además de la expedición de estos instrumentos y lineamientos, el 

MVCT tiene previsto incorporar al gobierno corporativo dentro de la 

asistencia técnica para el fortalecimiento empresarial.
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Cuidémosla juntosEl agua es de todos






